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PRÓLOGO. 

PARA manifestar la idea y los motivos que nos han 
impulsado á escribir la presente obrita, reproducimos 

aquí la patética exhortación que el Papa reinante dirige 
á todos los Obispos del mundo católico, excitando su 
celo para combatir y luchar contra los errores de nues-
tros tiempos. 

"Cuanto á vosotros, Venerables Hermanos, os roga-
mos, os conjuramos, que unáis vuestros esfuerzos á los 
Nuestros y que empleéis todo vuestro celo en procurar 
que desaparezca el impuro contagio del veneno que cir-
cula en las venas de la sociedad y toda entera la in-
ficiona. Trátase, para vosotros, de procurar la gloria 
de Dios y la salvación del prójimo. 

"Combatiendo por causas tan grandes, no os han 
de faltar valor ni fuerza. A vosotros toca determinar, 
en vuestra discreción, los medios más eficaces para 
vencer las dificultades y los obstáculos que se alzarán 
contra vosotros. Pero ya que la autoridad inherente á 
Nuestro cargo Nos impone el deber de trazaros la línea 
de conducta que estimamos mejor, os diremos: 

"Primeramente, arrancad á la francmasonería la más-
cara con que se cubre, y mostradla tal cual es. 

"En segundo lugar, con vuestros discursos y cartas 
pastorales especialmente dedicadas á este asunto, ins-
truid á vuestros pueblos: hacedles conocer los artificios 
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empleados por esas sectas para seducir á los hombres 
y atraerlos á sus filas, la perversidad de sus doctrinas, 
la infamia de sus obras. 

"En nuestra época parece que los fautores del mal 
se han coligado en inmenso esfuerzo, á impulso y con 
ayuda de una sociedad esparcida en gran número de 
lugares y vigorosamente organizada, la francmasonería,'''' 
(Ene. Humanum.) 

Obedeciendo á estos preceptos terminantes del Su-
premo Pastor de la Iglesia, nos hemos decidido á for-
mar un pequeño texto de enseñanza para la juventud 
de nuestra Diócesis, á fin de señalar los errores que 
propaga el liberalismo asociado con la secta masónica, 
y ofreciendo argumentos y razones para confundirlos y 
rechazarlos. 

En efecto, pasaron los tiempos de religiosa y hu-
milde fe, en que bastaba exponer é inculcar los miste-
rios y dogmas revelados y los preceptos de la Iglesia, 
siendo doctrina reconocida por la razón natural que, 
cuando Dios ha hablado, el hombre debe inclinar su 
inteligencia y voluntad á esta autoridad soberana. 

¡Hoy ya no es así! Se ha levantado una secta atre-
vida y astuta que con el nombre de "liberal" pretende 
negar y atacar la soberanía de Dios, y proclama la del 
hombre en su lugar; una secta que, negando los de-
rechos de Dios sobre el hombre, quiere colocar las 
sociedades humanas sobre una base nueva que llaman 
"Moral libre, Moral independiente". 

Esta secta tiene su código propio, formado por los 
artículos que formuló la revolución francesa con el título 
de "Derechos del hombre". Código impío y ateo, cuya 
perversidad se halla como condensada en la pretensión 
de que el hombre y la humana voluntad sean la fuente 
única de todos los derechos. 

Para los pueblos cristianos había existido el principio 
fundamental de toda justicia y moral, de que Dios, como 
Legislador Supremo, es la norma de todas las leyes 
humanas. Contra este supremo dominio de Dios se alza 
la secta liberal y protesta, sosteniendo que la ley no 
es otra cosa que la expresión solemne de la voluntad 
de los pueblos. Según esta doctrina nueva, será ley 
lo que el hombre mande, sea esto conforme ó no con 
la voluntad de Dios. 

No es extraño que los pretendidos "Derechos del 
hombre", apoyados en tan impío fundamento, hayan 
atribuido al hombre el derecho de manifestar y enseñar 
de viva voz ó por la imprenta, todos los errores y todas 
las impiedades, sin tomar en cuenta la autoridad de 
Dios y de su Iglesia. 

Si estas son las máximas fundamentales del libera-
lismo ¿quién podrá dudar todavía de que esta secta se 
proponga otra cosa que la ruina completa de la moral 
y de la religión del Cristianismo? 

¡En verdad es así! Que muchos lo hayan ignorado 
hasta ahora, creyendo de buena fe en las ofertas libe-
rales que prometen libertad, progreso y prosperidad, 
esto debe atribuirse únicamente á las astucias de la 
secta, v á los medios de seducción que ha empleado 
para encubrir sus verdaderos proyectos que son, tornar 
sociedades sin Dios y sin religión. 

Pero ¿qué católico podrá dudar todavía de la per-
versidad del sistema liberal, cuando el Representante de 
Dios en la Tierra nos dice que los que siguen el libe-
ralismo son "imitadores de Lucifer", de aquel ángel re-
belde que se alzó contra Dios y le dijo: "No serviré" ? 

Es por consiguiente de suma urgencia poner en ma-
nos de la juventud textos católicos, que le señalen los 
errores y las astucias de la secta liberal, y la armen 



con los invictos argumentos de la verdad católica, para 
resistir á unos adversarios tan audaces como insinuantes. 

El enemigo ya nos liabía prevenido, pues liemos 
sabido con grande sorpresa, que en ciertas escuelas de 
esta Diócesis se había introducido furtivamente, como 
texto de enseñanza liberal, un pequeño libro anónimo 
que lleva por titulo: "Compendio de los derechos del 
hombre en sociedad". 

Si pues los adversarios son tan activos, si los hijos 
de este siglo son tan astutos para su negocio de per-
versión, no podemos callar por parte nuestra, y así nos 
hemos decidido á ofrecer á nuestros amados diocesanos 
el antídoto del veneno liberal, no sea que siga circu-
lando por las arterias de la sociedad. 

Os ofrecemos, pues, amados diocesanos, este pequeño 
trabajo, en el cual nos ha guiado el amor á la santa 
Iglesia, y el deseo de vuestro bien. ¡Tomad y leed! 
Y después de haber leído, escoged la bandera que de-
beréis seguir, pues quedaros en campo neutral no es 
posible. "No querer defender á Cristo peleando, es 
militar en las filas del enemigo, y El nos asegura que 
no reconocerá por suyos delante de su Padre en los 
cielos á cuantos rehusaron confesarle delante de los 
hombres en este mundo." (Ene. Sap.) 

Entre la sociedad de Dios y la junta de Satanás no 
hay partido medio. Pues, ¿por cuál de los dos nos 
decidiremos? ¡Sea por el reino de Dios! ¡Sí, vén-
ganos, Señor, el tu reino! / Adveniat regnum tuum! • 

Portoviejo, en la Dominica de quincuagésima. —-
Febrero 16 de 1890. 

OBSERVACIONES 

PARA LA E D I C I Ó N T E R C E R A . 

APROVECHANDO algunas indicaciones de amigos, he pro-
curado precisar un tanto algunas definiciones que 

ocurren en esta obrita; va completamente refundida la 
primera parte, y en la última he tratado más detenida-
mente la tan grave cuestión del Socialismo. 

Los esfuerzos que por acá hacen masones y liberales 
para impedir que esta obra sea adoptada como texto 
de enseñanza en los colegios, es su mejor recomenda-
ción. ¡ Ojalá contribuya, mediante Dios, á difundir más 
y más en nuestras sociedades las doctrinas de la polí-
tica cristiana, de las cuales ningún pueblo puede apar-
tarse, sin encaminarse á su propia ruina! 

Portoviejo en el Ecuador, á 28 de abril de 1892. 

EL AUTOR. 
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Conclusión 

INTRODUCCION. 

EL REINO DE DIOS Y EL REINO DE SATANÁS. 

La Iglesia y la Francmasonería con él Liberalismo. 

I . La Iglesia — el Reino de Dios. 

"El linaje humano, después de haberse rebelado con-
t ra Dios, se dividió en dos partidos distintos y 
opuestos. El uno es el Eeino de Dios en la t i e r ra ; 
el otro es el Eeino de Satanás, en cuyo poder 
y dominio están los que no quieren obedecer á 
la ley divina y eterna." 

(Palabras de Leía XIII. Ene. Bum. gemís.) 

1. ¿De quién traen su origen las sociedades civiles? 

Las sociedades civiles traen su origen de Dios, quien 
es Criador y supremo y soberano Ordenador de cuanto 
existe en el universo. 

2. ¿Por qué se debe reconocer á Dios por Autor y soberano 
Señor de la sociedad civil? 

Dios es el Autor y Señor de la sociedad civil pri-
mero, porque El crió al hombre en tales condiciones que 
debe buscar la sociedad de sus semejantes; segundo por-
que el mismo Dios comunicó al hombre la razón y la 
facultad de hablar que son los medios principales para 
organizar una sociedad y vivir en ella. 

S c h u m a c h e r , La Soc. civil crist. Ed. 3. 1 
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"La naturaleza, ó mejor dicho Dios, Autor de la 
naturaleza, quiere que los hombres vivan en sociedad: 
lo demuestran claramente ya la facultad del lenguaje, 
la más poderosa mediadora de la sociedad, ya el nu-
mero de las necesidades innatas en el alma, y muchas 
de las cosas necesarias é importantísimas que los hom-
bres, si viviesen solitarios, no podrían procurarse y que 
se procuran unidos y asociados entre sí." "(Palabras de 
León XIII. Ene. de soc. civ.) 

3. ¿Cuál es el fin que Dios ha señalado á la sociedad 

civil ? 
El fin para el cual los hombres, movidos por la na-

turaleza, se reúnen en sociedad civil es que cada uno 
alcance los medios para llegar al fin que Dios le ha 
señalado, y es verdadero bienestar temporal en esta vida 
y felicidad eterna en la vida futura. 

El Papa León XIII precisa de la manera siguiente 
el fin y objeto de la sociedad civil en su Encíclica sobre 
los deberes de los católicos: "El fin de toda asociación 
humana es ayudar á cada uno para alcanzar el fin que 
Dios le ha puesto. Una sociedad civil, pues, que se 
propusiera buscar el bienestar temporal y lo que puede 
hermosear v hacer agradable la vida, pero en la ad-
ministración y en todos los negocios públicos no tomara 
en cuenta á Dios y descuidara la ley moral dada por 
Dios no cumpliría con su obligación, y sólo en apa-
riencia, pero no en realidad y verdad, sería una socie-
dad humana fundada en derecho." (Ene. Sap.) 
4. ¿De qué nos sirve la razón que Dios nos ha dado para 

organizar la sociedad civil? 
La razón nos da á conocer la ley natural de Dios 

que es el fundamento firme é indispensable para el orden 
público, y esta misma razón, iluminada por la fe, nos 

habilita para conocer la revelación sobrenatural, con la 
cual el Hijo de Dios ha completado y perfeccionado la 
ley natural, y le ha añadido los conocimientos y los 
medios sobrenaturales necesarios para alcanzar la vida 
eterna. 

5. ¿Cómo llamaremos á la sociedad humana cuando es 
ordenada según la ley de Dios? 
La sociedad civil organizada y ordenada según la 

ley divina es el reino de Dios en la tierra, porque 
semejante sociedad reconoce á Dios por Legislador y 
soberano suyo; le adora y le sirve. 

Esto es precisamente lo que el Liberalismo llama 
teocracia, afectando desprecio para una teoría que tanto 
ennoblece á la sociedad humana, pues ¿qué cosa puede 
ser más gloriosa para el hombre que reconocer á Dios 
por Señor, según está escrito? "Le adorarán todos los 
reyes de la tierra: todos los pueblos le servirán." 
(Salm. 71, 11.) 

6. ¿ Qué hizo Dios para establecer su reino en la tierra? 

Dios estableció su reino cuando crió al primer hombre 
manifestándole su ley y voluntad, pero habiéndose des-
truido este reino por la desobediencia de Adán, mandó 
Dios á su propio Hijo, nuestro Señor Jesucristo, para 
restaurarlo. De El está escrito que es "Rey de los 
reyes y Señor de los que gobiernan". 

Jesucristo anunció esta su misión diciendo á sus 
apóstoles: "Decidles: El reino de Dios ha llegado para 
vosotros." (S. Lucas 10, 9.) 

7. ¿De qué manera estableció Jesucristo el reino de Dios 
en la tierra? 

Jesucristo nos libró del poder de Satanás, nos en-
señó la ley divina y nos dió su gracia para vivir según 
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sus p recep tos , y fo rmar de es ta mane ra u n a sociedad 

cristiana. 

8. ¿Á quiénes encargó Jesucristo el cuidado de su reino, 
cuando subió á los cielos ? 
Jesucr is to encargó á los pas tores de la Igles ia que 

fundó, el cuidado de e x t e n d e r y conservar el re ino de 
Dios en la t i e r r a : "Como mi P a d r e m e envió á mí, así 
os mando yo á vosot ros ." (S. Juan 20, 21.) " I d y en-
señad á todos los pueb los , mandad les guardar todo 
cuanto os be enca rgado . " (s. Mat. 28, 19. 20.) 

9. ¿Beben por consiguiente los pueblos y sus gobiernos 
obedecer á la Iglesia? 
Los pueb los y sus gobiernos deben re spe ta r y seguir 

la l ey de Dios y , como la Ig les ia es tá encargada de 
enseñar y expl icar es ta l e y , se sigue de aquí que la 
sociedad civil debe obedecer á la Ig les ia en todo cuanto 
se re laciona con la ley de D i o s ; en las cosas indiferentes 
ó p u r a m e n t e tempora les , la Ig les ia los deja l ibres y no 
p r e t ende mandar en ellas. 

10. Pero ¿no quiso Jesucristo enseñarnos que no pretende 
reinar sobre los pueblos y sus gobiernos cuando dijo: 
"Mi reino no es de este mundo"? 
Jesucr is to dijo á P i l a t o : "Mi re ino no es de este 

m u n d o " para darnos á e n t e n d e r que no es el mundo 
quien le ha dado su p o t e s t a d , sino su P a d r e celestial, 
como lo ha dec larado en estas pa l ab ra s : " T o d a s las 
cosas m e han sido ent regadas por mi P a d r e . " (S. Mat. 
n , 27.) " T o d o pode r m e h a sido en t r egado en el cielo 
y en la t i e r r a . " (ibid. 28, 18.) 

I I . El Reino de Satanás — la Francmasonería y el Libera-
lismo. 

"En nuestra época parece que los fautores del mal 
se han unido en inmenso esfuerzo, á impulso y 
con ayuda de una sociedad esparcida en gran 
número de lugares y vigorosamente organizada, 
la francmasonería." 

"Los que tomando nombre de Libertad se llaman 
á sí mismos Liberales, son imitadores de Lu-
cifer , cuyo es aquel nefando gri to: '¡No serviré! '" 

(Palabras de León XIII.) 

1. ¿Existe en el mundo un reino de Satanás? 
H a y un reino de Sa tanás en el mundo como lo de-

clara repe t idas veces J e s u c r i s t o : " L l e g a el pr íncipe de 
es te mundo y en mí no t iene par te a lguna . " (S. Juan 
14, 30.) " E l pr ínc ipe de es te m u n d o ya es tá j uzgado . " 
(Ibid. 16, 11.) 

2. ¿Quiénes forman el reino de Satanás? 
E l reino de Sa tanás se compone de todos los q u e 

hacen la guer ra á Dios y á su santa Iglesia, s iguiendo 
el e jemplo de Luc i f e r , quien se alzó contra el Señor 
d ic iendo: " ¡ N o se rv i ré ! " 

3. ¿Qué nombre toman los que en el día siguen la ban-
dera del ángel rebelde? 
Los enemigos más dec larados del re ino de Dios for-

man en el d ía de h o y u n a sociedad oculta ó secreta que 
se l lama f r ancmasone r í a , con la cual es tá í n t imamen te 
unida la secta del l ibera l i smo, porque t iene el mismo 
fin y los mismos principios. 

4. ¿ Cuál es el fin característico de las sectas masónicas y 
liberales? 
El fin de estas sectas es separar al hombre de Dios 

y destruir la au tor idad de la Iglesia católica. 



5. ¿Qué diferencia hay entre los masones y la secta liberal? 
Los masones se tienen escondidos y no quieren ser 

conocidos; la secta liberal por lo contrario se manifiesta 
públicamente, ofreciendo á los pueblos progreso, civili-
zación y felicidad nunca vista, con tal que se separen 
de la Iglesia de Dios. 

Del mismo modo engañó Satanás á nuestros primeros 
padres, ofreciéndoles que llegarían á ser iguales á Dios 
negándole la obediencia. 

6. ¿Cuál es el medio principal que los masones emplean 
para combatir á la Iglesia? 
El medio principal que los masones emplean para 

destruir la religión de Jesucristo es desacreditar á los 
sacerdotes valiéndose de la calumnia y de la mentira. 

"Preciso es mentir como diablos, decía Yoltaire, 
pues siempre queda algo." 
7. ¿Cómo procede la secta del liberalismo para destruir 

la autoridad.de Dios? 
El liberalismo quiere persuadirnos de que el hombre 

no tiene otra ley que su propia voluntad; que no de-
pende de Dios ni de la Iglesia; de esta manera entiende 
la libertad que ofrece á los pueblos. 

8. ¿ Qué hace el liberalismo para introducir esta su falsa 
libertad? 
El liberalismo se vale principalmente de los medios 

siguientes: 
1? Procura que los pueblos y sus gobiernos excluyan 

á Dios de la constitución y de sus leyes, alegando que 
la religión nada tiene que ver con la política. 

2? Enseña que cada uno puede creer, hablar y 
escribir lo que quiere, sea verdad ó mentira, bueno ó 
malo. 

8? No consiente que en las escuelas públicas se en-
señe la religión á los miños. 

4? Quiere excluir á Dios de las familias, haciendo 
que los esposos no se unan con el sacramento del matri-
monio, sino que vivan en mal estado ó concubinato. 

9. ¿De qué engaño deben precaverse los católicos cuando 
oyen ó leen las doctrinas liberales? 
Pieles imitadores del padre de la mentira, los libe-

rales emplean constantemente el engaño siguiente: Cuen-
tan y exageran los males que la humanidad ha sufrido 
hasta los tiempos presentes; en seguida atribuyen ma-
liciosamente estos males á la Iglesia y á la religión, 
y finalmente prometen que con los principios de su men-
tida libertad todo cambiará, todo ha de ser progreso y 
felicidad. 

10. ¿De qué manera se puede deshacer esta astucia de 
la secta liberal? 
Hay un medio muy fácil para desvanecer este en-

gaño ; pregúntese á la secta liberal ¿ qué ha hecho ella 
en los pueblos y en los tiempos que ha tenido el go-
bierno? Su libertad es tiranía, la felicidad que ofrecen 
es perseguir á los institutos de caridad con que la Iglesia 
sabe aliviar todas las dolencias. 

Como naturalmente se presenta aquí una pregunta, 
á saber ¿si los masones y liberales podrían formar una 
sociedad civil duradera aplicando su doctrina y prin-
cipios? Anticipándonos á las demostraciones posteriores 
diremos algo sobre esta curiosa pregunta. 

El demonio puede destruir, pero no tiene poder para 
edificar cosa que dure; sin Dios, sin religión y sin las 
virtudes que ésta inspira es imposible que dure una 
sociedad humana. Un pueblo de sólo masones comería 
sus propias entrañas. En efecto, hubo época en que 
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los liberales y masones tuvieron plena libertad para 
mostrar lo que pueden; pues en la revolución francesa 
se pusieron á la obra organizando una república según 
"los derechos del hombre" que son el Credo del libera-
lismo. — ¿Qué hubo entonces? 

Sangre y exterminio, reinado del terror, una tiranía 
cual nunca había visto la humanidad, y en poco tiempo 
se mataron unos á otros. 

Nuestros libros sagrados nos anuncian claramente 
que Dios en sus adorables decretos permitirá que Lu-
cifer consiga por medio del Anticristo establecer su 
reino satánico en la tierra con aparente triunfo sobre 
la Iglesia. Entonces el Anticristo, jefe del reino satá-
nico, prohibirá el culto cristiano; pero á pesar de todo 
su poder, su reino será de corta duración y sus días 
serán contados, como lo anuncia el profeta Daniel en 
las palabras siguientes: "Desde el tiempo en que será 
quitado el sacrificio perpetuo (la Misa) y será entronizada 
la abominación de la desolación, pasarán mil doscientos 
y noventa días. Bienaventurado el que espere y llege á 
mil trescientos treinta y cinco días." (Dan. 12, 11. 12.) 

De la exposición general que acabamos de hacer 
resulta claramente la diferencia que existe entre los 
nobilísimos principios de la política cristiana y los per-
niciosos errores del liberalismo. Resumiéndolos todos 
en el cuadro siguiente proponemos el argumento de 
este libro: 

La Iglesia enseña: 

1? Que Dios es el autor de 
la sociedad civil. 

El Liberalismo pretende: 

1? Que el hombre por sí solo 
es autor de la sociedad civil, sin 
participación de Dios. — Con-
trato ó pacto social. 

2? Que las leyes civiles deben 
fundarse en la ley de Dios, quien 
es Supremo Legislador. 

3? Que los gobiernos deben 
ser cristianos y apoyar á la 
Iglesia. 

4? Que la conciencia del hom-
bre depende de Dios. 

5? Que la verdadera libertad 
se somete á la ley de Dios. 

6? Que la enseñanza dada en 
las escuelas debe ser cristiana. 

7? Que la imprenta debe su-
jetarse á la ley moral y religiosa 
dada por Dios. 

8? Que el matrimonio es un 
sacramento instituido por Dios 
é indisoluble. 

2? Que el pueblo "soberano" 
es el Supremo Legislador y que 
las leyes nacen de la sola vo-
luntad humana. 

3? Que los gobiernos deben 
ser ateos, esto es, sin religión 
alguna. 

4? Que la conciencia no de-
pende de Dios. — Moral inde-
pendiente. 

5? Que la libertad es negar 
la obediencia á Dios. 

6? Que ninguna religión debe 
ser enseñada en las escuelas. 

7? Que la imprenta debe ser 
libre para publicar y enseñar 
cualquier error ó falsedad. 

8? Que el matrimonio no es 
institución divina, sino puramente 
humana. — Matrimonio civil. 

Después de haber dilucidado estas diversas cues-
tiones, examinaremos el carácter íntimo de las sectas 
masónicas y liberales y los medios que ponen por obra 
para engañar y pervertir á I03 pueblos. 

Finalmente trataremos de algunas asociaciones mo-
dernas que son hijas del liberalismo masónico. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

FIN Y FUNDAMENTO DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

"El fin de toda asociación Iraniana es ayudar á cada 
uno para alcanzar el fin que Dios le ha puesto. 
Una sociedad civil, pues, que se propusiera 
buscar el bienestar temporal y lo que puede 
hermosear y hacer agradable la vida, pero en 
la administración y en todos los negocios pú-
blicos no tomara en cuenta á Dios y descono-
ciera la ley moral dada por Dios, no cumpliría 
con su obligación, y sólo en apariencia, pero 
no en realidad y verdad sería una sociedad 
humana fnudada en derecho." 

(Palabras de León XIII. Ene. Sap.) 

1. ¿ Qué bienes concede Dios á todo hombre en su naci-
miento ? 
La próvida bondad divina concede á todo hombre 

que entra en el mundo tres dones que son el principio de 
todos los demás bienes y son: Yida, familia, patria, esto 
es, sociedad civil propia. 

2. ¿Para qué concede Dios la vida al hombre? 
Dios nos da la vida para conocer, amar y servirlo 

aquí, y llegar de esta manera á la vida bienaventurada 
que el Redentor nos ha merecido, y á la cual nos ha 
llamado. Esto es lo que se llama fin último del hombre. 

3. ¿Para qué nos hace nacer Dios en una familia y en 
una sociedad humana? 
Dios, habiendo instituido el matrimonio y la socie-

dad civil, nos proporciona con estas dos asociaciones, 

medios y facilidad para que cada uno consiga el fin 
que le ha señalado. 

"El fin de toda asociación humana es ayudar á cada 
uno para alcanzar el fin que Dios le ha puesto." (Palabras 
de León XIII.) 

á. ¿De qué manera nos ayuda la sociedad civil para llegar 
al fin que Dios nos ha puesto ? 
La sociedad civil tiene por objeto propio ayudar al 

hombre para que en esta su vida tenga una existencia 
conveniente que le sirva de medio para llegar á su 
fin último. 

5. ¿Se limita acaso el fin de la sociedad civil á ayudar 
á cada uno para que consiga su fin propio? 
De ninguna manera, porque la sociedad debe tam-

bién procurar el bien común, pues cuando la sociedad 
entera es próspera, ordenada y moral, entonces cada 
uno de sus miembros tiene mayor facilidad para tender 
á su fin propio. 

6. ¿ Qué necesita la sociedad para él bien común ? 
La sociedad necesita indispensablemente una autori-

dad ó gobierno que la dirija y conserve unida. 
"No puede existir ni ser concebida una sociedad sin 

que haya quien dirija las voluntades de los asociados 
para reducir la pluralidad á cierta unidad, y para darle 
el impulso según el derecho y orden hacia el bien común. 
Dios ha querido, pues, que en la sociedad hubiese hombres 
que gobernasen á la multitud." (Palabras de León x in . 
Ene. sobre el origen del poder.) 

¿ Qué se entiende por esta autoridad ó gobierno de la 
sociedad? 
Por autoridad civil ó política podemos entender la 

persona de los magistrados que gobiernan, ó también 



el derecho que estos mismos tienen para ordenar y para 
ser obedecidos de los demás ciudadanos. 

8. ¿Quién elige las personas que deben gobernar? 
En los gobiernos populares el mismo pueblo elige 

á sus magistrados; pero una vez elegidos por el pueblo, 
es Dios quien manda y quiere que se les obedezca. 

9. ¿De quién viene á los magistrados elegidos por el pueblo 
la autoridad para mandar ? 
La autoridad y el derecho de ser obedecidos viene 

á los magistrados de Dios; pues manda que se les con-
sidere como ministros suyos, como lo enseñan clara-
mente las sagradas escrituras: "Por mí reinan los reyes, 
dice el Señor . . . y administran los jueces justicia." 
(Prov. 8, 15. 16.) 

Y el apóstol S. Pablo se expresa de esta manera: 
"Toda persona esté sujeta á las potestades superiores. 
Porque no hay potestad que no provenga de Dios, y 
Dios es el que ha establecido las que hay." (Rom. 13, 1.) 

Aquí tenemos el punto cardinal, la diferencia carac-
terística que en el orden político separa al liberalismo 
de la Iglesia católica. Ésta enseña que la autoridad 
pública emana de Dios; el liberalismo la hace venir 
del pueblo. — P a r a el católico el magistrado es minis-
tro de Dios; para los liberales el magistrado es man-
datario ó agente del pueblo. Pero oigamos al Papa 
León XII I : "Muchísimos de nuestra época, marchando 
sobre las huellas de los que en el siglo pasado se atri-
buyeron el nombre de filósofos, afirman que el poder 
viene del pueblo; de suerte que los que gobiernan los 
Estados no ejercen el poder por derecho propio, sino 
por la delegación del pueblo, y con la expresa con-
dición de que les pueda ser retirado por la voluntad 
de este mismo pueblo que se lo ha conferido. 

Los católicos tienen una doctrina diferente y hacen 
descender de Dios el derecho de autoridad, como de 
un principio natural y necesario. Importa sin embargo 
hacer notar aquí que los que están colocados al frente 
de los negocios públicos pueden en ciertos casos ser 
elegidos por la voluntad y decisión del pueblo, sin que 
la doctrina católica lo contradiga ni repugne. 

Pero esta elección designa al príncipe, mas no le 
confiere los derechos del principado, no le da la autori-
dad, aunque determina por quién ha de ser ejercida. 

Por lo demás, por lo que hace á la autoridad polí-
tica, la Iglesia enseña con razón que viene de Dios, 
porque encuentra esa verdad claramente expuesta en 
los libros santos y en los monumentos de la antigüedad 
cristiana; por otra parte no es posible imaginar una 
doctrina que esté más conforme con la razón y más de 
acuerdo con el bienestar de los príncipes y de los pueblos. 

Al presidente romano que se arrogaba con osten-
tación el poder de absolver y condenar, contestó Nuestro 
Señor Jesucristo: "No tendrías poder alguno sobre mí, 
si no te fuera dado de arriba." (S. Juan 19, n.) 

10. ¿ Cómo explica el liberalismo la comunicación del po-
der á los magistrados? 
El liberalismo pretende que el poder de los magis-

trados no viene de Dios sino del mismo pueblo "so-
berano". Esto lo explican de la manera siguiente: dicen 
que los hombres se reunieron en sociedad civil por medio 
de un pacto social, por el cual los particulares ceden 
á los magistrados autoridad sobre sus personas. 

11. ¿Qué se debe pensar de este pretendido pacto social? 
El pretendido pacto social es cosa absurda y fan-

tástica considerado en sí mismo, y sistema sumamente 
pernicioso en sus consecuencias. 
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12. ¿ Cómo se demuestra que el pacto social es cosa absurda ? 

Si, como pretende el liberalismo con su pacto, los 
particulares son los que dan á los magistrados poder 
sobre sus personas, se seguirían de aquí los absurdos 
siguientes: 1? Los particulares darían lo que ellos mis-
mos no tienen; pues, si por naturaleza uno es libre é 
independiente, sería contrariar á la misma naturaleza el 
despojarse de esta libertad sujetándose á otro. 2? Nadie 
tiene derecho de mandarse á sí mismo; luego no puede 
conferir á otros un derecho que no tiene, pues por lo 
mismo que soy libre, en el mismo momento que me 
impongo un precepto, puedo querer lo contrario. 

"El pacto social de que se habla es manifiestamente 
fantástico y ficticio, y no vale para dar á la potestad 
política tanta fuerza, dignidad y estabilidad, cuanto exi-
gen la tutela de la cosa pública y el bien común de 
los ciudadanos. Todas estas realidades y preeminencias 
tendrá solamente el principado, cuando se haga derivar 
de Dios augusto y santísimo, su fuente." (Palabras de 
León XIH. Ene. del origen del poder.) 

13. ¿Cuáles son las consecuencias perniciosas del-pretendido 
pacto social? 
Esta teoría es esencialmente revolucionaria, es causa 

de guerras civiles interminables y explica las continuas 
revoluciones y la ruina de los pueblos infeccionados por 
el Liberalismo. Pues si admitimos que los magistrados 
no tienen otra autoridad que la que les da la voluntad 
del pueblo "soberano", este pueblo, siendo soberano, 
les puede negar la obediencia y hacer revolución cada 
vez que se le antoja. Con esto no hay paz ni estabili-
dad alguna. Compárese esta teoría con lo que dice 
S. Pablo: "El que resiste á la autoridad, resiste á lo 
establecido por Dios." (Rom. 13, 2.) 

14. ¿Á lo menos no se puede negar que el pueblo hace las 
leyes y que por tanto él es fuente y principio de la 
autoridad pública? 
Ni esto se puede decir, pues en primer lugar no es 

exacto que el pueblo haga las leyes. (Esto se verá en 
el capítulo siguiente.) Pero admitido que el pueblo dicte 
las leyes, estas disposiciones no son leyes ni obligan 
sino en la medida que se apoyan en la ley natural y 
divina; luego esta ley divina es la verdadera fuente de 
toda autoridad y obligación. 

15. ¿Será pues impropio decir que los pueblos soberanos 
se gobiernan á sí mismos por medio de los magistrados 
que eligen y con las leyes que se dan? 
Impropiamente se podrá decir esto para expresar 

que el pueblo hace la elección de las personas de sus 
magistrados y da á las leyes su forma propia; pero la 
autoridad no se la da el pueblo sino que les viene de 
Dios. Por lo cual nadie puede resistir á la autoridad 
sin ofender á Dios y merecer castigo eterno: "El que 
resiste á la autoridad resiste á lo dispuesto por Dios; 
pero los que tal hacen se acarrean la condenación." 
(Rom. 13, 2.) 

"Es además muy importante que los que adminis-
tran la república deban obligar á los ciudadanos de ma-
nera que el no obedecer sea pecado. Pero ningún hombre 
tiene en sí ó por sí poder para ligar con semejantes 
vínculos de obediencia la libre voluntad de los demás. 
Unicamente á Dios, creador de todas las cosas y legislador, 
pertenece esta potestad; y los que la ejercen, es menes-
ter que la ejerzan como comunicada á ellos por Dios. 
'Uno solo es legislador y juez que puede perder y sal-
var. ' (Sant. 4, 12.) 

"Lo cual sucede igualmente en todo género de po-



testad. La que hay en los sacerdotes es tan notorio que 
procede de Dios, que los sacerdotes en todos los pueblos 
son considerados y llamados ministros de Dios. 

"Igualmente la de los padres de familia lleva impresa 
en sí cierta imagen y forma de la autoridad de Dios, 
'de quien recibe su nombre toda paternidad en el cielo 
y en la tierra' (Efes. 3, 15). Por tal modo los diversos 
géneros de potestades tienen entre sí admirables seme-
janzas, porque cualquiera que sea el imperio y la autori-
dad, trae origen del mismo y único autor y señor que 
es Dios. 

"Ninguna otra doctrina puede encontrarse que sea, 
no solo más verdadera, pero ni más ventajosa. 

"Porque la potestad de los gobernantes civiles, siendo 
como una comunicación de la potestad divina, adquiere 
luego por este mismo motivo dignidad mayor que hu-
mana : no ya aquella impía y grandemente absurda atri-
buida á veces á los emperadores romanos, que se arro-
garon honores divinos; pero aquella verdadera y sólida, 
obtenida por don y beneficio del cielo. Por lo cual 
será preciso que los ciudadanos estén sujetos y obedien-
tes á los príncipes como á Dios, no tanto por temor 
de las penas cuanto por reverencia á la majestad; no 
tanto por motivo de adulación cuanto por conciencia 
del deber. 

"Con lo cual estará el imperio más sólidamente es-
tablecido, puesto que los ciudadanos, sintiendo la fuerza 
de este deber, se apartarán de toda malicia y contu-
macia, persuadidos como deben estar de que, resistiendo 
á la potestad gubernativa, resisten á la voluntad divina, 
de que, negándose á dar honor á los príncipes, se lo 
niegan al mismo Dios. 

"En esta doctrina instruye el apóstol S. Pablo á los 
romanos, á quienes instruye sobre la reverencia que á 

los príncipes se debe, con tanta autoridad y peso, que 
nada más grave puede concebirse: 

'"Todapersona esté sujeta álas potestades superiores; 
porque no hay potestad que no provenga de Dios; y 
Dios es el que ha establecido las que hay en el mundo. 
Por lo cual quien desobedece á las potestades, á la 
ordenación de Dios desobedece. De consiguiente los que 
tal hacen, ellos mismos se acarrean la condenación . . . 
Por tanto es necesario que estén sujetos no sólo por 
temor del castigo, sino también por obligación de con-
ciencia.' (Rom. 13, 1. 2. 5.) 

"Concordante con esta es aquella preclara sentencia 
del príncipe de los apóstoles, S. Pedro: 'Estad pues 
sumisos á toda humana criatura que se halle constituida 
sobre vosotros; y esto por respeto á Dios: ya sea al 
rey, como quien está sobre todos: ya á los gobernadores, 
como puestos por él para castigo de los malhechores 
y alabanza y premio de los buenos; pues esta es la vo-
luntad de Dios ' (1 Pedro 2, 13 sgs.)." (Palabras de León XIII. 
Ene. del origen del poder.) 

16. ¿ Cómo deben los gobernantes ejercer su poder y mando? 
Por medio de la ley y en conformidad con ella. 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

DE LA LEY. 

"Haced vosotros con los demás hombres todo lo que 
deseéis que hagan ellos con vosotros. Porque 
esta es la ley." (S. Mat. 7, 12.) 

"La ley no es ot ra cosa que el dictamen de la recta 
razón, promulgada por la potestad legítima 
para el bien común. Pero no hay autoridad 
alguna verdadera y legítima, si no proviene de 
Dios, soberano y supremo Señor de todos, á 
quien únicamente compete dar poder al hombre 
sobre el hombre, ni se ha de juzgar recta la razón 
cuando se aparta de la verdad y de la razón 
divina, ni verdadero bien el que repugna al bien 
sumo é inconmutable, ó tuerce las voluntades de 
los hombres y los separa del amor de Dios." 

(Palabras de León XIII. Ene. Sap.) 

1. Siendo los magistrados ministros de Dios ¿cómo cleben 
gobernar? 
En su calidad de ministros y representantes de Dios, 

los magistrados deben ejercer la autoridad según el orden 
establecido por el mismo Dios. 

2. ¿Cómo se llama este orden establecido por Dios? 

El orden establecido por Dios se llama ley natural 
y lo que es conforme á este orden es bueno, lo que le es 
contrario es malo. 

3. ¿Cómo podremos conocer esta ley natural? 

Conociendo los diez mandamientos que Dios ha gra-
bado en la conciencia de todo hombre y que ha publi-
cado en los libros sagrados de la revelación; estos se 
reducen á dos y son: Amar á Dios sobre todas las cosas 
y al prójimo como á sí mismo. Toda ley pública debe 
estar en armonía con esta ley de Dios. 

4 . ¿Qué entendemos por ley pública? 
Por ley pública entendemos: "una disposición con-

forme á la razón para el bien común, promulgada por 
la autoridad pública". 

5. ¿Cómo se deriva necesariamente toda ley pública de la 
ley natural de Dios? 
Toda ley ha de ser necesariamente conforme á la 

razón, sin esto no puede ser ley ni sería para el bien 
común; pero la recta razón, que es un don de Dios, con-
tiene en sí los principios de la ley natural. 

Entre los actos humanos unos son esencialmente 
buenos, otros siempre malos; pero otros hay que con-
siderados en sí ni son buenos ni malos, sino según 
las circunstancias que pueden variar, y estos últimos 
actos se llaman "indiferentes". 

Así por ejemplo: Siempre es un acto bueno tener 
por cierto lo que Dios ha revelado, ó hacer bien al 
prójimo; al contrario la mentira siempre es un acto 
malo. Establecer una industria ó tal otra, asociarse para 
hacer un comercio lícito ó hacerlo por sí solo, son cosas 
indiferentes, las que serán buenas ó malas según se con-
formen ó se opongan á un principio de la ley natural 
ó divina, cual es: "No hagas á otro lo que no quieres 
que otros te hagan á ti", ó en otra forma: "Todo lo 
que queréis que otros os hagan, hacedlo igualmente á 
los otros." 

En cuanto á los actos que son esencialmente buenos, 
ninguna ley humana puede prohibirlos; en cuanto á los 
actos que siempre son malos, la ley humana no puede 
autorizarlos. Por lo que es de los actos indiferentes, el 
deber de los legisladores es examinar cuáles y cuándo 
sean conducentes al bien común, y teniendo siempre 
delante la norma de la ley natural de hacer bien al 



prójimo y de evitar su mal, dictar la forma en que se 
procure el bien común. 

Para mayor claridad daremos un ejemplo sacado de 
la Constitución Ecuatoriana. Esta dice así: "Art. 28. 
Todos pueden espresar libremente sus pensamientos de 
palabra ó por la prensa, respetando la religión, la moral 
y la honra" etc.; pues bien, quieran ó no quieran los 
legisladores jamás podrán variar esta ley fundamental 
en el sentido de que permitan faltar el respeto que es 
debido á la religión, etc. 

Otrosí: establece la misma Constitución, art. 42: "El 
Congreso se reunirá cada año." Esta disposición puede 
ser variada, si los legisladores juzgan sabiamente ser 
más provechoso reunir el Congreso con mayor ó menor 
frecuencia. 

Por aquí se ve claramente que no es bien exacto 
decir que el pueblo hace la ley; pues las leyes sobre 
actos esencialmente buenos ó malos, las toma de la ley 
natural sin poderlas variar; en cuanto á las leyes sobre 
actos que en sí son indiferentes, debe servir de norma 
el principio invariable de la ley natural que manda pro-
curar el bien del prójimo, el bien común. 

6. ¿Puede obligar en conciencia una disposición de los go-
biernos que se opone á la ley natural de Dios? 

De ninguna manera puede obligar la autoridad, cuando 
ordena actos condenados por la ley divina, pues estos 
mandatos no pueden ser leyes por cuanto se oponen á 
la razón. 

"La ley no es otra cosa que el dictamen de la recta 
razón . . . ni se ha de juzgar recta la razón cuando se 
aparta de la verdad y de la razón divina." (Palabras 
de León XIII. Ene. Sap.) 

7. ¿En qué autoridad funda la secta liberal las leyes 
públicas? 
El liberalismo funda la ley en la sola voluntad hu-

mana, prescindiendo de la autoridad de Dios; diciendo 
que la ley es la declaración de la voluntad del pueblo, 
que la puede cambiar ó quitar cuando quiere. 

8. ¿Se puede admitir la teoría de que la voluntad del pueblo 
sea el fundamento de la ley? 
La voluntad del pueblo no puede hacer que lo bueno 

sea malo ni lo malo bueno en oposición con la ley na-
tural y divina, y por tanto no es ella el fundamento 
de las leyes. 

Además, esta voluntad del pueblo, si no obedece á 
la ley de Dios, es un fundamento de arena movediza. 

9. Pero ¿no son acaso los diputados de la nación los que 
expresan la voluntad general del pueblo? 
En la práctica los diputados no representan más 

que al partido político que ha ganado el juego de las 
elecciones. Es de notar que los liberales gustan tomar 
el nombre del pueblo, pues aun cuando ellos sean una 
pequeña sección de la nación, se presentan siempre como 
quienes hablan á nombre del pueblo; el que les hace 
oposición, hace oposición al pueblo, si se debiera creer 
á ellos. Esta táctica es una de las tácticas caracterís-
ticas de los liberales, pues la modestia no es virtud 
liberal sino cristiana. 



CAPÍTULO TERCERO. 

DE LOS GOBIERNOS; GOBIERNO CRISTIANO 
Y GOBIERNO ATEO Ó LIBERAL. 

"Tomen ejemplo los príncipes de Dios, sumamente 
bueno y grande de quien les viene la autoridad, 
y proponiéndose á sí mismos en la administración 
de la repúbl ica la imagen de Aquél , gobiernen 
al pueblo con equidad y fe , y a u n , al usar la 
paternal severidad que es necesaria, acomódenla 
con la caridad." 

(Palabras de León XIII. Ene. Sap.) 

1. ¿ Qué se entiende por gobierno cristiano? 
Gobierno cristiano es el que toma por norma y regla 

de sus actos el evangelio ó la doctrina de Jesucristo. 

2. ¿ Qué se entiende por gobierno ateo ó liberal? 
Ateos ó liberales son los gobiernos que excluyen de 

la vida pública la religión, pretendiendo que ésta no 
tiene nada que ver con la política. 

3. ¿Es acaso conforme á la razón que los gobiernos pres-
cindan de Dios? 
La misma razón pide que los gobiernos se sujeten 

á Dios y le sirvan; porque no hay ser alguno que pueda 
desconocer la autoridad de Dios. "Le adorarán todos 
los reyes de la tierra; todos los pueblos le servirán." 
(Salm. 71, 11.) 

4. ¿Por qué deben los gobiernos sujetarse á Dios y servirle? 
Los gobiernos deben obedecer á Dios por las razones 

siguientes: 
1? Porque de Dios tienen el poder para mandar, 

según aquello de S. Pablo: "Todo poder viene de Dios." 
2? Porque Dios es el dispensador de los bienes de 

la nación: Dios da los frutos y las riquezas de la tierra, 

y los elementos necesarios para la industria y el co-
mercio. 

3? Porque sin el temor de Dios ni los gobernantes 
cumplirán con sus obligaciones, ni los pueblos observarán 
las leyes del Estado. 

5. ¿Por qué es el temor de Dios el apoyo necesario de los 
gobiernos? 
El temor de Dios enseña á los gobernantes que deben 

dar cuenta á Dios, aun por sus actos ocultos, y los apar-
tará de injusticias y arbitrariedades. 

"Un juicio muy severo espera á los que gobiernan." 
(Sap. 6, 6.) 

"Dad oído á mis palabras vosotros que tenéis el go-
bierno de los pueblos. Porque la potestad la ha dado 
el Señor; del Señor tenéis la fuerza." (ibid. 6, 3. 4.) 

El temor de Dios enseña á los gobernados que los 
magistrados son ministros de Dios y que desobedecerles 
es ofender al mismo Dios. 

"EII03 son ministros de Dios y sirven por esto mismo." 
(Rom. 13, 6.) 

6. ¿Qué enseña la Iglesia sobre las revoluciones? 
La Iglesia enseña que los revolucionarios, atacando 

á la autoridad pública, atacan al mismo Dios, y son 
responsables de las muertes que causan y de todos los 
daños de la revolución, ni más ni menos como homi-
cidas y ladrones. 

"El que resiste á la autoridad, resiste á lo dispuesto 
por Dios." (Rom. 13, 2.) 

Singular, estupenda é.incomprensible para el buen 
sentido común es la confusión de ideas que sobre esto 
ha introducido el liberalismo: al ladrón que quita la 
vida al prójimo y le roba, lo castiga como á criminal 
común; al revolucionario que para apoderarse de los 



dineros públicos ma ta a levosamente á un magis t rado 
j u s t o , ó al so ldado q u e p o r deber sagrado def iende el 
orden, lo llama " d e l i n c u e n t e " y su crimen no es crimen, 
sino "de l i to pol í t ico" q u e m e r e c e respe to y basta ad-
miración. 

T o d o esto se c o m p r e n d e , po rque el l iberalismo es 
esencia lmente revoluc ionar io y no le t i ene cuenta que 
las l eyes públicas cas t iguen sus c r ímenes como los de-
más . En t r e tanto el P a p a L e ó n X I I I l lama la revo-
lución contra la au to r idad leg í t ima crimen de lesa ma-
j e s t ad civil; así es, y as í s e rá s iempre para el sentido 
común y la conciencia cr is t iana. 

1. ¿ Quién está encargado de enseñar á los pueblos y sus 
gobiernos la obediencia que deben á Dios? 
L a Iglesia catól ica rec ib ió de Jesucr is to misión y 

au to r idad para enseña r á t o d o s los pueb los la religión 
q u e deben profesar y los p recep tos de la mora l que 
deben ser observados en la v ida pol í t ica como en la 
p r ivada . 

" C o m o mi P a d r e m e envió á m í , así os mando yo 
á vosotros. I d pues p o r t odo el mundo , enseñad á todas 
las n a c i o n e s . . . m a n d a d l e s observar todo lo que yo os 
he d icho . " (S. Juan 20, 21. S. Mat. 28, 19. 20.) 

"Amonés ta l e s q u e e s t é n su je tos á los pr íncipes y au-
to r idades , y obedezcan á lo q u e se m a n d a . " (Tít. 3, i.) 

8. Pero ¿no son los gobiernos temporales libres é indepen-
dientes de la Iglesia? 
L o s gobiernos son independ ien te s de la Iglesia en 

t o d a s aquellas cosas t e m p o r a l e s que no in teresan á la 
re l ig ión ó al o rden m o r a l ; esto es, en las cosas indife-
r e n t e s ; pero cuando se t r a t a de la rel igión ó de los 
principios de c o n c i e n c i a , los gob ie rnos deben escuchar 
á l a Ig les ia y o b e d e c e r l a . 

" L a v e r d a d e r a maes t ra de la v i r tud y la que con-
serva las buenas cos tumbres es la Ig les ia de Cristo. 
Ella gua rda intactos los principios en que se fundan los 
deberes mutuos . " (Palabras de León XIII. Ene. de la constit. 
cristiana etc.) 

9. ¿ Qué verdades enseña la Iglesia principalmente á los 
gobiernos? 

L a Igles ia inculca p r inc ipa lmente las dos m á x i m a s 
siguientes: 

1? Que Dios es el ve rdade ro Soberano de los pue-
blos : " R e y de los r eyes y Señor de los que gob ie rnan" , 
para que los que gobiernan teman á Dios y se abs tengan 
de toda in jus t ic ia , en vista de la cuen ta que han de 
dar á Dios. 

2? Que es deber de los gobiernos civiles a y u d a r á 
la Iglesia. 

" L a Iglesia h a recibido de Dios el poder de opo-
nerse cuando las leyes civiles son contrar ias á la rel igión, 
y de procurar d i l igentemente que el espíri tu de la legis-
lación evangél ica vivifique las leyes é inst i tuciones de 
los pueblos ." (Palabras de León XIII. Ene. Sap.) 

10. ¿ De dónde nace este deber que tienen los gobiernos de 
ayudar á la Iglesia? 

Resul ta esta obligación de la misma natura leza de 
las dos sociedades que son la Iglesia y el Es t ado y del 
fin inmediato que es p rop io á cada uno . 

11. ¿ Cuál es pues el orden natural que existe entre la Iglesia 
y el Estado? 
A la Iglesia pe r t enece el orden sobrenatura l , esto es, 

lo que conduce al hombre á la felicidad e te rna . D e b e r di-
recto del Es tado es t r aba ja r po r la felicidad t empora l 
de los ciudadanos. Mas, como lo t empora l está subordi -

S c h u m a c h e r , La Soc. civil crist. Ed. 3. 2 



nado á lo eterno, la razón pide que los gobiernos ci-
viles, lejos de contrariar á la Iglesia, la sostengan y 
ayuden. 

12. ¿Cómo se llama este orden entre la Iglesia y el Estado? 
Se llama armonía entre las dos potestades, según la 

cual la sociedad religiosa y la civil, aunque distintas 
entre sí, no se separan, porque las cosas temporales que 
administra el gobierno deben servir como medios para 
adquirir los bienes eternos del cielo. 

13. Y ¿cuál es la distinción que existe entre la Iglesia y 
el Estado? 
El Estado no puede en manera alguna mandar en 

asuntos religiosos; la Iglesia, por su parte, no pretende 
tomar para sí el gobierno temporal, porque Dios no se 
lo ha confiado. Oigamos al Papa León XIII : 

"Dios ha repartido el gobierno humano entre dos 
potestades, la eclesiástica y la civil, encargando á la 
primera las cosas sagradas, á la otra los asuntos tem-
porales. Cada una es suprema en su esfera, cada una 
tiene sus límites que resultan de su propia naturaleza. 

"Todo cuanto en las cosas humanas es sagrado ó se 
refiere á la salvación de las almas . . . todo esto per-
tenece á la potestad y jurisdicción de la Iglesia. Lo 
demás, á saber lo civil y político, está sometido á la 
autoridad civil, porque Jesucristo ha mandado dar al 
César lo que es del César, y á Dios lo que es de Dios." 
(Ene. Immortale.) 

14. Y ¿en qué consiste la armonía que debe reinar entre 
la Iglesia y el Estado? 

La Iglesia y el Estado son dos sociedades distintas, 
pero no separadas ni mucho menos opuestas entre sí; 
pues así como lo temporal, aunque distinto de lo es-

piritual, debe servir de medio para conseguir los bie-
nes sobrenaturales, así mismo el gobierno civil, aun-
que distinto del eclesiástico, debe servir y ayudar á la 
Iglesia. 

Tal es el orden y armonía que deben existir entre 
la Iglesia y el Estado para el bien de ambos. 

15. ¿ Cuáles son los bienes que la Iglesia procura al Es-
tado? 

Muchos y muy preciosos; los principales son: 
1? La Iglesia ennoblece la autoridad de los que go-

biernan, porque enseña que viene de Dios y representa 
á Dios. 

2? La Iglesia se opone á las revueltas públicas, por-
que enseña que los que se oponen á la autoridad se 
oponen al mismo Dios. 

3? La Iglesia instruye y educa á los ciudadanos en 
todas las virtudes religiosas y civiles; ella es quien 
enseña la verdadera fraternidad é igualdad mandando 
que todos se amen como hijos del mismo Padre. 

4? La Iglesia alivia los sufrimientos de la humanidad, 
formando casas de caridad para enfermos, pobres, huér-
fanos y ancianos. 

"Los que pretenden que la doctrina de Cristo sea 
perjudicial para la República, que nos presénten un 
ejército que sea tal como la doctrina de Cristo manda 
que sean los soldados, que nos presenten gobernadores 
de provincias, maridos, esposos, padres, hijos, amos, 
siervos, reyes, jueces y en fin tales cobradores y paga-
dores del fisco como manda que sean la doctrina cris-
tiana; y entonces se atreverán á llamarla opuesta á la 
República; antes bien no vacilarán en declarar que es 
un gran bien para la República cuando es practicada." 
(De S. Aug. Ene. Immortale.) 



16. ¿ Qué bienes procuran los gobiernos cristianos á la Iglesia? 
Los gobiernos cristianos procuran á la Iglesia los 

bienes siguientes: 
1? Favorecen y protegen la predicación del Evangelio. 
2? Se oponen á la propagación de doctrinas antirre-

ligiosas é inmorales. 
3? Prestan su apoyo á la Iglesia para reprimir y 

castigar los escándalos públicos. 
4? Suministran los medios y recursos temporales que 

la Iglesia necesita para cumplir con su divina misión. 

17. ¿ Tiene la Iglesia derecho para exigir de los pueblos 
los recursos temporales que necesita para cumplir con 
su divina misión? 

Los pueblos tienen un deber estricto de suministrar 
á la Iglesia los medios temporales que necesita para 
propagar la religión, para ejercer el culto divino y pro-
veer á la decente sustentación de sus ministros. 

Este deber es de justicia y equidad natural porque los 
sacerdotes se consagran al pueblo; su vida, su tiempo, toda 
su existencia se consume en servir á sus hermanos; mien-
tras los seglares pueden dedicarse á los negocios tempo-
rales y adquirir riquezas, el sacerdote por su vocación 
debe renunciar á los negocios lucrativos y por tanto es 
justo que los fieles provean siquiera á su decente sustento. 

Además es una obligación de religión, porque es-
tando el pueblo obligado á dar culto á Dios, se sigue 
de aquí que debe ofrecer religiosamente los medios para 
que el culto sea digno de la majestad de Dios, y para 
que los ministros de la religión puedan consagrarse sin 
estorbo á su divino ministerio. 

Por esto dijo San Pablo: "Si nosotros os damos los 
bienes espirituales ¿será mucho que recibamos de vos-
otros los bienes corporales?" (i Cor. 9, 11.) 

18. ¿Be qué manera deben proveer los pueblos á la digni-
dad ó independencia del Supremo Pastor de la Iglesia 
que es el Papa? 

Siendo el Papa el Yicario de Dios en la tierra y 
el Pastor espiritual de todos los pueblos, su dignidad 
y su ministerio exigen que sea independiente de cual-
quier gobierno particular, y por consiguiente los pueblos 
deben conceder al Papa un estado ó dominio tem-
poral propio. 

No se diga contra esto que ni Jesucristo ni San Pedro 
ni los primeros Sumos Pontífices han poseído dominio 
temporal; porque la Iglesia se organizó y progresó poco 
á poco, y no llegó de una vez á su perfección. Jesu-
cristo la fundó, San Pedro y los primeros Pontífices la 
propagaron en medio de pueblos paganos. Pero una 
vez que los pueblos de Europa entraron en la Iglesia, 
reconocieron la necesidad de ofrecer al Sumo Pontífice 
un estado propio para que no estuviera bajo la depen-
dencia de ninguna nación determinada. 

No se diga tampoco que Jesucristo rechazó todo 
poder temporal cuando contestó á Pilatos: "Mi reino 
no es de este mundo"; pues con estas palabras enseñó 
al gobernador romano que su poder no le había sido 
dado por el mundo, sino que lo tenía de su Padre 
según declaró á los apóstoles: "Todo poder me ha sido 
dado en el cielo y en la tierra." 

Además, Jesucristo declaró expresamente que ni El 
ni San Pedro, á quien había constituido cabeza visible 
de la Iglesia, estaban sujetos al poder temporal. 

Cuando los recaudadores del fisco le pidieron el tri-
buto general, dijo á San Pedro: "¿Qué te parece, Simón? 
Los reyes de la tierra ¿de quién cobran tributo ó censo? 
¿de sus hijos ó de los extraños? De los extraños, dijo 



él. Replicó Jesús: Luego los hijos están exentos. Con 
todo, por no escandalizarlos . . . paga por mí y por ti." 
(S. Mat. 17, 24 sgs.) 

19. ¿ Cómo explica el Romano Pontífice aquella unión que 
debe existir entre la Iglesia ij el Estado? 
El Papa León XIII explica la unión entre las dos 

potestades comparándola con la que existe entre el alma 
y el̂  cuerpo; pues así como el alma da vida al cuerpo y 
lo dirige con la razón, de igual manera la Iglesia comu-
nica á los pueblos la verdadera luz y civilización. Y como 
el cuerpo sirve al alma por medio de los sentidos corpo-
rales, así mismo los gobiernos cristianos proporcionan á 
la Iglesia los medios temporales que le son indispensables 
para cumplir plenamente su misión entre los hombres. 

"Es, pues, necesario que haya cierta unión ordenada 
entre las dos potestades, la cual se compara justamente 
con la unión que existe en el hombre entre el alma y 
el cuerpo." (Ene. Sap.) 

C O R O L A R I O . 

La teoría católica que acabamos de proponer sobre 
la unión entre las dos potestades y la preeminencia de 
la Iglesia, fundada en el orden superior que ella repre-
senta, es la doctrina que más ofende á los adversarios 
del catolicismo. Y, á falta de razones que oponerle, 
acuden á su método ordinario, que es falsear la doctrina 
católica para cubrirla en seguida de vituperios. 

Para lo primero atribuyen á la Iglesia la pretensión 
de querer usurpar para sí la autoridad temporal sobre 
los pueblos. Nada más falso é injusto que esta acu-
sación; pues la Iglesia enseña expresamente que el go-
bierno y la administración de las cosas temporales no 
le pertenecen, interpretando siempre en este sentido 

aquellas palabras del Señor: "Dad á Dios lo que es de 
Dios, y al César (esto es al gobierno civil) lo que es 
del César." (S. Mat. 22, 21.) 

Más todavía: la Iglesia precisamente es la que adorna 
al poder temporal con una dignidad esplendorosa, en-
señando á los pueblos que los ministros del orden pú-
blico deben ser mirados como ministros de Dios, garante 
supremo de todo orden; ella robustece el poder, de-
clarando que es pecado y ofensa del mismo Dios, re-
sistir á las autoridades establecidas, cuando ellas no se 
apartan de la ley divina. 

Pero en cambio exige la Iglesia de las autoridades 
públicas que reconozcan á Dios por Legislador supremo, 
que no olviden que los bienes de la tierra deben servir 
de medios para conseguir los bienes del cielo y que 
por consiguiente la buena política nunca debe oponerse 
á la religión. 

Pero esta subordinación de lo terrenal á lo eterno 
está fundada en la misma razón, pues Dios debe ser la 
última y final aspiración de todas las empresas humanas. 

Después de atribuir á la Iglesia ambiciones y pre-
tensiones que ella rechaza, sus adversarios acuden con 
sus sabidas declamaciones contra toda intervención reli-
giosa en los asuntos públicos. Claman contra la teo-
cracia, contra el clericalismo y se presentan á sí mismos 
como generosos defensores de la soberanía popular, para 
llegar á la completa separación de la Iglesia y del Estado. 
Importa por lo tanto adquirir un conocimiento claro y 
profundizado de estas diversas materias para no tropezar 
en lo8 sofismas del liberalismo ni dejarse imponer con 
el estruendo de sus insultos. 

Por esto explicamos en seguida las expresiones más 
usuales de la escuela liberal cuando acomete las en-
señanzas católicas en el orden político y social. 



I- DE LA TEOCRACIA. 

"Bienaventurado el p u e b l o , cuyo Señor es 
Dios." (Salmo 143, 15.) 

1. ¿Qué significa esta palabra "teocracia"? 
La palabra "teocracia" tiene una significación nobilí-

sima y sagrada, pues expresa ni más ni menos que 
"gobierno de Dios" ó "reino de Dios"; esto es, Teo-
cracia; y como al reino de Dios se opone el reino de 
Satanás, se podría llamar á este último "Demonocracia 
ó Diablocracia". 

Desde luego se ve que si los liberales quieren in-
juriar al sistema político católico, llamándolo teocracia, 
se inspiran de un odio verdaderamente satánico, pues 
sólo el demonio puede atreverse á tanto; pero de becbo 
muchos liberales no entienden aquellas palabras y no 
saben lo que dicen. 

2. ¿Eay ó hubo jamás en la tierra algún gobierno teocrático? 
Sólo el pueblo de Israel fué una teocracia ó un go-

bierno teocrático, porque Dios mismo en el monte Sinaí 
había dado á aquel pueblo la3 leyes políticas para go-
bernarse, y además Dios mismo por sus profetas ó por 
los oráculos del Tabernáculo se encargó de dirigir á 
su pueblo escogido. "El Señor te ha escogido hoy, dijo 
Moisés al pueblo de Israel, para que seas un pueblo 
peculiar suyo." (Deut. 26, 18.) 
3. ¿No son acaso los gobiernos cristianos también teocráticos? 

Los gobiernos cristianos no son teocráticos en el 
sentido propio y pleno de esta palabra, porque Dios, 
si bien les ha dado su norma y fundamento en la ley 
natural y en la revelación cristiana, sin embargo deja 
á los gobernantes que por sí mismos escojan lo con-
veniente para el bien común, y se reserva tomarles 
cuenta rigurosa de su administración. 

4. ¿Por qué razón dan los liberales el titulo de teocracia á 
los gobiernos cristianos? 
El liberalismo llama teocracia un gobierno que toma 

por norma al Evangelio ó la ley de Dios, pues no 
consiente en manera alguna que los pueblos se sujeten 
en su política á esta ley. 

I I . DE LO QUE LLAMAN "CLERICALISMO" LOS ENEMIGOS 
DE LA IGLESIA. 

1. ¿Qué, entienden los adversarios d,e la religión por cleri-
calismo? 
La palabra "clericalismo" es derivado de clero, y 

con ella designan los enemigos de la Iglesia la interven-
ción del clero en las leyes y disposiciones de la política. 

2. ¿Pueden los ministros de la Iglesia tomar parte en los 
asuntos políticos? 
Los sacerdotes, como particulares, esto es, cuando 

proceden fuera de su sagrado ministerio, pueden ejercer 
los derechos de cualquier otro ciudadano, con excepción 
de los casos en que la autoridad eclesiástica ó la pru-
dencia exigen de ellos que se abstengan. 

Los sacerdotes, cuando proceden como ministros de 
la Iglesia, predicando, enseñando y dirigiendo al pueblo 
cristiano, tienen autoridad y derecho para intervenir 
cuando se trata de los intereses de la religión y del 
bien de las almas. 

Para aclarar esta materia, es preciso distinguir dos cosas 
en el orden político, á saber: los principios religiosos y 
morales que la política cristiana debe seguir, y la adminis-
tración de la cosa pública. En cuanto á los principios 
que deben formar la conciencia de los magistrados, es evi-
dente que deben emanar de la ley divina. Mas, como la 
Iglesia está encargada de proponer y explicar esta ley di-
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vina, claro está que la política debe recibir de la Iglesia 
luz y dirección moral. En cuanto á los principios de pura 
sabiduría política y su aplicación para el desarrollo de la 
riqueza pública, pertenece á los magistrados civiles excogi-
tarlos y aplicarlos. Los magistrados y no los ministros de 
la Iglesia han recibido de Dios misión y encargo de dis-
poner en estas materias en cuanto no interesan á la reli-
gión y la moral. 

Pero, como muchas veces los intereses religiosos se ha-
llan unidos y mezclados con los intereses temporales del 
pueblo, la participación é ingerencia de los ministros sagra-
dos en los asuntos públicos depende de ciertas reglas prác-
ticas, que en sustancia se reducen á las siguientes: 

1? Necesaria é indispensable es la intervención del 
sacerdocio en los asuntos políticos cuando se trata de 
los bienes religiosos ó morales de la nación. Así lo 
enseña el Papa León XIII con estas palabras: "Querer 
excluir á la Iglesia de las leyes, de la educación de los 
jóvenes, de la familia, es un grande y pernicioso error. 
La sociedad no puede tener costumbres buenas, si se 
quita la religión. La verdadera maestra de la virtud 
y la que conserva las buenas costumbres es la Iglesia 
de Cristo." 

2.a La cooperación y participación de los eclesiásticos 
es útil y provechosa para los pueblos en muchos asuntos 
públicos. El sacerdote por su cultura é instrucción su-
perior, por el conocimiento práctico que tiene de las 
necesidades del pueblo, con el cual vive en contacto 
continuo, y por la independencia de su posición social, 
puede muchas veces ejercer una influencia benéfica y 
saludable, ya calmando las pasiones políticas, ya tomando 
para sí el amparo y la defensa de las clases pobres. 

3.a La intervención del sacerdote en los asuntos polí-
ticos se hace perjudicial á los intereses de la religión 

y desdice de su carácter sagrado, cuando las tendencias 
de la política sólo tratan de satisfacer miras egoístas de 
los diversos partidos, perdiendo de vista el bien común. 
El sacerdocio no puede prestar su augusto ministerio 
para estos tristes juegos de la ambición política. 

4a Finalmente, hay circunstancias y situaciones en que 
la Iglesia se retira sabia y prudentemente, y esto sucede 
cuando la violencia de las pasiones ha subido de punto, 
y no se puede esperar algún resultado favorable de la 
intervención del sacerdote. 

£1 Romano Pontífice y los Obispos deben en estos 
casos difíciles y delicados dirigir la conducta práctica 
del clero. 

ra. DE LO QUE LLAMAN "SOBERANÍA POPULAR". 

1. ¿Qué se entiende por soberanía? 

Soberanía es el poderío supremo; y soberano es el 
que no depende de nadie. 

2. ¿ Qué quieren dar á entender los sectarios del liberalismo 
cuando hablan de "soberanía popular"? 
Quieren persuadirnos que los pueblos y sus gobiernos 

no tienen otro superior en lo religioso y en lo civil 
que su propia voluntad. 

3. ¿Se puede admitir semejante soberanía del pueblo? 
De ninguna manera; admitirla es contrariar la razón, 

la religión y la historia. 
1? La razón enseña que sólo Dios es soberano, en 

el sentido de que todo depende de El , y El no de-
pende de nadie; la misma razón nos hace ver que el 
pueblo depende de la ley natural de Dios, en cuanto 
debe necesariamente ajustar sus leyes á la voluntad 
de Dios. 



2? La soberanía popular en el sentido del libera-
lismo, es opuesta á las enseñanzas católicas; oigamos 
al Papa León XIII: "Toda autoridad viene de Dios como 
de su fuente principal; así lo atestigua la naturaleza. 
La soberanía popular al contrario, la cual pretende deri-
var naturalmente de la muchedumbre, sin tomar á Dios 
en cuenta, no se apoya en ninguna razón plausible, es 
buena tan sólo para excitar y encender muchas pasiones." 
(Ene. Immortále.) 

3? Esta pretendida soberanía popular es condenada 
por los hechos de la historia, pues, como observa el 
mismo Pontífice, cuando se niega la soberanía de Dios, 
se establece la tiranía de las revoluciones y se oprime 
al pueblo. Hé aquí sus palabras: "En verdad, con estas 
doctrinas (de la soberanía popular) las cosas han llegado 
á tal estado, que muchos pretenden proclamar la revo-
lución como un derecho, y como ley fundada en la 
sabiduría política. Pretenden abiertamente que los go-
bernantes no sean más que unos mandatarios que deben 
ejecutar la voluntad del pueblo: de donde resulta ne-
cesariamente que todo sea inconstante como lo es la 
voluntad del pueblo, y que siempre haya alguna ame-
naza por parte de la muchedumbre." 

4. ¿ Qué pretende el liberalismo con su soberanía popular 
respecto de la Iglesia? 
Pretende que los pastores de la Iglesia no pueden 

dar ninguna ley ni disposición que no fuese del agrado 
del pueblo. 

5. ¿Es esto conforme con el derecho divino? 
Esta pretensión es muy contraria á la autoridad que 

la Iglesia recibió de Dios y no del pueblo. 
Cuando Jesucristo dijo á San Pedro: "Apacienta 

(esto es gobierna) á mis ovejas" y cuando San Pablo 

dijo á los Obispos: "Apacentad la grey del Señor sobre 
la cual os ha puesto el Espíritu Santo para gobernar 
la Iglesia de Dios", no se les mandó consultar al pueblo, 
para dictarle leyes y exigir obediencia. 

6. ¿En dónde halla pues el pueblo la seguridad de sus 
verdaderos derechos y justas libertades? 
Sólo en la Iglesia católica, la cual posee la verda-

dera doctrina de Jesucristo. Esto se demuestra fácil-
mente por las observaciones siguientes: 

1.a La Iglesia enseña que la autoridad debe seguir 
en todo la ley del Señor, fuente de justicia y bondad, 
la aparta de la arbitrariedad y de la tiranía, sobre todo 
cuando hace entrever la cuenta que deberán dar á Dios 
los magistrados. 

2? Este mismo temor de Dios que la Iglesia enseña, 
debe mover á los magistrados á consultar el verdadero 
interés del pueblo, estudiando sus necesidades y dándole 
ocasión y libertad para manifestar sus deseos y justas 
aspiraciones, sea por la prensa, sea en reuniones popu-
lares, sea en fin por medio de sus verdaderos repre-
sentantes. 

Tan cierto es que aun en la política, el temor de 
Dios es principio de sabiduría. Oigamos otra vez sobre 
esto al Supremo Pastor de la Iglesia: 

"Importa, pues, para que la potestad se mantenga 
en la justicia, que los que administran la sociedad en-
tiendan que el poder de gobernar no se les ha con-
cedido para su utilidad propia, y que la administración 
de la cosa pública debe conducirse para utilidad de los 
que á ella están confiados, no de los que la tienen 
confiada. 

"Tomen ejemplo los príncipes de Dios óptimo, má-
ximo, de quien á ellos viene la autoridad; y propo-



niéndose á sí mismos en la administración de la cosa 
pública la imagen de Aquél, gobiernen el pueblo con 
equidad y fe, y aun, al usar la paternal severidad que 
es necesaria, acomódenla con la caridad. 

"Por este motivo se hallan amonestados en las Es-
crituras Sagradas de que un día darán cuenta al Rey 
de los reyes, al Dominador de los dominadores, y si 
han faltado á su deber, no podrán escapar de modo 
alguno á la severidad de Dios: 'El Altísimo examinará 
vuestras obras, y escudriñará hasta los pensamientos. 
Porque siendo vosotros unos ministros de su reino uni-
versal, no juzgasteis con rectitud . . . Él se dejará ver 
ó caerá sobre vosotros espantosa y repentinamente: pues 
aquellos que ejercen potestad sobre otros serán juzga-
dos con extremo rigor . . . Que no exceptuará Dios per-
sona alguna; pues al pequeño y al grande Él mismo 
los hizo, y de todos cuida igualmente, si bien á los más 
grandes amenaza mayor suplicio.' (Sap. 6, 4. 5. 8. 9.) 

"Si estos preceptos rigen la cosa pública, cesará toda 
razón y deseo de sublevarse: estarán asegurados el ho-
nor y la incolumidad de los príncipes, la quietud y sal-
vación de la ciudad. Además se proveerá óptimamente 
á la dignidad de los ciudadanos, á quienes, en la obe-
diencia misma, les es dado conservar el decoro que es 
consiguiente á la naturaleza del hombre. Puesto que 
ellos comprenden que ante el juicio de Dios no hay 
esclavos ni libres, y que es uno el Señor de todos, 'para 
todos aquellos que le invocan' (R0m. 10, 12.) Y que 
por ello están sometidos y obedecen á los príncipes, 
porque éstos llevan consigo en cierto modo la imagen 
de Dios, servir al cual es reinar. 

"Á los príncipes les amonesta (la Iglesia) á seguir 
la justicia y á no desviarse jamás del deber. — Ella es 
la que con su caridad infundió siempre en los ánimos 

la mansedumbre, la dulzura de las costumbres, la equi-
dad de las leyes; y, nunca enemiga de la libertad hon-
rada, detestó siempre el dominio de la tiranía. Esta 
benéfica conducta, que es propia de la Iglesia, la ex-
presó breve y elarísimamente San Agustín en estas pa-
labras: 'La Iglesia enseña á los reyes que miren por 
sus pueblos, y á cada pueblo que esté sumiso á su rey, 
manifestando como es que se debe no todo á todos, 
pero sí á todos la caridad, sin inferir á nadie daño al-
guno. ' (De Morib. Eccl. lib. I, cap. 30.)" 

IV. DE LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA T DEL ESTADO. 

1. ¿Quiénes hablan de separación entre la Iglesia y el 
Estado? 
Los que siguen el principio fundamental del liberalis-

mo, según el cual el Estado debe ser sin Dios y sin 
religión. 

2. ¿Qué se debe pensar de la separación de la Iglesia y 
del Estado? 
Que con esta separación se privarían ambos del apoyo 

que necesitan, y perderían por consiguiente los grandes 
bienes que resultan de este mutuo auxilio: sin religión 
no hay virtud, y sin el apoyo del poder temporal la 
Iglesia carece de los medios que le facilitan su divina 
misión. 

Además, esta separación está en oposición con la 
doctrina clara y expresa de la Iglesia, la cual habla así 
por la boca de León XII I : 

"No son más consecuentes consigo mismos los que 
dicen que, aun cuando la vida y costumbre de los par-
ticulares se hayan de regir según las leyes divinas, pero 
no las del Estado, y que en las cosas públicas sería 
permitido apartarse de los preceptos de Dios, y no 



tenerlos en cuenta al establecer las leyes. De donde 
sale aquella perniciosa consecuencia que es necesario 
separar la Iglesia del Estado. — JNTo es difícil conocer lo 
absurdo de todo esto; porque como la misma natura-
leza exige del Estado que proporcione á los ciudadanos 
medios y oportunidad con que vivir honestamente, esto 
es, según las leyes de Dios, ya que es Dios principio 
de honestidad y justicia, repugna ciertamente por todo 
extremo, que sea lícito al Estado el descuidar del todo 
esas leyes, ó establecer la menor cosa que las contradiga." 

3. ¿No se puede convenir jamás en la separación de la 
Iglesia y del Estado? 

Se puede convenir en ella, cuando un gobierno es 
tenazmente hostil á la Iglesia y trata de oprimirla. 
Pues entonces se puede escoger do dos males el menor, 
pero siempre es un mal, porque pide el orden natural 
que las dos potestades se ayuden mutuamente para el 
bien de los pueblos. 

Así un divorcio es siempre lamentable, aun cuando 
las circunstancias lo aconsejen, como medida extrema. 

El Papa León XIII nos enseña esta doctrina en las 
siguientes palabras: "Si en alguna parte existe ó se su-
pone un Estado tal que persiguiese abierta y tiránica-
mente el nombre cristiano, podrá esto (la separación) 
parecer más tolerable. Pero los principios en que se 
funda, son tales, según hemos dicho, que nadie les debe 
dar su asentimiento." (Ene. Immortale.) 

CAPÍTULO CUARTO. 

DE LA LIBERTAD CRISTIANA Y DEL LIBERALISMO. 

1. ¿Qué es libertad? 

La libertad se puede entender de dos maneras: á 
saber, como la potencia del alma que llamamos voluntad, 
ó como un derecho de escoger lo que nos plazca. 

2. ¿En qué sentíafo goza el hombre de libertad? 

El hombre es libre en el sentido de que la potencia 
de la voluntad puede servirle para el bien ó para el 
mal; pero no tiene libertad en el sentido de que tenga 
derecho para hacer lo que es malo; pues Dios se lo 
prohibe y le castiga si lo hace. 

3. ¿Cómo se dejine por consiguiente la libertad? 

Santo Tomás la explica diciendo que es "la facultad 
de escoger los medios necesarios para llegar á nuestro 
fin sin desviarnos de él". Esto es el derecho de hacer 
el bien que nos conduce á Dios. ("Facultas electiva 
mediorum, servato ordine finis." i. p. q. 62.) 

4. ¿Cuál es por consiguiente la libertad propia y verdadera? 

Libertad verdadera y propia hay, cuando el hombre, 
á imitación de Dios, quien no puede querer sino lo 
bueno, tiene su voluntad expedita para escoger lo que 
e3 justo y bueno. 

Para comprender esto mejor, conviene comparar entre 
sí las dos potencias del alma, que son entendimiento y vo-
luntad. Objeto propio del entendimiento es conocer la verdad; 
objeto propio de la voluntad es querer lo bueno. Pues bien, 
así como el entendimiento es tanto más perfecto, cuanto 
menos se halla expuesto al error ó engaño, y conoce con 
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toda certeza la verdad, y al contrario es flaco 6 imperfecto 
cuando es asequible al engaño; del mismo modo la voluntad, 
cuando está firme en el bien, esto es en la ley de Dios, y 
no se deja a r ras t rar por la maldad, es buena y perfecta; 
pero muy al contrario, cuando es inconstante en el bien y 
se deja llevar de deseos malos, es imperfecta. 

La violencia de las pasiones y la mala costumbre cau-
tivan en cierto modo la voluntad y la dejan sin fuerza para 
el bien. El liombre dado á la embriaguez ó á los deleites 
desordenados de la ca rne , conoce muchas veces su triste 
cautiverio y quisiera salir de él, pero se halla atado y es-
clavizado con las cadenas de la mala costumbre. Por esto 
dijo Jesucris to: " E n verdad, en verdad os digo, que todo 
aquel que comete pecado, es esclavo del pecado." (S. Juan 
8, 34.) Y como el Hijo de Dios ha venido para librarnos 
del pecado, Él sólo puede darnos verdadera libertad y por 
esto añade: "Si el Hijo os da l iber tad , seréis verdadera-
mente l ibres." 

Los medios pa ra conseguir esta verdadera libertad de 
los hijos de Dios, no los hallaremos en las máximas del 
mundo, sino en la doctrina de Jesucris to: "Si perseverareis 
en mi doctrina, dijo Jesucristo, conoceréis la verdad; y la 
verdad os ha rá l ibres." (S. Juan 8, 31. 32.) 

5. ¿Cómo entiende el liberalismo la libertad? 
E l l iberal ismo p roc l ama la "Mora l i n d e p e n d i e n t e " y 

p r e t e n d e que el h o m b r e debe vivir sin su je ta rse á la 
ley de D i o s en la v ida pr ivada , en la familia, en el go-
bierno polít ico y sos t iene que cada uno t iene derecho 
de pensar , e n s e ñ a r y publicar lo que quiere . 

El l iberalismo, negando á Dios los derechos que tiene 
sobre su cr ia tura , quiere establecer un derecho nuevo, se-
gún el cual todo h a de ser ateo, esto es, sin Dios, á saber: 
1? Gobierno ateo ó sin Dios. 2? Conciencia sin Dios. 3? Li-
bertad de culto ó religión. 4? Enseñanza y escuelas sin 
Dios. 5? Imprenta sin Dios ó Libertad de imprenta, 6? Ma-
trimonio ateo ó civil. 

6. ¿Quién es el autor de estas doctrinas del liberalismo? 
El mismo Lucifer que se alzó contra Dios, es el 

autor y maestro de todas esas falsas libertades, como 
nos lo advierte el supremo Pastor de la Iglesia con las 
palabras siguientes: "Los que tomando nombre de liber-
tad, se llaman á sí mismos liberales, son imitadores de 
Lucifer, cuyo es aquel nefando grito: ¡No serviré!" 

CAPÍTULO QUINTO. 

DE LA CONCIENCIA: CONCIENCIA CRISTIANA, 
Y CONCIENCIA ATEA Ó LIBERAL. 

1. ¿Qué es candencia? 

Conciencia es aquella voz interior que dirige nues-
tras acciones, mandándonos que procuremos el bien y 
huyamos del mal en nuestros actos l . 

2. ¿Qué prueba esta conciencia ó voz interior? 

La conciencia prueba que existe un Dios que sujeta 
a! hombre y lo dirige por la ley natural; porque el 
hombre nunca puede ahogar completamente la voz de 
su conciencia, lo que prueba que tiene sobre sí un juez 
á quien no puede recusar. 

3. ¿ Qué otros nombres toma la conciencia en el lenguaje 
común de la vida? 

La conciencia se llama también "convicción", ó "buena 
fe", porque la conciencia, propiamente hablando, es un 

1 La conciencia es un dictamen del entendimiento que nos obli-
ga á hacer ú omitir una acción, según sea buena ó mala. (BiUuart.) 
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juicio cierto, por el cual creemos firmemente y sin va-
cilar, que es bueno ó malo lo que vamos á hacer.— 
La duda es un juicio vacilante, pero no es conciencia 
ó convicción. 

4. ¿De qué manera forma la conciencia sus juicios y dic-
támenes ? 

La conciencia dicta sus órdenes, fundándose en los 
principios de moralidad que Dios ha impreso en la razón 
del hombre, hecho á su imagen y semejanza. 

Así por ejemplo: si veo á un hombre enfermo ó necesi-
tado , la conciencia, fundándose en esta máxima general : 
"Haz á otro lo que quisieres te hagan á ti", saca por con-
clusión que debo asistir á mi hermano. 

5. ¿Puede la conciencia estar errada ó equivocada? 

La conciencia puede estar equivocada y esto sucede 
en dos casos; á saber: 1? cuando ignoramos algún hecho 
ó circunstancia que e3 necesario saber para poder for-
mar un juicio cierto. 2? Cuando erramos en los prin-
cipios mismos en que se funda el juicio. 

Lo primero sucede por ignorancia propiamente dicha, 
como en el ejemplo siguiente: Creo deber una suma de di-
nero, ignorando que ya fué pagada por mí ; estoy pues equi-
vocado por ignorancia. Esta ignorancia puede ser incul-
pable, o voluntaria y por consiguiente culpable, como su-
cede cuando no se quiere tomar conocimiento de la verdad 
ó del deber. 

El segundo caso se presenta en el ejemplo siguiente: 
Un dependiente de comercio vende artículos deteriorados 
por el precio ordinario, en virtud del mandato de su patrono 
ó je fe , y se creerá justificado por este mandato. Dicho 
dependiente se funda en un principio fa lso , juzgando que 
le es lícito ejecutar un encargo fraudulento. 

6. Pero si, como hemos dicho, la conciencia es tina voz 
interior, por la cual nos habla y dirige Dios, ¿ cómo es 
posible admitir que pued,a estar equivocada? 
La conciencia, en cuanto es voz y mando de Dios 

en nuestro interior, se entiende solamente de los prin-
cipios primeros y generales de moralidad, pero no de 
su explicación y aplicación á los casos particulares. 
Toca al hombre aplicar aquellos principios debidamente, 
instruirse y formar su juicio moral, á fin de errar lo 
menos posible. 

7. ¿ No puede la conciencia errar entonces en cuanto á los 
principios generales de moralidad? 
Esto es imposible, mientras el hombre tenga uso de 

su razón, porque la misma razón moral que todo hom-
bre tiene, consiste en estos principios que son los del 
decálogo. 

8. ¿Se sigue de aquí que no puede haber buena fe en él 
que negase los principios generales de la moral? 
No por cierto; así es que si alguno dijese que es 

lícito jurar falso, hurtar y mentir, se le debería tener 
por criminal ó por loco. 

Estas explicaciones son indispensables para compren-
der las cuestiones siguientes, sobre lo que llaman "Liber-
tad de conciencia". 

I . D E L A L I B E R T A D D E C O N C I E N C I A . 

1. ¿Es alguna vez permitido obrar contra la conciencia? 

No es permitido jamás hacer lo que la conciencia 
nos hace ver como acción mala, porque, de lo contrario, 
sería permitido tener la intención ó voluntad de que-
brantar la ley de Dios. 



También es pecado dejar de hacer lo que la con-
ciencia nos representa como un deber nuestro, en la 
suposición de que esta conciencia sea verdadera con-
ciencia, ordenando con certeza y claridad, sin duda, 
tergiversación ó pasión. 

2. ¿Se nos puede obligar á lo que sería contrario á nues-
tra conciencia? 

Como, según dijimos, obrar contra la conciencia es 
pecado, y como nadie puede obligarnos al pecado, es 
claro que nunca es permitido violentar la conciencia de 
otros. En este sentido dice el apóstol San Pablo: "Todo 
lo que no es conforme á la conciencia es pecado." 
(Rom. 14, 3.) 

3. ¿Y se nos puede exigir que obremos según él dictamen 
de nuestra conciencia ? 

Lo pueden los que tienen autoridad sobre nosotros, 
pues de esta manera nos mueven á cumplir con nues-
tro deber. 

Así puede obligar un padre á sus hijos á que lo 
asistan, pues su propia conciencia pide esto; el gobierno 
puede exigir el pago de los impuestos legales; por la 
misma razón nos obliga la Iglesia á que observemos 
sus leyes, pues siendo católicos, nuestra conciencia nos 
dice que debemos obedecerlas. 

i. ¿Cómo se llama esta teoría de la conciencia? 
Se llama libertad de conciencia en el sentido de la 

Iglesia, por la cual se establecen los tres principios si-
guientes : 

1? La conciencia depende de Dios, que es la suprema 
regla de lo justo y bueno. 

2? Nadie puede ser obligado á obrar contra el dic-
tamen evidente de su conciencia. 

3? La autoridad puede obligarnos á cumplir con los 
deberes de conciencia en todas las cosas que pertenecen 
á su jurisdicción ó mando. 

5. ¿Qué entiende el liberalismo por conciencia? 

La conciencia, en el sentir de los liberales, es cosa 
muy distinta de lo que nosotros los católicos entende-
mos: según ellos la conciencia no sería más que la 
razón libre é independiente de Dios, con la cual forman 
su "Moral independiente", ó "Conciencia libre". Oigamos 
sobre esto al Sumo Pontífice: 

"Lo principal de todo el naturalismo es la soberanía 
de la razón humana que, negando á la divina y eterna 
la obediencia debida, y declarándose á sí misma in-
dependiente, se hace á sí propia sumo principio, y fuente, 
y juez de la verdad. Así también esos sectarios del 
Liberalismo de que hablamos, pretenden que en el ejer-
cicio de la vida, ninguna potestad divina hay á que 
obedecer, sino que cada uno es ley para sí; de donde 
nace esa moral que llaman independiente, que apartando 
la voluntad, bajo el pretexto de libertad, de la obser-
vancia de los preceptos divinos, suele conceder al hom-
bre una licencia sin límites." (Ene. Libertas.) 

6. ¿Merece nombre de conciencia esta moral independiente 
del liberalismo? 

De ninguna manera: pues la conciencia debe ser un 
juicio cierto, una convicción íntima del alma, pero fuera 
de Dios no hay regla fija para juzgar de la bondad ó 
maldad de las acciones humanas, todo queda incierto 
y abandonado al capricho de cada uno. 

"Un Dios que ha creado el mundo y le gobierna 
con su providencia; una ley eterna cuyas prescripciones 
mandan respetar el orden de la naturaleza y prohiben 



t u rba r l e ; un fin úl t imo, pues to p a r a el a lma en reg ión 
superior á las cosas h u m a n a s , y más allá de esta po-
sada t e r r e s t r e : h é aquí las f u e n t e s , los pr inc ip ios , de 
toda just ic ia y hones t idad . S a c e d l a s desaparece r (esa 
es la pretensión de los na tura l i s tas y f r ancmasones ) , y 
se rá imposible saber en q u é consiste la ciencia de lo 
jus to y de lo in jus to , n i e n q u é se apoya. Cuanto á la 
moral , la única cosa que h a encon t rado grac ia an te los 
miembros de la secta masónica, en la cual quieren que 
la j uven tud se ins t ruya con cu idado , es lo que ellos 
llaman moral cívica, moral independiente, moral libre, en 
otros términos , mora l que no d e j a luga r n inguno á las 
ideas rel igiosas ." (Ene. contra los masones.) 

"Es , además , esta doc t r ina perniciosísima, no menos 
á las naciones que á los pa r t i cu la res . Y en efecto, de -
jado el ju ic io de lo b u e n o y v e r d a d e r o á la razón hu-
mana sola y única, d e s a p a r e c e l a dist inción propia del 
b ien y el m a l ; lo to rpe y lo h o n e s t o no se d i ferenciarán 
en la rea l idad, sino en la op in ión y juicio de cada u n o ; 
será lícito cuanto a g r a d e , y es tablecida u n a mora l sin 
fuerza casi para con tener y ca lmar los pe r t u rbados mo-
vimientos del a l m a , q u e d a r á na tu ra lmen te pa ten te la 
en t rada á t o d a cor rupc ión ." (Ene. Libertas.) 

n . L I B E R T A D D E C U L T O E N E L S E N T I D O C A T Ó L I C O . 

1. ¿Qué es culto divino ? 
Culto divino es la a d o r a c i ó n que o f recemos á Dios 

como á nues t ro supremo S e ñ o r . 

2. ¿De cuántas maneras se ofrece este culto á Dios? 
D e dos m a n e r a s : p r i v a d a y púb l i camen te ; h a y culto 

pr ivado y culto público. E l cu l to pr ivado también p u e d e 
ser inter ior so lamente , ó e x t e r i o r . 

3. ¿ Debemos ofrecer á Dios estas diversas maneras de 
adoración? 
E s nuest ro deber of recer á Dios culto inter ior , ex -

ter ior y púb l ico : el culto in ter ior es debido á Dios, 
po rque Jesucr is to nos dice: " D e b e m o s adora r en espír i tu 
y v e r d a d " (S. Juan 4, 24). D e b e m o s of recer culto e x -
ter ior , po rque todo nues t ro ser, en lo corpora l como en 
lo espiritual, debe reconocer el s u p r e m o dominio de Dios . 

F ina lmen te h a y obligación de p r e sen t a r á Dios un 
culto público á nombre de toda la soc iedad , porque 
Dios es el Au to r y Señor de la soc iedad civil. 

4. ¿Cuál es el culto legítimo y la religión verdadera? 
L a rel igión v e r d a d e r a es ev iden t emen te la que fué 

inst i tuida por el H i jo de Dios, Jesuc r i s to nues t ro Señor . 
Y si se i n d a g a , ya que h a y var ias rel igiones disi-

den tes en t re s í , cuál ha de seguirse en t r e t o d a s , r e s -
ponden á una la razón y la n a t u r a l e z a : la que Dios 
haya mandado y puedan fáci lmente conocer los h o m b r e s 
por ciertas no tas ex te r io res con q u e quiso dist inguir la 
la Div ina Providenc ia p a r a evi tar un e r ror , al cual, en 
cosa de t a m a ñ a impor tanc ia , había de seguirse suma 
ru ina . (Ene. Libertas) 

5. ¿En dónde se halla esta religión que Jesucristo enseñó? 
E n la Igles ia catól ica; pues J e s ú s hab ló de es ta m a n e r a 

á sus após to les : " I d y enseñad á t o d o s los pueb los . " 
(S. Luc. 10,16.) — " E l que oye á voso t ros m e oye á mí . " 
(S. Mat. 28.19.) — " H e aquí que es toy _con vosotros todos 
los días hasta la consumación de los s ig los ." (S. Mat. 28, 20.) 

P o r estas pa labras se ve c l a r a m e n t e que Jesucr i s to 
estableció su Igles ia po r medio de los apóstoles , y p r o -
met ió estar con ella, sin abandona r l a j a m á s ; pero sola 
la Ig les ia católica viene desde los a p ó s t o l e s , mien t ras 
que todas las sectas han comenzado después . 
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En otras palabras: La Iglesia verdadera es aquella con 
la cual Jesucristo quiere estar hasta la consumación de los 
siglos: mas, esta promesa fué hecha sólo á los apóstoles; 
luego aquella Iglesia es la verdadera que viene desde los 
apóstoles. Pero sola la Iglesia católica sube hasta los após-
toles; luego ella es la verdadera. 

0. ¿Debe haber plena libertad para ofrecer á Dios este 
mito verdadero y legítimo? 
Como este culto es mandado y ordenado por la vo-

luntad de Dios, claro está que ningún poder humano 
tiene el derecho de impedirlo; el culto católico es libre 
é independiente. 
7. ¿Fuera del culto verdadero, puede acaso haber otro que 

sea legítimo? 
Todos los demás cultos y religiones son necesaria-

mente falsos, por cuanto están en oposición con la re-
ligión verdadera, pues la verdad es una sola. 

8. ¿Son los cultos disidentes igualmente falsos en todas sus 
enseñanzas y prácticas? 
No todo es falso en los cultos disidentes; pues pueden 

tener ciertos puntos conformes á la razón, y otros que hayan 
tomado de la religión católica; pero no poseen toda la 
verdad sino parte, que han mezclado con sus errores. 

Liber tad de " c u l t o s " como l a pide el Liberal ismo. 

1. ¿Qué entiende el liberalismo por "libertad de cultos"? 
Por libertad de cultos pretende el liberalismo que 

se debe conceder libertad y derecho igual á todas las 
religiones, á las falsas como á la verdadera. 
2. ¿Se puede admitir esto, á saber, que las religiones falsas 

tengan los mismos derechos que la verdadera? 
Es absurda esta pretensión, porque sería igualar el 

error con la verdad, con daño de ésta. 

3. ¿Cómo se explica aquella doctrina de la teoría liberal? 
Se explica fácilmente, cuando se considera el prin-

cipio fundamental del liberalismo que es negar los de-
rechos que Dios tiene sobre el hombre, declarando que 
el hombre es absolutamente libre; que por consiguiente 
puede dar á Dios el culto que quiere ó también no 

darle ningún culto. 
"Para que mejor se vea todo esto, bueno será con-

siderar una por una esas varias conquistas de la liber-
tad, que se dicen logradas en nuestros tiempos. Sea la 
primera, considerada en los particulares, la que llaman 
libertad de cultos, en tan gran manera contraria á la vir-
tud de la religión. Su fundamento es estar del todo en 
mano de cada uno el profesar la religión que más le 
acomode ó no profesar ninguna. Pero, muy al contrario, 
entre todas las obligaciones del hombre, la mayor y 
más santa es, sin sombra de duda, la que nos manda 
adorar á Dios pía y religiosamente. Dedúcese esto ne-
cesariamente de estar nosotros de continuo en poder 
de Dios, y ser por su voluntad y providencia goberna-
dos, y tener en Él nuestro origen, y haber de tornar a El. 

"Considerada en el Estado la misma libertad, pide 
que éste no tribute á Dios culto alguno público, por no 
haber razón que lo justifique; que ningún culto sea pre-
ferido á los otros, y que todos ellos tengan igual de-
recho, sin respeto ninguno al pueblo, dado caso que 
éste haga profesión de católico. Para que todo esto 
fuera justo, habría de ser verdad que la sociedad civil 
no tiene para con Dios obligaciones algunas, o puede 
infringirlas impunemente; pero no es menos falso o 
uno que lo otro. No puede, en efecto, dudarse que la 
sociedad establecida entre los hombres, ya se mire a 
sus partes, ya á su forma, que es la autoridad, ya a su 
causa, ya á la gran copia de utilidades que acarrea, 



existe por voluntad de Dios. Dios es quien crió al hom-
bre para vivir en sociedad y le puso entre sus semejan-
tes para que las exigencias naturales que él no pudiera 
satisfacer solo, las viera cumplidas en la sociedad. Así 
es que la sociedad, por serlo, ha de reconocer como 
padre y autor á Dios, y reverenciar y adorar su poder 
y su dominio. Yeda, pues, la justicia y védalo también 
la razón, que el Estado sea ateo, ó, lo que viene á 
caer en el ateísmo, que se haga de igual modo con 
respecto á las varias que llaman religiones, y conceda 
á todas promiscuamente iguales derechos." (Ene. Libertas.) 

4. ¿Qué se enseña en la Iglesia católica sobre la libertad 
de culto? 
Los católicos distinguen entre "libertad de culto" y 

"tolerancia de culto", y enseñan en seguida, que la 
libertad de culto se entiende sola y exclusivamente de 
la religión verdadera; pero cuando la prudencia y la 
caridad lo exigen, debemos usar de tolerancia con los 
que viven en alguna religión falsa. 
5. Pero como cada religión pretende ser la verdadera, 

¿no podrá cada una reclamar la libertad para sí? 
Fácil es conocer la verdadera, siguiendo la sana ra-

zón, la cual nos dice en primer lugar que la religión 
verdadera es únicamente aquella que el mismo Dios en-
seña; en segundo lugar, que esta religión enseñada por 
Jesucristo, fué encomendada á los apóstoles y que el 
Iíijo de Dios prometió estar con ellos hasta el fin de los 
siglos; en tercer lugar que sólo la Iglesia católica viene de 
los apóstoles, habiendo las demás tenido otros fundadores. 

De esta manera es fácil saber cuál es la única re-
ligión verdadera. 

"Siendo, pues, necesario al Estado profesar una re-
ligión, ha de profesar la única verdadera, la cual sin 

dificultad se conoce, singularmente en los pueblos ca-
tólicos, puesto que en ella aparecen como sellados los 
caracteres de la verdad. Esta religión es, pues, la que 
han de conservar los que gobiernan; ésta la que han 
de proteger, si quieren, como deben, atender con pru-
dencia y útilmente á la comunidad de los ciudadanos. 
La autoridad pública está, en efecto, constituida para la 
felicidad de sus súbditos; y aunque próximamente mira a 
proporcionarles la prosperidad de esta vida terrena con 
todo no debe diminuirles, sino aumentarles la facilidad 
de conseguir aquel sumo y último bien, en que esta la sem-
piterna bienaventuranza del hombre, y á que no puede 
llegarse por el descuido de la religión." (Ene. Libertas.) 

6. ¿Debe haber la misma libertad para el culto ó la re-
ligión verdadera y los cultos falsos? 
No, ciertamente; sólo la verdad tiene el derecho de 

extenderse libremente; el error como tal, no tiene fa-
tulo ni derecho para establecerse y propagarse. 

7. ¿Cuál es por consiguiente el cuUo que debe ejercerse con 
plena libertad? 

El culto católico, porque es el único verdadero y 

1 6 8 p T o ' puede haber motivos y razones para tolerar con paciencia y prudencia las religiones falsas; mas esto 
no es concederles libertad, sino tolerancia, de la cual 
trataremos más adelante. 

n i . D E L A T O L E R A N C I A D E C U L T O S . 

1. ¿Qué se entiende en general por tolerancia? 
Por tolerancia se entiende la paciencia con que lle-

vamos un mal que no podemos remediar, y que con-
viene soportar para evitar males mayores. 



2. ¿Qué diferencia existe entre libertad y tolerancia? 

Existe una diferencia muy grande entre conceder 
libertad ó tolerancia; la libertad es para el bien, porque 
es un derecho para hacer lo que es bueno. No sucede 
lo mismo cuando se tolera; pues la tolerancia es para el 
mal, cuando la prudencia unida con la caridad aconsejan 
sufrir con paciencia un mal, cuyo remedio exige tiempo. 
La libertad es para lo bueno, para el mal es la tolerancia. 

3. ¿Qué se debe conceder á los cultos falsos: libertad ó 
tolerancia? 

Como los cultos falsos están en oposición con la 
religión verdadera, se hallan necesariamente en el error; 
mas, el error es un mal; pero la libertad no se debe 
conceder al error ni á lo que es malo; luego los cul-
tos falsos no tienen derecho á la libertad. 

4. ¿Qué conducta debe observar la autoridad pública res-
pecto de los cultos falsos y sus propagadores? 
Los debe prohibir la autoridad, ó concederles to-

lerancia, según las diversas circunstancias. 

5. ¿Cuándo debe la autoridad impedir y prohibir un culto 
falso? 

Para satisfacer y contestar claramente esta pregunta, 
es necesario recordar que un culto puede ser falso de' 
dos maneras: ó porque se opone á los principios pri-
meros y elementales de la razón, ó porque está en 
oposición con los misterios revelados que la razón por 
sí sola no alcanza. 

Respecto de los que atacan los primeros principios 
de la razón, no se les debe conceder libertad ni tolerancia 
porque son criminales, sin buena fe ni conciencia. 

Respecto de los que niegan algún misterio de la 
revelación, tiene lugar la tolerancia. 

Conviene explicar esta distinción con ejemplos que ha-
rán evidente la razón de esta diferencia entre los que nie-
gan los primeros principios de la razón y los que rechazan 
alguna verdad revelada. 

Existen todavía ciertos pueblos en el Africa que ofrecen 
sacrificios humanos, particularmente en honor de los di-
funtos ; pues bien, ningún gobierno debe permitir esta abo-
minable práctica, ni admitir buena fe en el la , porque la 
misma razón natura l la condena. 

Asimismo: entre los muchos errores modernos, hay al-
gunos que se oponen con toda evidencia á la razón humana, 
como por ejemplo el principio liberal de que cada uno 
puede expresar libremente sus pensamientos. La razón 
dice evidentemente que es contra el orden y la justicia 
expresar pensamientos deshonestos ó injuriosos al prójimo, 
ó mentirosos. 

Ninguna autoridad espiritual ó política puede tolerar 
la enseñanza y aplicación de tan absurdo principio; debe 
perseguir y castigar como á hombres de mala fe los que, 
apoyados en semejante teor ía , calumnien y tu rben la paz 
pública ó privada. 

No sucede lo mismo en aquellos que ignoran ó rechazan 
algún misterio de la divina revelación: pues, como estos 
misterios son superiores á la simple razón n a t u r a l , no es 
culpable el que los ignora por fal ta de la necesaria ins-
trucción. Así es excusable el pagano, á quien el misterio 
de la Santísima Trinidad nunca fué enseñado; asimismo 
será excusable el hijo de padres protestantes, que nació y 
vive en el error respecto del Santísimo Sacramento, sin 
culpa propia. 

6. ¿Cuándo debe la autoridad perseguir á los autores de 
un culto falso? 
Sólo es permitido perseguir y castigar á los cul-

pables; de aquí se sigue que la autoridad puede per-
seguir á los autores de cultos falsos en dos cosas: 
1? Cuando pervierten las ideas fundamentales del orden 



natural. 2? Cuando, siendo hijos de la Iglesia católica, 
niegan los misterios revelados, porque son en este caso 
evidentemente culpables, pues su razón y conciencia les 
dicen, que como miembros de la Iglesia, deben obe-
decerle. 

7. ¿Cuándo debe la autoridad tolerar un culto falso? 

La autoridad debe usar de la tolerancia para los 
cultos falsos en los casos siguientes: 

1? E n lo que no se opone á la sana r azón ó ley natural . 

2? Cuando sus adeptos han nacido en el error, y 
pueden por consiguiente ser considerados como sin culpa 
y de buena fe. 

3? Cuando no tratan de combatir á la religión ver-
dadera, y propagar sus errores entre los católicos, pues 
esto es un mal que la autoridad debe impedir. 

"La Iglesia se hace cargo maternalmente del gran 
peso de la humana flaqueza y no ignora el curso de 
los ánimos y de los sucesos, por donde va pasando 
nuestro siglo. Por esta causa, y sin conceder el menor 
derecho, sino sólo á lo verdadero y justo, no rehuye 
que la autoridad pública soporte algunas cosas ajenas 
de verdad y justicia, con motivo de evitar un mal mayor 
ó de adquirir y conservar mayor bien. Aun el mismo 
providentísimo Dios, con ser de infinita bondad y todo-
poderoso, permite que haya males en el mundo, parte 
para que no se impidan mayores bienes, parte para que 
no se sigan mayores males. Justo es imitar en el go-
bierno de la sociedad al que gobierna al mundo; y aun 
por lo mismo que la autoridad humana no puede im-
pedir todos los males, debe conceder y dejar impunes 
muchas cosas que han de ser, sin embargo, castigadas por 
la Divina Providencia, y con justicia." (Ene. Libertas.) 

"Pero en tales circunstancias, si por causa del bien 

común, y sólo por ella, puede y aun debe la ley hu-
mana tolerar el mal, no puede, sin embargo, ni debe 
aprobarlo ni quererlo en sí mismo; porque, como el 
mal en sí mismo es privación de bien, repugna al 
bien común, que debe querer el legislador y defenderlo 
cuanto mejor pueda. También en esto debe la ley hu-
mana proponerse imitar á Dios, que al permitir que 
haya males en el mundo, ni quiere que los males se 
hagan, ni quiere que no se hagan, sino quiere permitir que 
los haya, lo cual es bueno, sentencia del Doctor Angé-
lico, que brevísimamente encierra toda la doctrina de la 
tolerancia de los males. Pero ha de confesarse, para 
juzgar con acierto, que cuanto es mayor el mal que 
ha de tolerarse en la sociedad, otro tanto dista del 
mejor este género de sociedad; y además, como la to-
lerancia de los males es cosa tocante á la prudencia 
política, ha de estrecharse absolutamente á los límites 
que pide la causa de esa tolerancia, esto es, al público 
bienestar. De modo que si daña á éste y ocasiona 
mayores males á la sociedad, es consiguiente que ya 
no es lícita, por faltar en tales circunstancias la razón 
del bien. Pero si por las circunstancias particulares de 
un Estado acaece no reclamar la Iglesia contra alguna 
de estas libertades modernas, no porque las prefiera en 
sí mismas, sino porque juzga conveniente que se per-
mitan; mejorados los tiempos haría uso de su libertad, 
y persuadiendo, exhortando, suplicando, procuraría, como 
debe, cumplir el encargo que Dios le ha encomendado, 
que es mirar por la salvación eterna de los hombres. 
Pero siempre es verdad, que libertad semejante, con-
cedida indistintamente á todos y para todo, nunca, como 
hemos repetido varias veces, se ha de buscar por sí 
misma, por ser repugnante á la razón que lo verdadero 
y lo falso tengan igual derecho." (Ene. Libertas.) 
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8. ¿Estamos obligados á creer que todos los que profesan 
una religión falsa se condenarán? 

Sólo los que son culpables se condenan, y éstos son: 
1? Los que viven en oposición con la sana razón moral. 
2? Los que se separan á sí mismos de la doctrina ca-
tólica, porque Jesucristo nos dice: "El que no creyere 
se condenará." 3? Los que habiendo nacido en el error 
dudan, y no quieren instruirse para conocer la verda-
dera religión, porque no sirven á Dios con convicción 
ó buena fe, y no hacen lo que pueden y deben para 
conocer la voluntad de Dios. 

9. ¿Podemos esperar que los disidentes se salven? 
Llamamos disidentes á las sectas que se han separado 

de la Iglesia católica. Es de advertir que su religión se 
compone de verdades y errores mezclados. 

Lo que tienen de verdad es aquello que han conservado 
de la Iglesia católica; lo que tienen de falso es la doctrina 
en que se separan de la Iglesia Romana. 

Generalmente han conservado el sacramento del bau-
tismo; bautizan á los hijos, y así se salvan sus párvulos, 
cuando mueren antes de haber perdido la gracia; acuden 
á la oración y observan la ley del domingo. Tienen los 
libros sagrados, aunque no todos. Pero para estar en la 
verdad, les falta lo principal. ¿Cuál es la parte principal? 
Es la Iglesia con su enseñanza viva é infalible. Ella es 
según San Pablo: "Columna de la verdad"; con ella está 
Jesucristo "hasta la consumación de los siglos". Hecha 
esta Explicación, contestamos la pregunta: 

P o d e m o s e s p e r a r que los dis identes se salven, cuando 
c o n c u r r e n las c o n d i c i o n e s s igu ien tes : 1? Cuando están 
f u e r a d e la I g l e s i a s in su culpa. 2? Si observan la ley 
n a t u r a l , y s i g u e n las v e r d a d e s reveladas que tienen. 
3? Si se a r r e p i e n t e n deb idamen te de sus culpas , y si 
D i o s les c o n c e d e s u grac ia sobrena tu ra l , sin la cual 
n a d i e p u e d e s a l v a r s e . 

10. ¿Cuál es la conducta que los católicos deben observar 
para con los disidentes? 

Debemos: 1? Evitar sus errores, pero no odiar sus 
personas. 2? Atraerlos á la verdad con prudencia y cari-
dad, particularmente por medio del buen ejemplo. 

Además, no debemos olvidar que aquellos católicos que 
no lo son más que en el nombre , por cuanto jamás cum-
plen con los preceptos y las prácticas de nuestra santa re-
ligión, y mucho más aquellos que atacan á la Iglesia, ya 
en su fe, ya en su autoridad y pastores, son infinitamente 
más culpables que los disidentes que han nacido en el e r ro r ; 
éstos serán un día los jueces de los que, teniendo la verdad, 
la desprecian y u l t ra jan . A estos católicos apóstatas se 
debe aplicar la palabra de Nuestro Señor: "En el día del 
juicio será más tolerable la suerte de la t ierra de Sodoma 
y Gomorra." (S. Mat. 10, 15.) 

C O R O L A R I O . 

Observación previa: Lo que hemos dicho de cultos 
y religiones falsas se aplica á todas las doctrinas que 
pugnan con la enseñanza católica, como igualmente á 
las sociedades que se oponen á la Iglesia, y están por 
lo mismo condenadas por ella, como son en especial 
las sectas masónicas, y en general todas las sociedades 
secretas. 

De lo dicho en lo anterior se desprenden las con-
secuencias siguientes: 

1? Sola la verdadera religión debe gozar de libertad 
en el sentido pleno de esta palabra. 

2? En una nación católica no puede ser permitido 
que se enseñe una religión falsa y se destruya la uni-
dad religiosa, estableciendo libertad de cultos; que esto 
sería autorizar la pérdida del bien supremo que tiene 
un pueblo en la posesión de la religión verdadera. 



Por la misma razón, ningún gobierno, sea católico, 
sea protestante, puede autorizar ni aun tolerar la libre 
propagación de escritos inmorales ó que niegan la exis-
tencia de Dios y sus divinos atributos, ó los preceptos 
del decálogo; porque esta tolerancia sería cooperar á 
la ruina moral de la sociedad. 

3? Cuando de hecho existen en un pueblo socie-
dades religiosas disidentes, sus adeptos deben ser tolera-
dos en su creencia y en sus prácticas, en cuanto éstas 
no sean contrarias á la ley natural. La razón de esta 
tolerancia es, que sólo Dios puede juzgar de la culpa-
bilidad de los que han nacido en el error. A esto se 
añade que esta tolerancia es aconsejada por la prudencia 
práctica, como necesaria para evitar una conflagración 
social entre los ciudadanos que pertenecen á distintas 
religiones. 

4? Cuando las leyes de un pueblo se hallan inficio-
nadas de errores que la Iglesia condena ó también, 
cuando de hecho existen abusos evidentes y costumbres 
ó usos no conformes con la verdadera moral, la Iglesia 
tolera muchas veces estos males, á fin de no irritarlos 
y hacerlos mayores. Puesta en esta triste necesidad calla, 
pero no aprueba. Así lo expresa el Papa León XIII en 
las palabras siguientes: 

"A pesar de todo, la Iglesia se hace cargo maternal-
mente del grave peso de la humana flaqueza y no ignora 
el curso de los ánimos y de los sucesos, por donde va 
pasando nuestro siglo. Por esta causa, y sin conceder 
el menor derecho, sino sólo á lo verdadero y honesto, 
no rehuye que la autoridad pública soporte algunas 
cosas ajenas de verdad y justicia, con motivo de evitar 
un mal mayor ó de adquirir ó conservar mayor bien. 
Aun el mismo providentísimo Dios, con ser de infinita 
bondad y todopoderoso, permite que haya males en el 

mundo, parte para que no se impidan mayores bienes, 
parte para que no se sigan mayores males. Justo es 
imitar en el gobierno de la sociedad al que gobierna 
el mundo; y aun por lo mismo que la autoridad hu-
mana no puede impedir todos los males, debe conceder 
y dejar impunes muchas cosas, que han de ser, sin embargo, 
castigadas por la divina Providencia, y con justicia.'1'' 

5? Si se tratara de la inmigración de extranjeros disi-
dentes, la cual como consecuencia inevitable traería con-
sigo el establecimiento de cultos y religiones que la 
Iglesia reprueba, se debería examinar si el adelanto 
material que se espera de la inmigración, compensa la 
pérdida de la unidad religiosa, fijando la atención en 
lo que dice el Papa León XIII: "(La Iglesia,) sin con-
ceder el menor derecho sino sólo á lo verdadero y ho-
nesto, no rehuye que la autoridad pública soporte algunas 
cosas ajenas de verdad y justicia, con motivo de evitar 
un mal mayor ó de adquirir ó conservar mayor bien." 
(Ene. Libertas.) 

Finalmente, no está de más observar aquí, que el 
liberalismo, el cual alzará el grito contra estos principios, 
y habla de libertad para todos, de hecho no concede 
ni libertad ni tolerancia á la Iglesia, pues doquiera que 
reina libremente, no permite ni tolera que se enseñe 
la religión á los niños en las escuelas públicas, y para 
que todos tengan que concurrir á sus escuelas ateas, 
expulsa violentamente á la Iglesia y sus ministros de 
los establecimientos de enseñanza. Testigos la Francia 
de hoy, y varias repúblicas sud-americanas. 



CAPÍTULO SEXTO. 

ENSEÑANZA SIN DIOS Y ESCUELAS ATEAS. 

El liberalismo, en la guerra que hace á Dios, t ra ta de 
apoderarse de las escuelas y de los establecimientos de 
educación, y , consecuente con su principio fundamental , 
excluye la religión de la educación y de las materias de 
enseñanza pública. Su propósito es arrebatar á Dios las 
almas de los niños, y formar una generación nueva que 
prescinda de Dios y viva sin religión. 

Yarios gobiernos de Europa y América, entrando de 
lleno en este liberalismo práctico, han dispuesto que no se 
enseñe religión alguna en las escuelas públicas. Estas son 
las escuelas a t eas , laicales ó secularizadas. Y , á fin de 
obligar indirectamente á los padres de familia á que envíen 
sus hijos á estas escuelas irreligiosas, impiden con todos 
los medios posibles el establecimiento de escuelas cristianas. 

No contentos con invertir exclusivamente en estas es-
cuelas impías los fondos públicos y los dineros del pueblo, 
expulsan las órdenes religiosas de la enseñanza, y ellos, 
que se jac tan de ser defensores de todas las libertades, no 
pueden convenir en que se enseñe libremente la religión 
divina á los niños. Pa r a dar una expresión palpable á 
esta guer ra contra Dios en las escuelas, los liberales, 
dueños del poder, h a n ordenado alejar de los locales de en-
señanza la imagen de Nuestro Adorable Salvador, y todo 
recuerdo religioso. Hace pocos años, el alcalde de una 
población de la diócesis de Grenoble en Francia, se trasladó 
á la escuela del lugar , acompañado de otros empleados pú-
blicos, y , tomando el Santo Cristo que allí es taba , fué á 
t irarlo á un lugar de inmundicias. 

El hecho siguiente ocurrió en otra escuela dirigida por 
los Hermanos Cristianos. En cierta localidad de Francia 
se presentó una comisión que se decía encargada de re-
mover el crucifijo de la sala de enseñanza. Tanto el maestro 

como los alumnos se conmovieron hasta las lágrimas al ver 
que les quitaban la imagen del Divino Maestro; pero la 
comisión procedió entre los sollozos de los niños á ejecutar 
su tr iste encargo. Pasado el hecho, los niños resolvieron 
colocar cada uno algún pequeño Cristo entre los libros de 

¿ , su mesa. Al día siguiente se presentó de nuevo la comi-
sión perseguidora de las santas imágenes y notó que los 
niños habían suplido la fal ta del Santo Cris to; entonces 
se adelantó uno de la comisión, y tomando en sus manos 
un Cristo, preguntó á su dueño: "¿Qué es es to?" 

"No lo toque Ud. , señor, le fué contestado, esto me 
pertenece á mí ! " 

Nuestro Dios, de quien nos quiere despojar el libera-
lismo, nos pertenece; es propiedad y sumo bien nuestro. 
Que el pueblo sepa defender esta su preciosa propiedad, 
resistiendo á las ofertas falaces de la secta. 

Pa r a esto es necesario que el pueblo esté sólidamente 
instruido sobre las verdaderas tendencias del liberalismo, 
y sepa que sin catecismo y enseñanza religiosa no puede 
haber ni ciencia, ni v i r tud , ni civilización. Esto se pro-
bará en las cuestiones que siguen. 

I . N E C E S I D A D D E L A E N S E N Í N Z A R E L I G I O S A P A R A 

L A P E R F E C C I Ó N D E L A C I E N C I A . 

1. ¿Para qué se da enseñanza y educación á la juventud? 

La enseñanza y educación que se da en las escue-
las, deben proponerse dos fines, á saber: 1? ilustrar y 
perfeccionar el entendimiento, y 2? formar el corazón 
de los niños en la práctica de las virtudes civiles y 
cristianas. 

2. ¿Qué dice el liberalismo sobre esta materia? 

El liberalismo sostiene que se debe excluir la re-
ligión de la enseñanza y de la educación pública, por-
que quiere separar al hombre de Dios desde la infancia. 



3. ¿Es posible que haya verdadera y perfecta ciencia sin 
el conocimiento de Dios? 
Pretender esto es el más grande absurdo; sin co-

nocer á Dios, la ciencia queda trunca y se priva de la 
verdadera luz para caminar segura; se extravía y acaba 
en los más grandes y ridículos errores. 

4. ¿Por qué será la ciencia imperfecta si se separa de Dios? 
El propósito más noble de la ciencia, y lo que en ella 

proporciona al entendimiento más elevada satisfacción, es 
el conocimiento de la sabiduría do Dios , la cual se mani-
fiesta y brilla en las armoniosas leyes y orden de la na-
turaleza. Pero la ciencia atea que excluye á Dios de las 
leyes del universo, no descubre en éstas otra cosa que una 
confusión y multitud de hechos, sin dar razón de su ver-
dadero principio y fin. 

Así por ejemplo: La ciencia irreligiosa no sabe de-
cirnos nada plausible sobre el origen del universo; 
sólo la religión nos enseña que Dios crió el universo 
de la nada. 

En cuanto al origen del hombre, nada sabe la ciencia 
atea; unos dicen que viene de los monos, otros que es 
tan eterno como Dios, que es el mismo Dios ó parto 
de Él; la religión nos instruye mejor, haciéndonos sa-
ber que Dios crió al hombre según su propia imagen 
y semejanza. 

Del mismo modo calla la ciencia irreligiosa, cuando 
se trata del fin del hombre; muchos ateos dicen que 
con la muerte se acaba todo para el hombre, porque 
no se diferencia de la bestia. La religión nos enseña 
que los justos esperan después de su vida mortal una 
vida más perfecta y dichosa. 

Tal es la diferencia entre la ciencia cristiana y la 
ciencia liberal ó atea. 

5. Pero ¿qué parte tiene la religión en las ciencias na-
turales, en la aritmética y en la geografía? 
Estas ciencias, tomadas aisladamente y por sí solas 

no hacen al hombre mejor, ni más feliz, por cuanto 
pueden servir para el bien como también para el mal; 
pero la religión nos enseña el uso que debemos hacer 
de ellas, para el bien nuestro y el de nuestros semejantes. 

Mas, este es el objeto principal de las escuelas: for-
mar hombres instruidos y virtuosos. Sin religión empero 
no hay esta educación perfecta. 

I I . NECESIDAD DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA PARA 
LA EDUCACIÓN DE LA JUVENTUD. 

1. ¿En qué consiste la educación de la juventud? 
La educación consiste en formar el corazón de los 

educandos para la práctica de la virtud, y para dominar 
las pasiones inherentes á la naturaleza humana. 

2. ¿Se puede enseñar á la juventud la práctica de la vir-
tud, y el dominio sobre las pasiones sin el auxilio de 
la religión? 
"Querer excluir á la Iglesia de la educación, dice 

el Sumo Pontífice León XIII, es un grande y pernicioso 
error. La sociedad no puede tener costumbres buenas, 
si se quita la religión. La verdadera maestra de la virtud, 
y conservadora de buenas costumbres es la Iglesia." 
(Ene. Libertas.) 

Un poco de reflexión nos hará ver esta verdad con toda 
evidencia: sólo la religión tiene principios fijos y estables 
de moralidad, ella conserva inviolable la ley natural y los 
preceptos de la divina revelación. ¿Pero qué hará el libe-
ralismo con su "Moral independiente"? Nada en ella es fijo, 
ni claro, y el alumno, apoyándose en esta misma moral 
independiente, podrá rehusar con mucha razón todos los 



preceptos morales que un maestro liberal le propusiere. El 
liberalismo no podrá decirnos siquiera qué es bueno ni qué 
es malo. 

Pero, y esto no es de olvidarse, la Iglesia no se limita 
á enseñar el camino de la v i r tud; ella sostiene nuestros 
débiles pasos, nos anima y conforta con los auxilios de la 
vida sobrenatural . L a oración y los sacramentos de la con-
fesión y de la divina eucaristía, son los principales auxilios 
que suministra á nues t ra humana flaqueza. ¡ Cuánto puede en 
el alma de los niños la confesión sacramental, cuánto la santa 
comunión que les comunica vida divina, pura, inmaculada! 

Los padres y maestros que privan á sus hijos y edu-
candos de estos auxilios religiosos, se privan en su delicada 
y difícil ta rea de la asistencia de Aquél que di jo: "¡Dejad 
que los niños vengan á mí!" (S. Mat, 19, 14.) 

Justamente, pues, reclama la Iglesia para sí el de-
recho de enseñar y educar á la juventud en estas pa-
labras de su Pastor supremo: 

"Consta, pues, claramente que el mejor y más se-
guro maestro del hombre es Dios, fuente y principio 
de toda verdad, y también el Unigénito, que está en 
el seno del Padre, y es camino, verdad, vida, luz ver-
dadera que ilumina á todo hombre, y á cuya enseñanza 
han de prestarse todos dócilmente, et erunt homines doci-
biles Bei. Pero, en punto de fe y de costumbres, hizo 
Dios á la Iglesia partícipe del magisterio divino, y con 
beneficio también divino, libre de error; por lo cual es 
la más alta y segura maestra de los mortales, y en ella 
reside el derecho inviolable á la libertad de enseñar. 
Y, de hecho, sustentándose la Iglesia con la doctrina 
recibida del cielo, nada ha antepuesto al cumplimiento 
exacto del encargo que Dios le ha confiado; y más 
fuerte que las dificultades que por todas partes la rodean, 
no ha aflojado un punto en defender la libertad de su 
magisterio." (Ene. Libertas.) 

3. ¿ Qué pretextos alega el liberalismo para excluir la re-
ligión de la ciencia? 

El liberalismo pretende falsamente que la religión 
está en oposición con la ciencia y los progresos de la 
civilización. 

4. ¿Puede suceder alguna vez, que la verdadera ciencia 
pugne con la revelación divina? 
Esto es imposible: pues cuando algún sabio se forma 

un parecer ú opinión que pugne con la revelación di-
vina, debe saber de antemano que se ha equivocado, 
porque Dios es el que sabe más, y no puede errar. 

"Como la razón claramente enseña que entre las 
verdades reveladas y las naturales no puede darse opo-
sición verdadera, de modo que cuanto á aquellas se 
oponga ha de ser por fuerza falso, por lo mismo dista 
tanto el magisterio de la Iglesia de poner obstáculos 
al deseo de saber y al adelanto en las ciencias, ó re-
tardar de algún modo el progreso y cultura de las 
letras, que antes les ofrece abundantes luces y segura 
tutela. Por la misma causa es de no escaso provecho 
á la misma perfección de la libertad humana; puesto 
que es sentencia de Jesucristo, Salvador nuestro, que 
el hombre se hace libre por la verdad." (Ene. Libertas.) 

o. ¿Qué se entiende por civilización? 
Civilización es el estado de cultura y adelanto de 

un pueblo instruido, de buenas costumbres, y amante 
del bien público. 

6. ¿ Tendrá, razón el liberalismo cuando acusa á la Iglesia 
de ser un obstáculo á la civilización? 

Esta acusación es del todo contraria á la razón y á 
los hechos; pues sólo los pueblos cristianos han alcan-
zado verdadera civilización, y estos mismos pueblos la 



pierden cada vez que se alejan de los principios cris-
tianos para seguir los del liberalismo. 

7. ¿Cuál es pues el verdadero enemigo de la civilización? 
El verdadero enemigo de la civilización es el libera-

lismo; así lo prueba evidentemente la bistoria de las 
revoluciones modernas, provocadas y causadas por esta 
secta. Mas en particular resalta esto de la bistoria de 
la grande revolución de Francia, que fué provocada y 
dirigida por las doctrinas liberales. Y, como el árbol 
se conoce por los frutos, conviene estudiar la naturaleza 
del liberalismo por las obras que llevó á cabo entonces. 

BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN 
BE FRANCIA EN 1789. 

La historia es un libro abierto ante nuestros ojos, en 
el cual, con las letras indelebles de los hechos, se halla 
escrita la suerte de los pueblos y el gobierno de la provi-
dencia de Dios, que levanta ó humilla las naciones, en la 
medida que observan su ley suprema ó se alejan de ella. 

Mas, entre todos los cuadros que presenta la historia 
del género humano en los siglos de su existencia, ninguno 
es de más terrible elocuencia que la revolución francesa 
del siglo pasado; ninguna enseñanza histórica es más ins-
tructiva, cuando se trata de conocer los resultados prácticos 
de lo que llamamos "doctrina ó sistema liberal". 

Vemos cómo en aquella revolución, un pueblo, seducido 
por las promesas de libertad, sienta por base de su futura 
vida social los llamados "derechos del hombre", proclama su 
propia soberanía, se separa de Dios, degüella á su rey, pro-
hibe toda religión y culto. En seguida se empeña frenético 
en destrozarse á sí mismo; inventan guillotinas, fusilamientos 
y ahogamientos en masa, todo esto para exterminar más 
pronto. En un pueblo, hasta entonces tipo de nobleza y 

generosidad, se repiten escenas que no se explican ya por 
la depravación humana, sino por una influencia satánica. 
Se les ve devorar carne humana y beber la sangre caliente 
de sus víctimas, se les ve insensibles á todo sentimiento de 
conmiseración, mientras quede alguna víctima por degollar. 
Al fin, los directores y jefes de la revolución, habiendo 
acabado con sus opositores, se exterminan unos á otros: 
¡todos mueren, las víctimas y los verdugos! 

¡Á esto llegó aquel pueblo, por haberse separado de 
Dios! Mas, esto es precisamente lo que desea el libera-
lismo; para esto habla, escribe y trabaja; quiere separar 
la sociedad humana de Aquél que sólo puede conservarla 
en la órbita de la justicia y de la paz. 

Para patentizar esta pretensión del liberalismo y sacarle 
la máscara, para probar á dónde va con sus gobiernos ateos, 
con su enseñanza irreligiosa y libertad de imprenta, sería 
en gran manera útil que la historia de aquella revolución 
francesa fuese propuesta en escritos populares á la lectura 
y meditación del pueblo. 

El liberalismo, en manos y al servicio de la masonería, 
hizo aquella revolución; el liberalismo tuvo completa liber-
tad para aplicar sus principios, y ¿cuál fué el resultado? 
¿qué produjo la secta? Asesinatos, salvajismo, exterminio 
de tres ó cuatro millones de ciudadanos, hasta que llegó 
el soldado que restableció la autoridad con el imperio de 
la religión católica. 

PERSECUCIÓN CONTRA E L CLERO. 

La revolución francesa, apoyándose en el principio li-
beral de la soberanía popular, el cual deduce todos los de-
rechos de la voluntad del pueblo, quiso formar una Iglesia 
nacional francesa, separando la nación de la Iglesia romana. 
Ordenó á todos los eclesiásticos, bajo las más severas pe-
nas, prestar el juramento á esta Iglesia nacional, fundada, 
no ya por Jesucristo, sino por el pueblo soberano. Todos 
los obispos y sacerdotes que se negaban á prestar el jura-



mentó, eran perseguidos, encarcelados, asesinados ó expul-
sados de su patria. 

En París , cerca de doscientos eclesiásticos, entre obis-
pos y sacerdotes, fueron encerrados en la iglesia del Carmen, 
en donde esperaron durante algunas semanas la corona del 
martirio. Es te tiempo lo pasaron ocupados en ejercicios re-
ligiosos, y animándose mutuamente á morir por su fe. En t r e 
todos era digno de admiración el venerando y anciano 
Arzobispo de Arles. 

El día 2 de Septiembre de 1792 fué designado para la 
ejecución. Después de la comida, parte de los eclesiásticos 
había ido al jardín del antiguo convento, par te había que-
dado en la iglesia para orar, cuando unos veinte verdugos 
penetraron en el recinto. Dirigiéndose al jardín, encontraron 
al venerable Arzobispo de Arles. Uno de los asesinos le 
par te el semblante con su sable; el Arzobispo cae por tierra, 
luego otro asesino le atraviesa el pecho con tal ímpetu que 
no pudo ret irar el acero. Entre tanto acometen á los de-
más sacerdotes que estaban en el ja rd ín ; unos son muertos 
á balazos, otros con picas y espadas. 

Otros verdugos se habían arrojado sobre los que se 
habían refugiado en una capilla cercana. Apuntándoles á 
través de la r e j a , los derribaban á balazos, cuando de re-
pente llegó la orden de juntar en la iglesia á todas las víc-
timas que habían sobrevivido. Hubo entonces un momento 
de descanso, durante el cual los verdugos afilaron sus es-
padas en la mesa del comulgatorio, á la vista de los que 
iban á ser sacrificados. Se formó en seguida un tribunal de 
ejecución: un comisario llamaba las víctimas por su nom-
b r e , y las hacía salir de dos en dos. Estos eran recibidos 
en la puerta y despachados al grito de "viva la nación". 
Hachas, picas, sables y fusiles servían de instrumentos para 
esta horrible ejecución, y mientras los verdugos porfiaban 
por herir y matar , las víctimas daban gracias á Dios. Unos 
miraban con ojos de compasión á sus asesinos, otros re-
petían las palabras de Jesucristo: "Señor, perdónales, por-
que no saben lo que hacen." 

Uno de los obispos, herido ya de un balazo en la pierna, 
cuando fué llamado, contestó: "No rehuso morir como los 
demás, pero veis que no puedo caminar." Lo alzan y con-
ducen á la puerta , en donde fué inmolado. 

El viajero que visite París, puede ver en la iglesia del 
Carmen el pavimento y las paredes teñidas de la sangre 
de aquellas víctimas. 

Idénticas matanzas de sacerdotes se repitieron aquel mis-
mo día en otras iglesias de París , y las provincias imitaron 
el ejemplo de la capital. 

Los institutos religiosos tuvieron la misma suerte; la revo-
lución los suprimió, expulsando de sus asilos de caridad y 
piedad á las pobres religiosas, para enviarlas á la guillotina. 

Un día resonó en las calles de Pa r í s , hasta entonces 
teatro de las vociferaciones y clamores de la revolución, el 
piadoso canto del Magníficat, cantado por una comunidad 
de cuarenta religiosas que eran conducidas al cadalso. Las 
voces disminuían al paso que t rabajaba la guillotina, final-
mente se apagó la ú l t ima , cuando subió después de todas 
la superiora y madre de aquellas víctimas puras é inocentes. 

Dos Hermanas de la Caridad, puestas al borde de la 
fosa que debía recibir sus cadáveres, y teniéndose tierna-
mente abrazadas, cayeron fusiladas. ¡ Todo su crimen había 
sido haber socorrido á los que sufren! 

El pueblo soberano había comenzado separando la Iglesia 
de Francia del centro común de la religión católica, pero 
no se detuvo en esta pendiente; pronto llegó á la completa 
destrucción de la religión. 

Se decretó la abolición de todo el culto cristiano. Por 
ley pública se ordenó suprimir el descanso del domingo, 
se borraron las fiestas cristianas, y aun quedó abolido el 
calendario cristiano, para establecer fiestas cívicas. Dios 
misma fué destronado para que se colocara el hombre en 
su lugar. Y, á fin de dar una expresión sensible y patente 
á esta sacrilega sustitución, colocaron en la catedral de 
Par ís sobre el altar mayor una mujer prostituta, á la cual 
ofrecieron incienso y canciones patrióticas. 



Al mismo tiempo que la revolución comenzó la des-
trucción del a l t a r , se dispuso á derribar el trono y á di-
solver los vínculos del orden social, para iniciar el reinado 
del "Ter ro r" . 

El primer a taque violento contra la persona del rey de 
Francia tuvo lugar en Versalles donde estaban el rey y la 
asamblea nacional. El 6 de Octubre de 1789, un tumulto 
de gente, compuesto del más vil populacho, penetró en la 
residencia del r ey , asesinó á varias guardias y buscó á la 
reina María Antonieta para inmolarla. La guardia nacional 
llegó á tiempo para salvar á la familia rea l , pero obligó 
al infeliz monarca á tomar el camino de París . Iba el rey 
con su esposa, expuestos á todos los ul trajes del populacho, 
entre mujeres y hombres ebrios, que llevaban en la punta 
de las picas, las cabezas de los guardias asesinados. El rey 
fijó su residencia en el palacio de las Tullerías, y la Asam-
blea nacional celebró desde entonces sus sesiones en París , 
dominada por el club de Jacobinos, que se componía de los 
revolucionarios más exaltados cuyo digno jefe eraRobespierre. 

Pero el rey de Francia, viendo que su vida y la de los 
suyos estaban de día en día más amenazadas, tomó la de-
terminación de salvarse por la fuga. Saliendo ocultamente 
de Par í s , había llegado ya á pocas leguas de la frontera, 
cuando fué reconocido y detenido. Vanas fueron las súpli-
cas del infeliz monarca, vanas las lágrimas de su esposa é 
hijos; fueron reconducidos á Pa r í s , y custodiados desde 
entonces como prisioneros de la nación en el palacio de las 
Tullerías. 

Finalmente, el día 20 de Junio de 1792, tuvo lugar una 
de las escenas más horribles de la revolución, con el asalto 
á la residencia del rey. El populacho penetró en el palacio 
de las Tullerías, mient ras el bondadoso pero demasiado 
débil Luis X V I había dado orden á su guardia de suizos 
de no t irar contra el pueblo. Los soldados fueron inhumana-
mente degollados; á varios aserraron la garganta ; á diez 
y seis de ellos asaron en el fuego de las chimeneas, y hubo 
caníbales que se comieron el corazón de las víctimas, asado 

y puesto en vino. Salvóse el rey, huyendo para refugiarse 
en el seno de la representación nacional, pero fué man-
dado encerrar con toda su familia en la prisión llamada el 
"Temple". Uno de los diputados había hecho la moción de 
guillotinar al rey sin dilación, de despedazar su cuerpo y 
de enviar un pedazo á cada departamento de la República. 

Desde entonces no podía ser dudosa la suerte del mo-
narca cautivo. El día 17 de Enero de 1793, la revolución 
lo condenó á muerte. Sería imposible describir la escena 
que tuvo lugar en la última entrevista del rey con la reina 
y sus hi jos: largo tiempo se tuvieron abrazados sin pro-
ferir una sola pa labra ; al fin, un torrente de lágrimas, ali-
viando los pechos oprimidos, Ies devolvió la palabra. 

El día siguiente, 21 de Enero de 1793, había sido de-
signado para la ejecución. El r e y , lleno de sentimientos 
religiosos, tuvo la dicha de poder prepararse á la muerte, 
confesándose, y recibiendo el santo Viático de manos de 
un sacerdote, que había quedado oculto hasta entonces. 
Luis X V I subió al cadalso con la tranquilidad del justo, 
y comenzó á hablar al pueblo en estos términos: " ¡Fran-
ceses! muero inocente de los crímenes que se me atr ibuyen; 
perdono á los autores de mi muerte, y pido á Dios que la 
sangre que vais á der ramar , no recaiga jamás sobre la 
Francia. T t ú , ¡oh pueblo d e s g r a c i a d o . . . ! " en este mo-
mento fué interrumpido por el ruido de los tambores. Poco 
después rodó la cabeza del monarca; el pueblo se retiró 
silencioso y horrorizado. 

Algunos meses después, el 16 de Octubre de 1793, María 
Antonieta, reina de Francia é hija del Emperador de Ale-
mania, fué llevada en un carro como una criminal vulgar, 
con los brazos atados á la espalda, para ser guillotinada. 
La misma suerte tuvo la virtuosa y santa princesa Isabel, 
hermana del r ey ; é s t a , con la conformidad de los santos, 
estuvo al pie del cadalso esperando que otras veinticinco 
víctimas fuesen degolladas primero. La acusación que le 
habían hecho, fué haber curado con sus manos á los sol-
dados heridos. 
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REINADO DEL " T E R R O R " . 

La época revolucionaria que estamos narrando, lia re-
cibido justamente el nombre de "Reinado del Ter ror" . De-
puesto Dios de su trono por el hombre, reina éste, y, sin 
freno ni otra ley que su pasión, hace reinar el terror . No 
olvidemos este fallo de la historia, para confusión de aque-
llos liberales que se complacen en llamar terroristas á los 
que sostienen la autoridad pública, en el sentido de la doc-
tr ina católica. El liberalismo es el que ha merecido la de-
nominación de terrorismo en la época de su triunfo, en el 
cual pudo desplegar libremente sus principios. 

Robespierre y sus Jacobinos, para generalizar las ma-
tanzas en toda la Franc ia , idearon los comités revolucio-
nar ios , que debían organizarse en las diversas provincias, 
y unir su acción destructora con la del comité revolucio-
nario de la capital. 

Á Lyon , segunda ciudad de Francia, mandaron un tal 
Colot. La mayor par te de la ciudad fué ar rasada , y tan 
grande fué el número de los guillotinados, que se cansó 
el brazo del verdugo, y se embotó el hacha. Entonces or-
denó el delegado de la revolución que grupos de tres-
cientos hombres fuesen colocados á la boca de los cañones, 
para ser despedazados con metralla. El Ródano se tifió en 
sangre , y la región se apestó con las exhalaciones cada-
véricas. 

Un tal Carrier reprodujo las mismas escenas en Nantes ; 
centenares de hombres, mujeres y niños eran colocados en 
embarcaciones, y conducidos á la mitad del río. Allí se 
abría el fondo de la nave y todos caían para ser hundidos 
y ahogados en las olas. Cierto día, las víctimas encerradas 
en una nave vetus ta , tendían sus manos y brazos por las 
aperturas que había ; el jefe revolucionario mandó cortarlos 
con hachas y sables. Otro día, un niño de sólo trece años, 
puesto entre los que debían ser guillotinados, preguntó, si 
esto le har ía sufr ir mucho. El hacha , en vez de cortar el 
pescuezo de la t ierna víctima, cayó en la cabeza y la destrozó. 

Pero el teatro principal del terrorismo fué Pa r í s : á más 
de las guillotinas que t rabajaban en las plazas públicas, se 
organizó una matanza de los detenidos políticos en las cár-
celes públicas. Es ta matanza duró seis días enteros, y fué 
acompañada de escenas indescriptibles. Cierta joven vió á 
su padre que iba á ser inmolado; pide su vida, y los 
verdugos, aparentando sentimientos de humanidad, se la 
ofrecen con la condición de que beba un vaso de sangre 
humana , y gr i te : "¡Viva la nación!" L a joven aceptó, y 
uno de los verdugos le presenta la horrible copa: la joven, 
haciendo un esfuerzo supremo, bebe. Sale libre con su pa-
dre, pero ta l había sido su emoción, que á los pocos meses 
dejó de vivir. 

Otra joven noble, la princesa Lamballe, dama de honor 
y amiga fiel de la re ina, saldrá libre, si quiere ju ra r odio 
al rey. "¡Mi corazón me lo prohibe!" contesta, y al punto 
le cortan la cabeza, le arrancan el corazón y se lo comen. 

Aquí nos detendremos un momento. Pregunta el escép-
tico en religión, si puede haber infierno, y qué será del 
hombre, cuando se vea eternamente separado de Dios. Le 
preguntaremos á su vez, si no fué infierno aquella capital, 
cuando un pueblo, separándose de Dios y declarándose "so-
berano", se vió abandonado á sí mismo, y entregado sin 
duda al espíritu de exterminio. 

Cerramos este cuadro horroroso con el fin de los prin-
cipales cabecillas de la revolución. Millones de víctimas ino-
centes habían sido inmoladas ya , y aun no parecía satis-
fecha la fur ia revolucionaria. Robespierre pedía nuevas heca-
tombes, y éstas entre los que le rodeaban, en el mismo 
seno de la convención nacional. Los amenazados sacaron 
entonces valor de su desesperación y condenaron al mismo 
Robespierre á ser guillotinado. Cuando éste supo su con-
dena, t rató de suicidarse, despedazándose la mandíbula con 
un tiro de pistola. Pero, así mismo fué llevado al cadalso, 
y el pueblo, viendo rodar su cabeza, bailó al rededor del 
cadáver. Casi todos los compañeros de Robespierre tuvieron 
el mismo fin, murieron guillotinados y execrados. 
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Sin embargo, la revolución y la persecución de la Iglesia 
no cesaron completamente hasta que Napoleón I reconoció 
la necesidad de sentar otra vez el edificio social sobre la 
sólida base de la religión católica. Así lo hizo, celebrando 
con el Papa Pío VII un concordato eclesiástico, y restable-
ciendo el culto católico en toda la nación. 

Réstanos ahora preguntar: si tales son los frutos ¿cuál 
ha de ser el árbol de liberalismo? Conteste la revolución 
del siglo pasado, conteste la sangrienta "Comuna de París", 
contesten las revoluciones liberales de España, y las que 
asolaron á las repúblicas hispano-americanas. 

Los frutos de aquella revolución francesa fueron: ex-
terminio y matanza por la guillotina, guerras civiles, gue-
rras extranjeras y ruina de la riqueza nacional. Pues la 
moneda metálica desapareció, y la de papel quedó sin va-
lor en manos del pueblo burlado, por cuanto la república 
se declaró en bancarotta, y no pagó jamás sus deudas. 

El liberalismo nunca podrá vindicarse de estas acusa-
ciones: él fué quien provocó y dirigió la revolución, sus 
secuaces ordenaron aquellas horrorosas matanzas; ellos á 
nombre de la libertad persiguieron á la Iglesia y á todos 
los buenos. ¡Si tales son los frutos, queda juzgado el árbol! 

CAPÍTULO SÉPTIMO. 

DE LA IMPRENTA LIBRE Ó LIBERTAD 
DE IMPRENTA. 

¿Es conveniente que la imprenta sea libre? 
La respuesta á esta pregunta depende del sentido 

que demos á la palabra "libre"; si la entendemos en 
el sentido cristiano, la imprenta libre será un medio 
poderoso para todo bien; si la tomamos al contrario en 
el sentido del liberalismo, la libertad de imprenta cau-
sará males sin número. 

I . L I B E R T A D D E I M P R E N T A C U A L L A P I D E 

E L L I B E R A L I S M O . 

1. ¿ Qué entiende el liberalismo por libertad de imprenta? 
Por libertad de imprenta entiende el liberalismo lo 

que expresan los llamados "derechos del hombre", á 
saber: el derecho para cada uno de expresar libremente 
sus pensamientos por la prensa. 

2. ¿Puede admitirse semejante libertad? 
De ninguna manera: esto ya no sería libertad, sino 

inmoralidad. No puede ciertamente haber derecho para 
expresar pensamientos contrarios á Dios, á la verdad 
y á la justicia. 

3. ¿ Cómo es posible que el liberalismo proclame una doc-
trina tan evidentemente opuesta al derecho natural? 
Esto se explica fácilmente, cuando recordamos que 

el liberalismo, con negar los derechos de Dios sobre 
el hombre, pretende en realidad que el hombre sea su 
propia ley. 

En esto viene á parar la "moral independiente" del 
liberalismo. 

4. ¿Cuáles son los efectos que produce esta libertad de 
imprenta proclamada por el liberalismo? 
Los efectos de esta falsa libertad no pueden ser más 

perniciosos; he aquí los principales: 
1? Esta falsa libertad ataca la autoridad de Dios, y 

niega las verdades de la divina revelación. 
2? Destruye toda moral por su pretensión de mentir 

y calumniar libremente. 
3? Es un semillero de revoluciones contra la auto-

ridad pública, y de enemistades entre las familias y 
los particulares. 



Sin embargo, la revolución y la persecución de la Iglesia 
no cesaron completamente basta que Napoleón I reconoció 
la necesidad de sentar otra vez el edificio social sobre la 
sólida base de la religión católica. Así lo hizo, celebrando 
con el Papa Pío VII un concordato eclesiástico, y restable-
ciendo el culto católico en toda la nación. 

Réstanos ahora preguntar: si tales son los frutos ¿cuál 
ha de ser el árbol de liberalismo? Conteste la revolución 
del siglo pasado, conteste la sangrienta "Comuna de París", 
contesten las revoluciones liberales de España, y las que 
asolaron á las repúblicas hispano-americanas. 

Los frutos de aquella revolución francesa fueron: ex-
terminio y matanza por la guillotina, guerras civiles, gue-
rras extranjeras y ruina de la riqueza nacional. Pues la 
moneda metálica desapareció, y la de papel quedó sin va-
lor en manos del pueblo burlado, por cuanto la república 
se declaró en bancarotta, y no pagó jamás sus deudas. 

El liberalismo nunca podrá vindicarse de estas acusa-
ciones: él fué quien provocó y dirigió la revolución, sus 
secuaces ordenaron aquellas horrorosas matanzas; ellos á 
nombre de la libertad persiguieron á la Iglesia y á todos 
los buenos. ¡Si tales son los frutos, queda juzgado el árbol! 

CAPÍTULO SÉPTIMO. 

DE LA IMPRENTA LIBRE Ó LIBERTAD 
DE IMPRENTA. 

¿Es conveniente que la imprenta sea libre? 
La respuesta á esta pregunta depende del sentido 

que demos á la palabra "libre"; si la entendemos en 
el sentido cristiano, la imprenta libre será un medio 
poderoso para todo bien; si la tomamos al contrario en 
el sentido del liberalismo, la libertad de imprenta cau-
sará males sin número. 

I . L I B E R T A D D E I M P R E N T A C Ü A L L A P I D E 

E L L I B E R A L I S M O . 

1. ¿ Qué entiende el liberalismo por libertad de imprenta? 
Por libertad de imprenta entiende el liberalismo lo 

que expresan los llamados "derechos del hombre", á 
saber: el derecho para cada uno de expresar libremente 
sus pensamientos por la prensa. 

2. ¿Puede admitirse semejante libertad? 
De ninguna manera: esto ya no sería libertad, sino 

inmoralidad. No puede ciertamente haber derecho para 
expresar pensamientos contrarios á Dios, á la verdad 
y á la justicia. 

3. ¿ Cómo es posible que el liberalismo proclame una doc-
trina tan evidentemente opuesta al derecho natural? 
Esto se explica fácilmente, cuando recordamos que 

el liberalismo, con negar los derechos de Dios sobre 
el hombre, pretende en realidad que el hombre sea su 
propia ley. 

En esto viene á parar la "moral independiente" del 
liberalismo. 

4. ¿Cuáles son los efectos que produce esta libertad de 
imprenta proclamada por el liberalismo? 
Los efectos de esta falsa libertad no pueden ser más 

perniciosos; he aquí los principales: 
1? Esta falsa libertad ataca la autoridad de Dios, y 

niega las verdades de la divina revelación. 
2? Destruye toda moral por su pretensión de mentir 

y calumniar libremente. 
3? Es un semillero de revoluciones contra la auto-

ridad pública, y de enemistades entre las familias y 
los particulares. 



5. ¿Puede la autoridad pública tolerar que se enseñe y que 
se ponga por obra semejante libertad de imprenta? 
Como el deber de los gobiernos es velar por el bien 

común y la conservación de la sociedad, no debe ni puede 
tolerar que se enseñe y practique una doctrina que des-
truye el orden público. 

Los magistrados como ministros de Dios deben en 
conciencia velar para que su ley sea respetada; esta 
ley es el decálogo. 

C O R O L A R I O . 

De lo dicho se sigue que los magistrados deben per-
seguir y castigar, como á enemigos de la sociedad, los 
periódicos que aplican "las ideas liberales", en los casos 
siguientes : 

1? Los que atacan las verdades naturales que son el 
fundamento de la religión y de la moral, y que la sola 
razón demuestra; tales son: la existencia de Dios, la 
inmortalidad del alma, la providencia de Dios etc. 

2? Si predican el derecho de revolución contra la 
autoridad legítima. 

8? Si los periódicos se empeñan en desacreditar la 
autoridad religiosa ó política como tal, pues esto es 
trabajar por la ruina de la sociedad. 

4? Si publican escritos deshonestos. 
5? La autoridad pública no debe tolerar las publi-

caciones que se ocupan en divulgar calumnias é injurias 
entre particulares las- cuales el público no debe saber, 
porque causan rencores y provocan venganzas y crímenes. 

6. ¿ Pueden los magistrados en virtud de su propia auto-
ridad perseguir á los que atacan las verdades reveladas ? 
Lo pueden ciertamente respecto de los católicos, 

cuando la Iglesia ha hablado claramente; pues todo 

católico sabe que no puede negar sin culpa los dogmas 
que la Iglesia enseña; pero, si existe alguna duda sobre 
la enseñanza de la Iglesia, los magistrados no deben 
proceder contra los escritos irreligiosos, sino cuando la 
Iglesia pide su apoyo. 

O b s e r v a c i ó n . Si bien es claro y evidente que la 
autoridad pública debe reprimir á la prensa abusiva, por 
medio de la ley y del castigo legal , sin embargo, es ne-
cesario advertir que no se debe esperar todo de la sola ley. 
Muchas veces ha sucedido que la prohibición pública de 
libros ó escritos malos fué un incentivo para que tuvieran 
mayor circulación. Pa r a combatir eficazmente á la prensa 
mala, es necesario apelar á la conciencia de los ciudadanos; 
éstos deben comprender y persuadirse íntimamente que la 
prensa mala merece, su desprecio; que apoyarla directa ó 
indirectamente, es no solamente favorecer á los enemigos 
del bien común, sino hacerse mal á sí mismo. 

Si todos los ciudadanos buenos y rectos ret iraran su 
apoyo á las publicaciones malas, los escritores y los redactores 
se verían obligados á respetar los fueros de la verdad y 
de la justicia. 

I I . L I B E R T A D D E I M P R E N T A E N E L S E N T I D O C A T O L I C O . 

Los principios que aclaran esta materia, se hallan ex-
presados en las siguientes palabras del Papa León XIII: 

"Volvamos ahora un tanto la atención hacia la libertad 
de hallar y de imprimir cuanto place. Apenas es ne-
cesario negar el derecho á semejante libertad cuando 
se ejerce, no con alguna templanza, sino traspasando 
toda moderación y límite. El derecho es una facultad 
moral que, como hemos dicho y conviene repetir mucho, 
es absurdo el suponer que haya sido concedido por la 
naturaleza de igual modo á la verdad y al error, á la 
honestidad y á la torpeza. Hay derecho para propagar 
en la sociedad libre y prudentemente lo verdadero y 



lo honesto, para que se extienda al mayor número po-
sible su beneficio; pero en cuanto á las opiniones falsas, 
pestilencia la más mortífera del entendimiento, y en 
cuanto á los vicios, que corrompen el alma y las cos-
tumbres, es justo que la pública autoridad los cohiba 
con diligencia para q u e no vayan cundiendo insensible-
mente en daño de la misma sociedad. Y las maldades 
de los ingenios licenciosos," que redundan en opresión 
de la multitud ignorante, no han de ser menos repri-
midas por la autoridad de las leyes que cualquiera in-
justicia cometida por fuerza contra los débiles. Tanto 
más, cuanto que la inmensa mayoría de los ciudadanos 
no puede de modo alguno, ó puede con suma dificul-
tad, precaver esos engaños y artificios dialécticos, sin-
gularmente cuando halagan las pasiones. Si á todos 
es permitido esa licencia ilimitada de hablar y escri-
bir, nada será ya sagrado é inviolable, ni aun se per-
donará á aquellos grandes principios naturales tan lle-
nos de verdad, y que forman como el patrimonio común 
y juntamente nobilísimo del género humano. Oculta 
así la verdad en las tinieblas, casi sin sentirse, como 
muchas veces sucede, fácilmente se enseñoreará de 
las opiniones humanas el error pernicioso y múltiple. 
Con lo cual recibe tanta ventaja la licencia como de-
trimento la libertad, que será tanto mayor y más segura 
cuanto mayores fueren los desenfrenos de la licencia." 
( E n e . Libertas.) 

1. ¿Por qué principio se rige la libertad de imprenta según 
el sentido católico? 

La imprenta católica se rige por los preceptos del 
decálogo, que nos impone el deber de religión hacia 
Dios y el de amar al prójimo, prohibiéndonos expre-
samente: "levantar falso testimonio ó mentir". 

2. ¿ Tiene la libertad de imprenta por consiguiente su res-
tricción? 
Por lo mismo que el hombre debe sujetarse á Dios, 

y porque Dios es la verdad y la bondad, no es per-
mitido publicar nada que sea contrario á estos divinos 
atributos. 

3. ¿No es permitido alguna vez publicar lo que es des-
honroso para el prójimo? 
Esto es permitido en el único caso de que sea ne-

cesario para el bien común y público, como sucede en 
los casos siguientes: 1o Cuando la religión está ame-
nazada por los manejos ocultos de los adversarios. 
2o Cuando la patria ó el bien común estén amenazados, 
y no se pueda evitar el daño de otra manera sino ha-
ciendo conocer á los enemigos. 

i. ¿Es permitido á la prensa católica examinar y censurar 
los actos del gobierno civil? 

Nada se opone en el orden moral á esta censura, 
si se contiene en los límites de la equidad. Tal es el 
carácter de los gobiernos populares, que el pueblo mani-
fieste libremente sus deseos y necesidades, y con justicia; 
pues aun cuando los magistrados sean los ministros de 
Dios, son hombres que deben instruirse para administrar 
con acierto. Conviene además que la posición elevada 
en la cual se ven expuestos á la vista del pueblo, que 
observa su conducta, sirva para apartarles de toda in-
justicia y animarles para el bien. 

Dos principios deben dirigir principalmente esta cen-
sura: 1? Que no se falte á la verdad, evitando de pu-
blicar hechos deshonrosos para los empleados públicos, 
cuando no hay plena constancia de ellos. 2? Moderar 
las exigencias, pues no todo lo bueno es posible, ni se 
puede contentar á todos. 



Estos son los grandes bienes que puede producir 
una recta libertad de imprenta; pero para esto es ne-
cesario que la prensa esté en manos de hombres ins-
truidos y firmes en los principios de la moral cristiana . 

i L a multi tud de periódicos escritos sin cri terio, los muchos 
redactores sin conciencia, capacidad, religión y moral idad, han 
llegado & ser casi un azote público. No respetan la ciencia que 
ignoran, ni la autoridad que vilipendian, ni retroceden ante nin-
guna insinuación calumniosa. Aceptan generalmente todo remitido 
si es pagado y , siu averiguar la verdad de lo que contiene, lo 
publican con la seguridad de quedar impunes. 

Todos sienten y se quejan de esta tiranía de la prensa, con-
secuencia también del principio liberal. Reproducimos aquí lo 
que sobre esta materia hemos dicho en nuestra "Novena Carta 
Pastora l" : 

"Hombres eminentes por su Uustración y talento han comen-
zado á señalar los daños intelectuales y morales que va causando 
el periodismo de nuestros t iempos; se lamentan con razón de que 
redactores improvisados y de conocida insuficiencia, se constituyan 
en maestros, y contribuyan con su ignorancia á difundir el error 
y favorecer esa cultura superficial tan perniciosa en sus resultados. 
L a facilidad con que acogen y propalan toda noticia inexacta, toda 
censura ó crítica apas ionada , y no pocas veces calumniosa, fo-
menta discordias civiles y domésticas á trueque de una sórdida 
ganancia. U n escritor conocido (el Sr. D. Marcelino Menéndez y 
Pelayo, individuo de número de la Real Academia Española) llama 
por esto al periodismo 'eterno incitador de rencores y miserias, 
obra anónima y tumul tuar ia , en que se pierde la gloria y hasta 
el ingenio de los que en ella trabajan' . Y más duro aún es el 
juicio de un periódico de Madr id , 'E l Libera l ' , que propone la 
p regunta : ' ¿ L a prensa en el actual estado, es un bien ó un mal 
para la sociedad moderna? ' V responde afirmando que es un gra-
vísimo ma l : 'Los periódicos de información, dice, son verdaderos 
agentes de perversión pública. ' Pero más que todo esto, valga 
el severo anatema del Romano Pontífice que dice as í : 'No se en-
gañaría mucho quien intentase atribuir principalmente á la prensa 
malvada todos los males y la deplorable condición de las cosas, 
á la cual hemos llegado actualmente. " 

5. ¿Puede b prensa discutir y censurar la administración 
de los pastores de la Iglesia, como b puede respecto de 
b autoridad civil? 

No lo puede en manera alguna, pues el gobierno 
de la Iglesia no es republicano, sino monárquico. Los 
periodistas no tienen ciencia ni autoridad ó misión para 
juzgar á la administración eclesiástica. 

"De ninguna manera puede tolerarse, dice el Papa 
León XIII, que seglares que profesan la religión cató-
lica, lleguen hasta arrogarse descaradamente, en las co-
lumnas de un periódico, el derecho de denunciar y criticar 
con la mayor licencia á toda clase de personas, sin ex-
ceptuar á los Obispos, y que imaginen que es lícito 
sostener en todas materias, salvo en lo concerniente á 
la fe, las opiniones que se les antojen, y juzgar á todos 
según SU capricho." (Carta al Arzob. de Tours.) 

6. ¿ Puede la prensa publicar artícubs sobre b fe ó reli-
gión católica? 

Lo puede, pero bajo la dirección de la Iglesia. Jesu-
cristo no encargó la predicación del Evangelio á los 
publicistas ó periodistas, sino á los pastores de la Iglesia. 

Los mismos sacerdotes no pueden publicar nada 
sobre las cuestiones de la religión, sin la previa apro-
bación de su Obispo, mucho menos los seglares. 

De aquí se sigue que los publicistas católicos, cuando 
desean publicar artículos religiosos, deben hacerlos exa-
minar por la autoridad eclesiástica, ó contentarse con 
tomar la materia de autores aprobados por la Iglesia. 

Con todo, las circunstancias pueden exigir á veces 
que los escritores contesten sin dilación á las impiedades 
de la prensa mala, sin poder entenderse previamente 
con la autoridad eclesiástica; en semejantes casos deben 
contentarse con rechazar los hechos falsos que los ad-



versarios hubieren propalado, y exponer las enseñanzas 
católicas conocidas, sin entrar en cuestiones arduas ó 
delicadas. 

Cuando el pueblo ó los particulares quieren mani-
festar sus deseos á la autoridad espiritual, no deben 
valerse de los periódicos para hacerlo. 

"El cargo de predicar, esto es, de enseñar, por de-
recho divino, compete á los maestros, á los que el Es-
píritu Santo ha instituido Obispos para gobernar la Iglesia 
de Dios (Aet. 20, 28), y principalmente al Pontífice Ro-
mano, Vicario de Jesucristo, puesto al frente de la 
Iglesia universal con potestad suma, como maestro de 
lo que se ha de creer y obrar. Sin embargo, nadie crea 
que se prohibe á los particulares poner en uso algo de 
su parte, sobre todo á los que Dios concedió buen 
ingenio y deseo de hacer bien, y que, cuando el caso 
lo exija, puedan fácilmente, no ya arrogarse el cargo 
de doctor, pero sí comunicar á los demás lo que ellos 
han recibido, siendo así como el eco de la voz de los 
maestros. Antes bien, á los Padres del Concilio "Vati-
cano les pareció tan oportuna y fructuosa la colaboración 
de los particulares, que hasta juzgaron deber exigírsela: 
Á todos los fieles, en especial á los que mandan ó tienen 
cargo de enseñar, suplicamos encarecidamente por las en-
trañas de Jesucristo, y aun les mandamos con la autoridad 
del mismo Dios y Salvador nuestro, que trabajen con em-
peño y cuidado en alejar y desterrar de la Santa Iglesia 
estos errores y manifestar la luz purísima de la fe (Const. 
Dei Filius, sub fin.). Por lo demás, acuérdese cada uno 
de que puede y debe sembrar la fe católica con la auto-
ridad del ejemplo, y predicarla profesándola con tesón. 
Por consiguiente, entre los deberes que nos juntan con 
Dios y con la Iglesia, se ha de contar entre los prin-
cipales ese de que cada cual se industrie y trabaje en 

la propagación de la verdad cristiana y repulsión de los 
errores." (Ene. %? . ) 

"Por lo cual en la tranquilidad del orden público, 
fin inmediato que se propone la sociedad civil, busca el 
hombre el bienestar, y mucho más tener en ella medios 
bastantes para perfeccionar sus costumbres; perfección 
que en ninguna otra cosa consiste sino en el conocimiento 
y práctica de la virtud. Juntamente quiere, como debe, 
hallaren la Iglesia auxilios con los cuales cumpla perfecta-
mente con la obligación de ejercitar la piedad perfecta, la 
cual consiste en el conocimiento y práctica de la verda-
dera religión, que es la principal de las virtudes, porque 
llevándonos á Dios las llena y cumple todas." (Ene. %>.) 

CAPÍTULO OCTAYO. 

DE LA FAMILIA Ó SOCIEDAD DOMÉSTICA. 

I . D E L A F A M I L I A C R I S T I A N A . 

1. ¿Quién instituyó la familia ó sociedad doméstica? 
Dios instituyó la familia. 

2. ¿Cómo se prueba que Dios es el autor de la familia? 
Dios dispuso y bendijo la unión de los esposos desde 

el principio, y Jesucristo, autor de los sacramentos de 
la ley nueva, santificó esta unión y la elevó á la digni-
dad de sacramento. 

Dijo el Señor Dios: "No es bueno que el hombre esté solo, 
hagámosle ayuda semejante á él." Por tanto el Señor Dios 
hizo caer sobre Adán un profundo sueño, . . . y de la costilla 
que sacó de Adán, formó el Señor Dios una mujer: la cual pre-
sentó á Adán. Y dijo Adán: "Esto es hueso de mis huesos y 
carne de mi carne, . . . por cuya causa dejará el hombre á su 
padre y á su madre y estará unido á su mujer." (Gén. 2, 18.) 



versarios hubieren propalado, y exponer las enseñanzas 
católicas conocidas, sin entrar en cuestiones arduas ó 
delicadas. 

Cuando el pueblo ó los particulares quieren mani-
festar sus deseos á la autoridad espiritual, no deben 
valerse de los periódicos para hacerlo. 

"El cargo de predicar, esto es, de enseñar, por de-
recho divino, compete á los maestros, á los que el Es-
píritu Santo ha instituido Obispos para gobernar la Iglesia 
de Dios (Aet. 20, 28), y principalmente al Pontífice Ro-
mano, Vicario de Jesucristo, puesto al frente de la 
Iglesia universal con potestad suma, como maestro de 
lo que se ha de creer y obrar. Sin embargo, nadie crea 
que se prohibe á los particulares poner en uso algo de 
su parte, sobre todo á los que Dios concedió buen 
ingenio y deseo de hacer bien, y que, cuando el caso 
lo exija, puedan fácilmente, no ya arrogarse el cargo 
de doctor, pero sí comunicar á los demás lo que ellos 
han recibido, siendo así como el eco de la voz de los 
maestros. Antes bien, á los Padres del Concilio Vati-
cano les pareció tan oportuna y fructuosa la colaboración 
de los particulares, que hasta juzgaron deber exigírsela: 
Á todos los fieles, en especial á los que mandan ó tienen 
cargo de enseñar, suplicamos encarecidamente por las en-
trañas de Jesucristo, y aun les mandamos con la autoridad 
del mismo Dios y Salvador nuestro, que trabajen con em-
peño y cuidado en alejar y desterrar de la Santa Iglesia 
estos errores y manifestar la luz purísima de la fe (Const. 
Dei Filius, sub fin.). Por lo demás, acuérdese cada uno 
de que puede y debe sembrar la fe católica con la auto-
ridad del ejemplo, y predicarla profesándola con tesón. 
Por consiguiente, entre los deberes que nos juntan con 
Dios y con la Iglesia, se ha de contar entre los prin-
cipales ese de que cada cual se industrie y trabaje en 

la propagación de la verdad cristiana y repulsión de los 
errores." (Ene. %? . ) 

"Por lo cual en la tranquilidad del orden público, 
fin inmediato que se propone la sociedad civil, busca el 
hombre el bienestar, y mucho más tener en ella medios 
bastantes para perfeccionar sus costumbres; perfección 
que en ninguna otra cosa consiste sino en el conocimiento 
y práctica de la virtud. Juntamente quiere, como debe, 
hallaren la Iglesia auxilios con los cuales cumpla perfecta-
mente con la obligación de ejercitar la piedad perfecta, la 
cual consiste en el conocimiento y práctica de la verda-
dera religión, que es la principal de las virtudes, porque 
llevándonos á Dios las llena y cumple todas." (Ene. %>.) 

CAPÍTULO OCTAVO. 

DE LA FAMILIA Ó SOCIEDAD DOMÉSTICA. 

I . D E L A F A M I L I A C R I S T I A N A . 

1. ¿Quién instituyó la familia ó sociedad doméstica? 
Dios instituyó la familia. 

2. ¿Cómo se prueba que Dios es el autor de la familia? 
Dios dispuso y bendijo la unión de los esposos desde 

el principio, y Jesucristo, autor de los sacramentos de 
la ley nueva, santificó esta unión y la elevó á la digni-
dad de sacramento. 

Dijo el Señor Dios: "No es bueno que el hombre esté solo, 
hagámosle ayuda semejante á él." Por tanto el Señor Dios 
hizo caer sobre Adán un profundo sueño, . . . y de la costilla 
que sacó de Adán, formó el Señor Dios una mujer: la cual pre-
sentó á Adán. Y dijo Adán: "Esto es hueso de mis huesos y 
carne de mi carne, . . . por cuya causa dejará el hombre á su 
padre y á su madre y estará unido á su mujer." (Gén. 2, 18.) 



Jesucristo, explicando las palabras que preceden, declaro 
esta unión de los esposos sagrada é indisoluble, como for-
mada por el mismo Dios. Todo lo cual expresan terminan-
temente estas palabras del Divino Maestro: "Lo que Dios 
ha unido, no lo desuna el hombre." Reproducimos aquí 
toda la instrucción que el Señor dió en aquella ocasión, en 
que los judíos le preguntaron sobre si era lícito al hombre 
repudiar á su m u j e r por cualquier motivo. 

Jesús en respuesta les dijo: " ¿ N o habéis leído que Aquel 
que al principio crió al l inaje humano , crió un hombre y 
una mujer y di jo: Por tanto dejará el hombre a su padre 
y á su madre, y estará unido á su mujer? Lo que Dios, pues, 
ha unido, no lo desuna el hombre." "Pero ¿por que, rephca-
ron ellos mandó Moisés dar libelo de repudio y despedirla? 
Dijoles Jesús : " Á causa de la dureza de vuestro corazón os 
permitió Moisés repudiar á vuestras mujeres ; mas desde el 
orincipio no fué así. Así, pues, os declaro que cualquiera que 
despidiere á su mujer , sino en caso de adulterio, y se casare 
con otra, este tal comete adulterio, y que quien se casare 
con la divorciada, también lo comete." (S. Mat. 19, 3 sgs.) 

Finalmente, el apóstol San Pablo declara que esta unión 
matrimonial es uno de los siete sacramentos instituidos por 
Nuestro Señor pa ra la santificación del pueblo cristiano. He 
aquí las palabras del apóstol: "Dejará el hombre á su padre 
y á su madre, y se jun ta rá con su mujer . ¡Sacramento es 
este grande! Yo lo digo en Cristo y en la Iglesia." (Ef. 5 ) 

3. ¿ Qué es por consiguiente el matrimonio cristiano? 
E l matr imonio es u n sac ramento inst i tuido por Je su -

cristo p a r a santificar á los esposos, y p a r a ayudar les á 
cumplir con los debe re s de su e s t a d o , par t icu larmente 
en la educación de los hijos. 

4. ¿ Qué bienes confirió Nuestro Señor al matrimonio cuando 
lo elevó á la dignidad de sacramento? 
Muchos y m u y grandes , los principales s o n : 1? Dios 

re t i ró el ma t r imonio de las manos de la au tor idad civil 

para confiarlo á la Iglesia nuestra bondadosa Madre, 
pues, como sacramento pertenece exclusivamente á ella. 
2? Dios bendice á los esposos, y les ayuda con la gracia 
sacramental, para que se amen en verdad, se guarden 
mutua fidelidad, y se ayuden en los trabajos de la vida. 

5. ¿ Qué cosas enseña el liberalismo respecto del matrimonio? 
Fiel en su principio de excluir á Dios de toda la 

vida humana, el liberalismo nos dice: 1? Que el matri-
monio no es un sacramento; que es un contrato como 
cualquier otro, y que puede disolverse y romperse cuando 
los esposos lo quieren. 2? Que el matrimonio, una vez 
que no es sacramento, debe celebrarse ante el magis-
trado civil, y no en presencia del ministro de la Iglesia. 

6. ¿ Cómo llaman los liberales esta unión puramente profana? 
La llaman "matrimonio civil". 

7. ¿ Qué nos dice la Iglesia católica de este matrimonio civil? 
La Iglesia y todos los católicos lo llaman un mero 

concubinato, porque el matrimonio es un sacramento, y 
los sacramentos están sometidos á la disposición de la 
Iglesia, mas no dependen del magistrado civil. Pero, la 
Iglesia ha determinado que los matrimonios se celebren 
en presencia del ministro sagrado, quien es el propio 
párroco. 

8. ¿ Qué nos enseña la Iglesia sobre los concubinatos? 
La Iglesia condena los concubinatos por ser uniones 

ilícitas y detestables, escandalosas y perjudiciales para 
la familia y para toda la sociedad. 
9. ¿Por qué decimos que el concubinato es unión ilícita y 

detestable? 
El concubinato y los concubinarios se desvían y salen 

del orden establecido por Dios, según el cual los esposos 
deben unirse en presencia de la Iglesia, y esto de una 



manera irrevocable para toda la vida. En una palabra: 
no se puede decir de los concubinarios que Dios los 
ba unido, sino la pasión de la impureza. Proceder así 
es propio de los irracionales, pero es deshonra para los 
cristianos que son hijos de Dios y deben vivir como tales. 

10. ¿Por qué llamamos el concubinato unión escandalosa? 
Porque los que viven públicamente como casados 

sin serlo, son la deshonra de la sociedad, dan ocasión 
á que los enemigos de la religión hablen mal del pueblo 
cristiano; y finalmente, los concubinarios son la causa 
de que otros sigan su mal ejemplo. 

11. ¿Por qué se debe decir que el concubinato es unión 
jperjudicial y perniciosa? 
Los concubinarios causan innumerables males á sus 

hijos, á la sociedad y á sí mismos. 

12. ¿Qué males causan los concubinarios á sus hijos? 
1? Los padres que viven en mal estado enseñan á 

sus hijos el desprecio de la ley de Dios. 
2? Los concubinarios, por lo mismo que viven tan 

escandalosamente, huyen de las prácticas religiosas, se 
alejan de la Iglesia, no pueden recibir los saramentos, 
y descuidan generalmente la educación de sus hijos. 

8? Cuando se separan los concubinarios, sus hijos 
quedan frecuentemente abandonados. 

13. ¿Qué males causan los concubinarios á la sociedad? 
A más de causar escándalos públicos, los concubi-

narios perjudican á la sociedad dándole ciudadanos mal 
educados, é inclinados al mal. 

14. ¿ Qué males se causan los concubinarios á sí mismos ? 
Los concubinarios, por lo mismo que no quieren 

unirse por el sacramento del matrimonio, se privan á 
sí mismos de la gracia de Dios. 

En segundo lugar se exponen á quedar abandonados 
y sin apoyo en su ancianidad, por falta de una familia 
legítima y ordenada. 

15. Si los concubinatos causan tantos males á toda la so-
ciedad, ¿qué deben hacer los gobiernos para evitarlos? 
La ley pública debe prohibir los concubinatos, y 

castigar á los concubinarios. Esas uniones ilícitas son un 
cáncer que ataca todo el cuerpo social, si no se le corta. 

Si se indagara por el origen de tantos criminales, que 
son enemigos de toda ocupación honrada, se hallaría que 
muchos de ellos han tomado la vía del crimen por haber 
carecido de una educación moral y religiosa, habiendo na-
cido de uniones ilícitas. 

La autoridad política prohibe, pues, con mucha razón 
el concubinato, y tiene leyes penales contra los concubi-
narios. Con estas leyes el Estado presta á la Iglesia el 
apoyo que le debe; pero defiende al mismo tiempo su pro-
pio interés. Familias morigeradas, en cuyo seno se cultiva 
la virtud, son el fundamento de una buena sociedad civil; 
de ellas salen buenos ciudadanos y magistrados cumpli-
dos; la paz, el orden, el t rabajo, en una palabra, la pros-
peridad pública está íntimamente vinculada con el matri-
monio cristiano. 

Pero es de advertir que la ley no lo puede todo por sí 
sola. Es necesario que la opinión pública condene las uniones 
ilícitas, y que la conciencia del pueblo las repruebe; sólo 
entonces irá desapareciendo este cáncer de la sociedad hu-
mana. Para esto se debe inculcar en los ánimos, por medio 
de la instrucción, el temor de Dios, y hacer comprender á 
los jóvenes de ambos sexos que s i , llevados de la pasión 
de un amor ilegítimo y deshonesto, se unen en concubinato, 
recogerán amargos frutos, y se prepararán un porvenir des-
graciado y una vejez deshonrosa. 

El olvido de Dios y el desprecio de la autoridad paterna 
son ordinariamente la causa de las uniones ilícitas, pero es 
cierto también que no pocas veces entre nosotros, los mis-



mos padres de familia son ocasión de que sus hijos se pre-
cipiten y procedan por sí mismos, aunque sea con mengua 
del honor de su familia, y pasando por encima de las leyes 
de la Iglesia. 

Con har ta frecuencia sucede que los padres de familia 
niegan terca y obstinadamente su consentimiento para que 
sus hijos contraigan matrimonio, aun cuando se presenten 
todas las condiciones que lo aconsejen. De aquí los raptos 
tan frecuentes, los concubinatos y las enemistades mortales 
entre el raptor y los padres ul trajados. 

Consúltense en estos casos los padres de familia con 
su párroco y sean asequibles á los consejos de su pastor. 
Los jóvenes á su vez deben cuidar de no tomar una reso-
lución precipitada, que muchas veces sería seguida de la 
pérdida irreparable de su honor y felicidad. Tan cierto es 
que la ley divina y el temor de Dios son inseparables de 
la felicidad del hombre. 

I I . D E L D I V O R C I O . 

1. ¿Qué es divorcio entre esposos? 
El divorcio entre esposos es la disolución de la vida 

conyugal, y tiene lugar de dos maneras: puede ser con-
forme á la ley cristiana, ó en el sentido del matrimo-
nio civil. 
2. ¿Qué es divorcio en el sentido cristiano? 

El divorcio, tal como la Iglesia lo permite por ra-
zones muy graves, consiste en la separación de los es-
posos para que hagan vida aparte, pero sin que ninguno 
de ellos pueda contraer nuevo matrimonio, mientras 
viva el consorte. 

3. ¿Cuáles son los motivos que la IgUsia admite para con-
sentir en este divorcio ó separación de la vida conyugal? 
Para que la Iglesia permita, ó más bien tolere este 

divorcio, pide razones muy graves, cuales son el adul-

terio de uno de los esposos, ó cuando uno de éstos 
amenaza la vida del otro, ó le causa sufrimientos in-
tolerables. 

¿Cuál es el divorcia que autoriza el liberalismo? 
El liberalismo permite que los esposos se separen 

por consentimiento mutuo, ó aun sin él, para contraer 
otra unión, aunque viva el consorte; porque según el 
liberalismo, el matrimonio es un contrato como cual-
quier otro, que los hombres pueden hacer y deshacer 
sin que la religión intervenga. 

5. ¿Será este divorcio conforme á la ley divina? 
La ley divina prohibe expresamente que uno de 

los esposos se case nuevamente, mientras viva el otro; 
así lo declara terminantemente Nuestro Señor: "El 
que se casare con una divorciada, cometerá adulterio." 
(S. Mat. 19, 9.) 

6. Pero ¿no sostienen los liberales que la autoridad civil 
puede autorizar este divorcio? 
Sí, lo pretenden; pero Jesucristo dice claramente: 

"Lo que Dios ha unido, no lo desuna el hombre." 
(S. Mat. 19, 6.) Y á Jesucristo debemos obedecer. 

7. Pero ¿no es demasiado duro obligar á los esposos á que 
lleven vida común, cuando no pueden congeniar? 
Esta es la cruz del matrimonio, la cual es pesada; 

pero una vez que Dios manda á los esposos que la 
lleven, deben sujetarse y buscar en la gracia la fuerza 
y conformidad que necesitan. 

La Iglesia, al prohibir el divorcio, defiende el derecho 
de los hijos, y no permite que ellos sean sacrificados, y 
carezcan de los cuidados que sus padres les deben. 

Cuando el Divino Maestro hubo terminado su instrucción 
sobre la indisolubilidad del matrimonio, exclamó San Pedro: 



"¡Señor, si tal es la condición del hombre con su mujer, 
no tiene cuenta el casarse!" Á lo cual respondió el Señor 
con una nueva instrucción sobre la excelencia de la casti-
dad perfecta. Mostró á sus discípulos que hay otra con-
dición de vida más feliz y más honrosa que el matrimonio, 
que es la castidad guardada para servir mejor á Dios; pero 
advirtió que este feliz estado es un don del cielo y pasa 
las fuerzas puramente naturales. "No todos, dijo, son capaces 
de esta resolución, sino aquellos á quienes se les ha con-
cedido." (S. Mat. 19, 11.) 

i n . DEL ESTADO DE CASTIDAD PERFECTA, DEL CELI-
BATO ECLESIÁSTICO Y RELIGIOSO. 

1. ¿Existe un estado más perfecto que el matrimonio? 
El estado de castidad perfecta, abrazado para servir á 

Dios y al prójimo, es más perfecto que el de los casados. 

2. ¿Cómo se llama esta condición de vida? 

Se llama celibato eclesiástico ó religioso, cuyo fun-
damento es el voto ó la promesa becba á Dios de 
guardar castidad perfecta. 

3. ¿Por qué decimos que el estado de castidad perfecta es 
preferible al matrimonio? 

Porque así lo declara Dios, y lo vemos por los 
grandes bienes que produce en la Iglesia y en la so-
ciedad. 

4. ¿Qué dice el Evangelio del estado de castidad perfecta? 

Jesucristo declara (s. Mat. 19, 11) que la castidad per-
fecta es un don del cielo concedido á las almas esco-
gidas, y San Pablo, tratando del mismo asunto, expone 
las ventajas y la excelencia del celibato, abrazado por 
Dios, en estos términos: "El que no tiene mujer, anda 
solícito de las cosas del Señor y en lo que ha de agra-

da* a Dios. Al contrario, el que tiene mujer anda 
a añado en las cosas del mundo y en cómo 'ha d e 
agradar á la mujer, y s e halla dividido. De la 1 
manera, la mujer no casada ó „„„ • 
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En primer lugar, son las vírgenes cristianas las que 
ofrecen á Dios, á nombre de sus hermanos, la adoración 
que le es debida, y compensan de esta manera la in-
diferencia religiosa de muchos cristianos que descuidan 
sus deberes religiosos. 

En segundo lugar, las vírgenes cristianas prestan 
inestimables servicios á la sociedad, enseñando á la ju-
ventud, tomando el cuidado de los huérfanos, asistiendo 
á los enfermos de toda clase, y abriendo asilos para 
ancianos, locos y desgraciados de toda especie. 

6. ¿Cómo juzga el liberalismo del estado de virginidad 
abrazado por amor de Dios? 

Como el liberalismo prescinde de Dios, esta secta 
no entiende nada de la sublimidad de un estado que es 
obra de la gracia divina; por esto rechazan los liberales 
el celibato eclesiástico ó religioso, y persiguen á los 
que lo profesan. 

Á los institutos de vida contemplativa que se consagran 
á la oración y al culto divino, los ataca el liberalismo con 
el pretexto de que son inútiles á la sociedad. Esto no es 
de extrañar que lo digan los l iberales, porque no cuentan 
con Dios para nada y no sienten la necesidad de adorarle, 
pero sí es extraña la inconsecuencia de la secta , cuando 
por una par te pretende que el hombre es libre, y con todo 
no quiere conceder libertad para adorar á Dios y rogar por 
las necesidades del pueblo. Si el liberalismo fuera tan so-
lícito para que todos los ciudadanos se dediquen á una ocu-
pación útil, debiera suprimir las casas de juego y perseguir 
á los vagamundos y á los revolucionarios. 

Á los institutos de vida act iva, los persigue la secta 
por odio al catolicismo, expulsa á las religiosas no solamente 
de la enseñanza, porque la dan cristiana, sino también de 
los hospitales y demás asilos de la caridad. Las expulsan 
los liberales, á pesar de las protestas de los médicos, y á 

pesar de las lágrimas de los enfermos, sólo porque sienten 
y conocen claramente que aquel apostolado de la caridad 
es el más seguro triunfo de la religión católica 

CAPÍTULO NOVENO. 

DE LA SECTA DE LOS MASONES. 

1. ¿De dónde recibe el liberalismo su impulso y dirección? 
De la secta de los masones; pues, como dice el 

Papa, la doctrina del liberalismo, negando el supremo 
dominio de Dios sobre el hombre, imita la rebelión de 
Lucifer contra Dios; pero el reino propio de este prín-
cipe de las tinieblas está en la masonería. 
2. ¿Qué cosa es la masonería? 

La masonería, como dice el Papa León XIII, es una 
sociedad secreta de hombres que "emprenden la obra 
de arruinar la santa Iglesia á fin de conseguir, si esto 
fuera posible, despojar completamente á las naciones 
cristianas de los beneficios que deben á nuestro Salvador 
Jesucristo". (Ene. Humanum.) 
3. ¿ Por qué forman los masones sociedades ocultas ó secretas ? 

Porque sus fines son perversos y sus obras malas, 
pues, como dice Nuestro Señor: "Quien obra mal abo-

1 Hé aquí un ejemplo entre mil : Los enfermos de un hospital 
de incurables de las inmediaciones de Par í s dirigieron en 1884 la 
carta siguiente al Presidente de la República de F ranc ia , recla-
mando las Hermanas que habían sido expulsadas: "Los más de 
nosotros hemos permanecido más ó menos tiempo en los hospitales 
laicizados. Esto quiere decir, Señor Presidente, que hemos hecho 
por nosotros mismos experiencia de la laicización, y que todos, sin 
distinción de parecer, sabemos de una manera indudable, que con 
perder las Hermanas, perdemos al propio tiempo la tranquilidad, 
el orden, y ¡ ay ! es necesario confesarlo, los cuidados que nos son 
tan necesarios y las consideraciones que nos son debidas." 



rrece la luz, y no se acerca á ella, para que no sean 
reprendidas sus obras." (S. J u a n 8, 20.) 

4. ¿No se puede suponer que los masones tienen fines bue-
nos cuando se ocultan? 
De todos modos Lacen mal, pues los fines que se 

proponen son buenos ó malos; si son malos, son por lo 
mismo reprensibles; si sus fines son buenos, hacen mal 
en ocultarlos, pues privan á la sociedad del buen ejemplo. 

5. ¿Cómo se sabe lo que son los masones, si se esconden? 
Se les conoce por lo que han divulgado y publicado 

los masones que se han arrepentido de haber pertenecido 
á la secta y que han salido de ella, como también por 
muchos hechos que no han podido quedar ocultos. 

"Por grandes, en efecto, que puedan ser entre los 
hombres la astuta habilidad del disimulo y el hábito 
de la mentira, es imposible que una causa, cualquiera 
que sea, no se revele por los efectos que produce. TJn 
buen árbol no puede producir malos frutos y uno malo no 
puede producirlos buenos (s. Mat. 7, 18)." (Ene. Humanum.) 
6. ¿Cuáles son las doctrinas que profesan los masones? 

La masonería profesa las mismas doctrinas que el 
liberalismo; á saber que el hombre es independiente 
de Dios, que no le debe nada. En conformidad con 
este principio general, trabajan los masones para des-
truir toda la religión revelada, ó como dice el Sumo 
Pontífice, "para despojar completamente á las naciones 
cristianas de los beneficios que deben á nuestro Salvador 
Jesucristo". 

7. ¿Cuáles son los procedimientos característicos de la ma-
sonería ? 
Los medios característicos de la masonería, para es-

tenderse y ganar en poder, son el disimulo, la mentira 

y el engaño bajo apariencia de bien. El Papa León XIII 
los señala de la manera siguiente: "Con mentidas aparien-
cias, y haciendo del disimulo norma constante de con-
ducta, como los maniqueos en otro tiempo, los masones 
no perdonan medio alguno para ocultarse, y no tener 
más testigos que sus cómplices. Como su interés supremo 
consiste en no parecer lo que son, hacen el papel de 
amigos de las letras, ó de filósofos reunidos y juntos 
para cultivar las ciencias." 

Sabida es la tactica de los masones, de introducirse en 
los países católicos por medio de asociaciones literarias 
científicas ó recreativas. Sus gremios y asociaciones filan-
trópicas son para ellos medios de propaganda; asegurando 
que respetarán todas las opiniones religiosas, atraen á los 
Cándidos y adormecen su conciencia. Este pretendido res-
peto á todas las religiones no es más que una pura farsa; 
en realidad, el que pretende respetar todas las opiniones 
religiosas, no tiene absolutamente ninguna. Á este desprecio 
de todo culto y de toda creencia religiosa conduce la secta 
á sus adeptos, hasta presentarlos en el altar de Lucifer. 

8. ¿Es creíble que los masones practiquen el culto de Sa-
tanás? 
Es muy cierto que los masones ofrecen su culto al 

demonio, como consta por las declaraciones de aquellos 
que han abandonado la secta; consta lo mismo por las 
palabras terminantes del Papa León XIII. 

León Taxil, autor de nuestros tiempos el cual, después 
de haber sido masón, hizo su abjuración y volvió al gremio 
de la Iglesia católica, refiere que los masones de los más 
altos grados, tienen un altar con la estatua de Satanás en 
figura de cabro, y que para ser recibidos, besan la figura 
de un cabro. 

En el día de hoy, los masones no temen presentarse 
públicamente con el estandarte de Satanás, para quien tra-
bajan. Así lo hicieron ostensiblemente en la ciudad de Roma 
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como consta por las siguientes palabras del Papa León X I I I : 
"Roma ha visto llegar en estos días á sus muros á una 
turba inmensa de todas par tes ; procesiones de banderas 
cínicamente hostiles á la religión, y lo que es más horrible, 
estandartes con la efigie del maldito que se negó á obedecer 
en el cielo al Altísimo, que es el príncipe de los sediciosos y 
el je fe de todas las revueltas." (Alocución del 30 Junio de 1889.) 

9. ¿No buscan los masones algunas ventajas temporales por 
medio ele su asociación oculta? 
C i e r t a m e n t e , pues al unirse s ec re t amen te , t r aba jan 

para conseguir los empleos públ icos , pa ra t ene r ven -
ta jas en el comercio, y p a r a favorecerse contra el r igor 
de las leyes púb l i cas , cuando son perseguidos por la 
just icia. 

10. ¿ Puede tolerarse por los gobiernos una sociedad oculta 
que trabaja en este sentido? 
Ningún gobierno p u e d e permit i r que u n a pa r t e de 

los c iudadanos obtenga los empleos p o r sus ocultos ar t i -
ficios y mane jos , y se a segure el monopol io del comercio 
ó e luda las leyes comunes . E s t o s mane jos son a taques 
contra el derecho común y la igualdad . 

P a r a reconocerse y favorecerse m u t u a m e n t e se sirven 
los masones de ciertos s ignos , palabras y ce remonias ; 
muy usado es el compás con u n a e scuadra sobrepues ta , 
que muchos de ellos ca rgan os tens iblemente en el pecho. 

11. ¿Es permitido á un católico alistarse entre los masones? 
L a Igles ia prohibe con las penas más severas que 

sus h i jos en t r en en la masoner ía . 

12. ¿ Cuáles son las penas que la Iglesia ha decretad'o con-
tra los masones? 
L a pena principal en que incurren los masones, es la 

excomunión mayor , la cual t i ene los efectos s iguientes : 
1? L a Iglesia excluye á los masones de sus oraciones. 

2? Los masones no pueden recibir n ingún sacramento, 
ni servir de padr inos . 

3? Los masones que mueren sin reconcil iarse con la 
Igles ia , quedan pr ivados de la sepu l tu ra eclesiástica y 
de los sufragios de los fieles po r los difuntos. 
13. ¿Qué debemos concluir de todo esto? 

Que todos los católicos deben mirar con hor ro r á 
la masonería como jun ta sa tán ica , igua lmente pes t í fe ra 
para la religión y p a r a la sociedad civil. 

ENCÍCLICA DEL PAPA LEÓN X I I I SOBRE 
LA FRANCMASONERIA. 

Desde que, por envidia del demonio, el género humano 
se separó miserablemente de Dios, al cual era deudor de 
su existencia y dones sobrenaturales, se dividió en dos cam-
pos enemigos que no cesan de pelear , uno por la verdad 
y la vir tud, otro por todo lo que es contrario á la virtud 
y á la verdad. Es el primero el reino de Dios sobre la 
tierra, es decir, la verdadera Iglesia de Jesucristo, cuyos 
miembros si quieren serlo de corazón y alcanzar su salud, 
necesariamente han de servir á Dios y á su Hijo único con 
toda su alma, con toda su voluntad. Es el segundo el reino 
de Satanás. Bajo su imperio y su poder se encuentran todos 
los que, siguiendo el funesto ejemplo de su jefe y de nues-
tros primeros padres , se resisten á cumplir la ley divina 
y de mil modos se esfuerzan, aquí por pasarse sin Dios, 
allí por obrar directamente contra Dios. 

En nuestra época parece que los fautores del mal se 
han coligado en un inmenso esfuerzo, á impulso y con 
ayuda de una sociedad esparcida en g ran número de lu-
gares y vigorosamente organizada, la sociedad de los franc-
masones. Los cuales, en efecto, no se toman ya el trabajo 
de disimular sus propósitos, y rivalizan unos con otros en 
audacia contra la augusta majestad de Dios. Públicamente, 
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á cielo abierto, emprenden la obra de arruinar la Santa 
Iglesia á fin de conseguir, si eso fuera posible, despojar 
completamente á las naciones cristianas de los beneficios 
que deben á nuestro Salvador Jesucristo. 

L a mayor par te del tiempo, los que solicitan la iniciación, 
tienen que prometer , más aun , tienen que ju ra r solemne-
mente que jamás revelarán á nadie, en ninguna ocasión, de 
ninguna manera , los nombres de los asociados, las notas 
características, ni las doctrinas de la sociedad. De esa suerte, 
con mentidas apariencias, y haciendo del disimulo norma 
constante de conducta, como los maniqueos en otro tiempo, 
los francmasones no perdonan medio ninguno de ocultarse 
y no tener más testigos que sus cómplices. 

Como su interés supremo consiste en no parecer lo que 
son, hacen el papel de amigos de las letras ó de filósofos 
reunidos y juntos para cultivar las ciencias. No hablan más 
que de su celo por los adelantamientos de la civilización, 
de su amor al pobre pueblo. Á creerlos, su solo fin es 
mejorar la suerte de la muchedumbre y extender á mayor 
número de hombres los beneficios de la sociedad civil. Mas 
aun en el supuesto de que estas intenciones fuesen sinceras, 
estarían lejos de agotar todos sus designios. En efecto, los 
que están afiliados han de prometer obediencia ciega y sin 
discusión á los mandatos de sus jefes; estar siempre pron-
tos, al menor aviso, á la más leve señal, para ejecutar las 
órdenes que se les den, sometiéndose por adelantado, en 
caso contrario, á los tratamientos más rigurosos y á la 
muerte misma. Realmente, no es raro que la pena del úl-
timo suplicio sea impuesta entre ellos á los que están con-
victos de haber descubierto la disciplina secreta de la socie-
dad, ó de haber resistido á las órdenes de los jefes ; y esto 
se practica con tanta destreza, que la mayor par te de las 
veces el ejecutor de estas sentencias de muerte bur la la 
justicia, establecida para impedir los crímenes y castigarlos. 

Pero vivir en el disimulo y querer envolverse en t inieblas; 
encadenar así con lazos estrechísimos, y sin darles á conocer 
previamente á qué se obligan, á hombres de este modo re-

ducidos á la condición de esclavos; emplear en todo género 
de atentados estos instrumentos pasivos de una voluntad 
extraña; armar para el asesinato manos con cuyo auxilio 
se asegura la impunidad del cr imen, son prácticas mons-
truosas condenadas por la misma naturaleza. La razón y la 
verdad bastan, pues, pa ra probar que la sociedad de que 
Nos hablamos está en formal contradicción con la justicia 
y la moral naturales. 

Un buen árbol no puede producir malos frutos, y uno 
malo no puede producirlos buenos. 

Mas los frutos producidos por la secta masónica son 
perniciosos, y de los más amargos. Hé aquí, en efecto, lo 
que resulta de cuanto hemos indicado precedentemente; y 
esta conclusión nos da la últ ima palabra de sus designios. 
Tratan los francmasones, y todos sus esfuerzos tienden á 
ese objeto, tratan de destruir de raíz toda la disciplina re-
ligiosa y social que ha nacido de las instituciones cris-
tianas, y de sustituirlas con otra nueva , adaptada á sus 
ideas, y cuyos principios y leyes fundamentales están sa-
cadas del naturalismo. 

Un Dios que ha creado el mundo y le gobierna con su 
providencia; una ley e terna cuyas prescripciones mandan 
respetar el orden de la naturaleza y prohiben turbarle; un 
fin último, puesto para el alma en región superior á las 
cosas humanas, y más allá de esta, posada terrestre: he 
aquí las fuentes, los principios, de toda justicia y honesti-
dad. Hacedlas desaparecer (esa es la pretensión de los na-
turalistas y francmasones), y será imposible saber en qué 
consiste la ciencia de lo jus to ó de lo in jus to , ni en qué 
se apoya. Cuanto á la moral, la única cosa que ha encon-
trado gracia ante los miembros de la secta masónica, en 
la cual quieren que la juven tud se instruya con cuidado, 
y es lo que ellos llaman moral cívica — moral independiente 
— moral libre, en otros términos, moral que no deja lugar 
ninguno á las ideas religiosas . . . 

Periódicos y folletos donde no hay rastro de decoro y 
pudor; representaciones teatra les que pasan los límites de 



la licencia; obras artísticas donde se exhiben, con repugnante 
cinismo, los principios de eso que hoy llaman él realismo; 
ingeniosas invenciones destinadas á aumentar las delicadezas 
y los goces de la vida; en una palabra, nada se perdona 
para satisfacer el amor del placer con el cual acaba por 
ponerse de acuerdo la virtud adormecida. 

Seguramente, esas gentes son culpables; pero al propio 
tiempo son consecuentes consigo mismas, que, al suprimir 
la esperanza de los bienes fu turos , abaten la felicidad al 
nivel de las cosas perecederas, más abajo aún que los hori-
zontes visibles. Apoyándose en estos asertos, fácil sería 
alegar hechos ciertos, aunque en apariencia increíbles. 

En lo que hace á la familia, hé aquí á qué se reduce 
la enseñanza de los naturalistas. El matrimonio no es sino 
una variedad de la especie de los contratos; y se puede, 
por lo tanto, disolver legítimamente á voluntad de los con-
tratantes. Los jefes del gobierno tienen poder sobre el vín-
culo conyugal. En la educación de los hijos no hay nada 
que enseñarles metódicamente ni nada que prescribirles en 
punto á religión. Corre á cuenta de los hijos, cuando tengan 
edad, escoger la religión que bien les parezca. Y no sola-
mente los francmasones admiten por completo tales prin-
cipios, sino que procuran infundirlos en las costumbres y 
en las instituciones. 

También acumula la secta todas sus energías y todas 
sus fuerzas para apoderarse de la educación de la juventud. 
Esperan los francmasones que cómodamente podrán amol-
dar á sus ideas la dirección que quieran, no habiendo medio 
más eficaz para formar de la sociedad civil una raza de 
ciudadanos tal como los francmasones se la quieren pre-
parar . Por eso en la educación é instrucción de los niños 
no quieren tolerar á los ministros de la Iglesia, ni como 
profesores ni como vigilantes. Ya en muchos países han 
logrado que exclusivamente se confíe á los seglares la edu-
cación de la juventud, y que asimismo se proscriban total-
mente de la enseñanza de la moral los grandes y santos 
deberes que unen al hombre con Dios. 

Vienen en seguida los dogmas de la ciencia política; 
véase cuáles son en este punto las tésis de los naturalis-
tas. — Los hombres son iguales en derechos: todos, y en 
todos conceptos, son de igual condición. Siendo todos libres 
por na tu ra l eza , ninguno de ellos tiene derecho de mandar 
á sus semejantes, y es hacer violencia á los hombres querer 
someterlos á cualquiera autoridad, á menos que tal autori-
dad no proceda de ellos mismos. Todo poder está en el 
pueblo l ibre; los que ejercen el mando sólo le tienen por 
manda to ó concesión del pueblo, y eso de modo que si 
cambia la voluntad popular, hay que despojar de su autori-
dad á los jefes del Estado, aun á despecho de ellos. 

L o s hechos que acabamos de resumir , arrojan luz su-
ficiente sobre la constitución íntima de los francmasones, 
y mues t r an con claridad por qué vías se encaminan á su 
fin. Sus dogmas principales están en tan completo y mani-
fiesto desacuerdo con la razón, que no se puede imaginar 
cosa más perversa. En efecto, querer destruir la religión y 
la I g l e s i a , establecidas por Dios mismo y aseguradas por 
Él, con perpetua protección, para resucitar entre nosotros, 
después de diez y ocho siglos, las costumbres é instituciones 
de los paganos, ¿ no es el colmo de la locura y la más osada 
impiedad? Ni es menos horrible, ni más soportable ver que 
se r epud ian los beneficios misericordiosamente ganados por 
Jesucr is to , para los individuos en primer término, después 
pa ra los hombres agrupados en familias y naciones; bene-
ficios de grandísimo precio, aun según el testimonio de los 
mismos enemigos del Cristianismo. Ciertamente, que en plan 
tan criminal é insensato, bien se puede reconocer el odio 
inext inguible que anima á Satán contra Cristo, y su pasión 
de venganza . 

E l mal se aumenta con todos los peligros que amenazan 
á la sociedad doméstica y á la sociedad civil. Como otras 
veces le hemos expuesto, todos los pueblos, todos los siglos 
concuerdan en reconocer en el matrimonio algo de sagrado y 
religioso, y la ley divina ha provisto á que las uniones conyuga-
les no puedan disolverse. Pero si se convierten en puramente 



profanas, si se permite romperlas á capricho de los contra-
tantes , en ese instante la constitución de la familia será 
presa de turbación y confusión; las mujeres serán des-
poseídas de su dignidad, y los hijos y los intereses per-
derán toda protección y seguridad. Cuanto á la pretensión 
de hacer al Estado completamente extraño á la religión y 
que pueda administrar los asuntos públicos sin tener cuenta 
con Dios, como si no existiese, es temeridad sin ejemplo, y 
aun entre los paganos. Los cuales tenían tan profundamente 
grabada en lo más íntimo de sus almas, no solamente una 
idea vaga de los dioses, sino la necesidad social de la re-
ligión, y en su modo de ver, más fácil hubiera sido á una 
ciudad mantenerse en pie sin apoyarse en el suelo, que 
privarse de Dios. 

Los perniciosos errores que acabamos de recordar amena-
zan á los Estados con los más espantosos peligros. Suprimid 
en efecto, el temor de Dios y el respeto que á sus leyes 
se debe; dejad caer en descrédito la autoridad de los prín-
cipes; dad libre curso y aliento á la manía de las revo-
luciones; soltad la rienda á las pasiones populares; romped 
todo freno, salvo el de los castigos, y llegaréis por la fuerza 
de las cosas á un cataclismo universal y á la ruina de 
todas las instituciones: tal es, ciertamente, el fin averiguado 
explícito, á que enderezan sus esfuerzos muchas asociaciones 
comunistas y socialistas; y ] a secta de los francmasones 
no tiene derecho de decirse extraña á tales atentados, dado 
que ella favorece sus designios, y en el terreno de los prin-
cipios está por completo de acuerdo con ellas. 

Pluguiese á Dios que todos, juzgando del árbol por sus 
i ru tos , supieran conocer el germen y el principio de los 
males que nos inundan y de los peligros que nos amenazan. 
Luchamos con un enemigo astuto y fecundo en artificios 

Cuanto á vosotros, Venerables Hermanos, Nos os roga-
mos, Nos os conjuramos, que unáis vuestros esfuerzos á t o s 
Nuestros y que empleéis todo vuestro celo en procurar que 
desaparezca el impuro contagio del veneno que circula en 
las venas de la sociedad y toda entera la inficiona. Trátase, 

para vosotros, de procurar la gloria de Dios y la salvación 
del prójimo. 

Combatiendo por causas tan grandes, no os han de fal-
tar valor ni fuerza. A vosotros toca determinar, en vuestra 
discreción, los medios más eficaces para vencer las dificultades 
y los obstáculos que se alzarán contra vosotros. Pero ya 
que la autoridad inherente á Nuestro cargo Nos impone el 
deber de trazaros la línea de conducta que estimamos mejor, 
os diremos: 

Primeramente, arrancad á la francmasonería la máscara 
con que se cubre, y mostradla tal cual es. 

En segundo lugar, con vuestros discursos y cartas pas-
torales especialmente dedicadas á este asunto , instruid á 
vuestros pueblos; hacedles conocer los artificios empleados 
por esas sectas para seducir á los hombres y atraerlos á 
sus filas, la perversidad de sus doctrinas, la infamia de sus 
obras. Recordadles que en vir tud de sentencias dictadas 
varias veces por nuestros predecesores, ningún católico, si 
quiere conservarse digno de este nombre y tener de su sal-
vación el cuidado que ella merece , puede con ningún pre-
tex to , afiliarse á la secta de los francmasones. Ninguno, 
pues, se deje engañar por falsas apariencias de honradez. 
Pueden algunos c reer , en efecto, que en los planes franc-
masónicos no hay cosa formalmente contraria á la santidad 
de la religión y de las costumbres. Mas, condenado por la 
moral el principio fundamental que es como el alma de la 
secta, no hay posibilidad de que sea lícito unirse á ella ni 
ayudarla de ningún modo. 

También es preciso, con frecuentes instrucciones y ex-
hortaciones, hacer de modo que las muchedumbres apren-
dan á conocer la religión. Á ese fin Nos aconsejamos en-
carecidamente que se expongan, por escrito ó de viva voz 
en discursos ad hoc, los elementos de los sagrados prin-
cipios que constituyen la filosofía cristiana. Es ta última re-
comendación tiene por principal objeto curar con ciencia 
de buena ley, las enfermedades intelectuales de los hom-
bres, y preservarlos á la vez contra las múltiples formas 
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del error y contra las numerosas seducciones del vicio, 
sobre todo en tiempos en que la licencia de los escritos 
va á la par con la avidez insaciable de aprender. 

La obra es inmensa; para acometerla tendréis ante todo 
el auxilio y la colaboración de vuestro clero si ponéis todo 
cuidado en formarle bien y mantenerle en la perfección de 
la disciplina eclesiástica y en la ciencia de las santas letras. 

CAPÍTULO DÉCIMO. 

DE DOS MEDIOS QUE EMPLEAN EL LIBERALISMO 
Y LA SECTA MASÓNICA PARA CONSEGUIR SUS 

DEPRAVADOS FINES. 

¿Cuáles son los medios que el liberalismo y la masonería 
emplean dé preferencia? 
Estos medios son dos, á saber: la falsificación del 

significado natural de las palabras y, en segundo lugar, 
los engaños de la prensa. 

I . DEL ABUSO Y FALSIFICACION DEL SENTIDO NATURAL 
DE LAS PALABRAS. 

1. ¿Cuáles son las expresiones cuyo sentido han falseado 
los liberales? 
Estas son principalmente las siguientes: libertad y 

liberal, teocracia, fanatismo, superstición, hipocresía, ultra-
montanismo, clericalismo, terrorismo, oscurantismo. 

2. ¿Cómo han falseado los liberales el significado de las 
palabras "libertad y liberal"? 
Libertad en sentido legítimo es la facultad y el de-

recho de hacer el bien; los liberales entienden por 
libertad la "moral independiente" que prescinde de la 
ley de Dios. 

Ser liberal significaba antes generosidad y magna-
nimidad; hoy designa la pertenencia á una secta con-
denada por la Iglesia, tiránica y opresora de las liber-
tades cristianas. 

3. ¿Qué cosa es teocracia y gobierno teocrático? 
Como lo hemos explicado ya, gobierno teocrático 

es un poder directamente instituido y dirigido por Dios, 
como sucedió en el pueblo de Israel, razón por la cual 
exclamó Moisés: "No hay otra nación tan grande, con 
la cual se comunique la Divinidad." 

¿Qué entienden los liberales por gobiernos teocráticos? 
En el sentido liberal teocrático es equivalente á cris-

tiano, y dan este nombre á todo gobierno que sigue la 
ley del Evangelio en su política. 

5. ¿ Qué cosa es fanatismo ? 
Fanatismo en el sentido propio de la palabra es 

locura y furor de sectarios, producido por ideas falsas 
y sentimientos ajenos de la religión católica. Así pro-
ceden como verdadei'os fanáticos los liberales que ex-
pulsan á las religiosas de las escuelas y de los hospi-
tales, ó cuando quitan de los locales de enseñanza las 
imágenes religiosas. 

6. ¿ Qué cosa entienden los liberales por fanatismo? 
Los liberales entienden por fanatismo la fidelidad á 

las leyes de la Iglesia y á las prácticas religiosas. El 
que ruega á Dios, el que se confiesa y comulga, el que 
se descubre ante el Santísimo Sacramento, este es un 
fanático á los ojos de la secta. 

7. ¿Quiénes son pues los verdaderos fanáticos? 
No lo son ciertamente los católicos cuando cumplen 

con sus deberes religiosos; pero verdaderos fanáticos 
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1. ¿Cuáles son las expresiones cuyo sentido han falseado 
los liberales? 
Estas son principalmente las siguientes: libeñad y 

liberal, teocracia, fanatismo, superstición, hipocresía, ultra-
montanismo, clericalismo, terrorismo, oscurantismo. 

2. ¿Cómo han falseado los liberales el significado de las 
palabras "libertad y liberal"? 
Libertad en sentido legítimo es la facultad y el de-

recho de hacer el bien; los liberales entienden por 
libertad la "moral independiente" que prescinde de la 
ley de Dios. 

Ser liberal significaba antes generosidad y magna-
nimidad; hoy designa la pertenencia á una secta con-
denada por la Iglesia, tiránica y opresora de las liber-
tades cristianas. 

3. ¿Qué cosa es teocracia y gobierno teocrático? 
Como lo hemos explicado ya, gobierno teocrático 

es un poder directamente instituido y dirigido por Dios, 
como sucedió en el pueblo de Israel, razón por la cual 
exclamó Moisés: "No hay otra nación tan grande, con 
la cual se comunique la Divinidad." 

¿Qué entienden los liberales por gobiernos teocráticos? 
En el sentido liberal teocrático es equivalente á cris-

tiano, y dan este nombre á todo gobierno que sigue la 
ley del Evangelio en su política. 

5. ¿ Qué cosa es fanatismo ? 
Fanatismo en el sentido propio de la palabra es 

locura y furor de sectarios, producido por ideas falsas 
y sentimientos ajenos de la religión católica. Así pro-
ceden como verdadei'os fanáticos los liberales que ex-
pulsan á las religiosas de las escuelas y de los hospi-
tales, ó cuando quitan de los locales de enseñanza las 
imágenes religiosas. 

6. ¿Qué cosa entienden los liberales por fanatismo? 
Los liberales entienden por fanatismo la fidelidad á 

las leyes de la Iglesia y á las prácticas religiosas. El 
que ruega á Dios, el que se confiesa y comulga, el que 
se descubre ante el Santísimo Sacramento, este es un 
fanático á los ojos de la secta. 

7. ¿Quiénes son pues los verdaderos fanáticos? 
No lo son ciertamente los católicos cuando cumplen 

con sus deberes religiosos; pero verdaderos fanáticos 



son los liberales que persiguen á los institutos de la 
caridad católica. 

8. ¿Qué es superstición en el sentido natural de la palabra? 
Superstición en la verdadera significación de la pa-

labra, es un culto falso, y puede ser tal de dos maneras: 
1? Cuando se ofrecen á Dios actos que son contrarios 

al culto divino. 
2? Cuando se tributa culto divino al demonio ó á 

otra criatura. 

9. ¿Qué entienden los liberales por superstición? 
Con este nombre designan los liberales al culto ca-

tólico: la misa, los sacramentos y las sagradas cere-
monias. Los incrédulos del siglo pasado son los autores 
de esta falsificación. 

10. ¿Qué es hipocresía? 
La hipocresía consiste en fingir ó aparentar senti-

mientos buenos sin tenerlos realmente. 

11. ¿Qué entienden los liberales por hipocresía? 
Los liberales acusan de hipócrita toda manifestación 

de sentimientos cristianos; pues, como ellos no los tie-
nen, juzgan que nadie puede tenerlos, según el axioma: 
"El ladrón á todos juzga de su condición." Juzgan de 
esta manera á todas las asociaciones católicas y las mani-
festaciones públicas del culto, como son procesiones, 
comuniones generales y romerías. 

12. ¿ Qué es ultramontanismo y qué es ultramontano en el 
decir de los liberales? 
Ultramontano (literalmente: el que vive al otro lado 

de los montes) significa, en el sentido de los liberales, 
el que defiende los derechos del Papa y los de la Iglesia 
romana. Significa pues esta palabra lo mismo que 

católico romano, y ultramontanismo es equivalente á 
catolicismo. 

13. ¿Por qué nos dan los liberales este nombre, en vez de 
llamarnos sencillamente católicos? 
Los de la secta emplean en general toda esta pala-

brería para aparentar una instrucción poco ordinaria; 
pero en el caso presente tienen otro motivo más. Cuando 
hablan ó escriben en un país católico, saben bien que 
chocarían con el sentimiento general, si dijesen que hacen 
la guerra al catolicismo y á los católicos; por esto em-
plean las palabras de ultramontanos y ultramontanismo, 
fingiendo que respetan la religión del pueblo. 

14. ¿Qué es clericalismo? 
La palabra "clericalismo" viene de clero y sirve á los 

liberales, para indicar, como con un término de des-
precio, la intervención de la Iglesia y sus ministros en 
los asuntos políticos. 

Como los liberales pretenden que la política debe 
seguir su camino sin tomar en cuenta á Dios y la re-
ligión, no pueden convenir que la Iglesia repruebe sus 
arbitrariedades y reclame contra la política atea. 

15. ¿Cuándo se introdujo el nombre de terrorismo en la 
historia? 

El gobierno de los liberales franceses durante la gran 
revolución de Francia fué llamado "Reinado del terror" 
por las inauditas maldades que cometieron entonces los 
defensores del sistema liberal. 

16. ¿Qué es terrorismo? 
La palabra "terrorismo" viene de terror y las cosas 

que inspiran más terror á los de la secta liberal son 
particularmente dos: 



1* La pena eterna del infierno decretada por Dios 
para los que no creen, y no quieren sujetarse á la ley 
divina. 

2* El castigo legal de los revolucionarios, y muy 
en especial, la pena de muerte. 

Los liberales dan por esta razón el nombre de terroris-
tas á los que creen en la existencia de la pena eterna 
del infierno, y á todos aquellos que sostienen que los 
revolucionarios son dignos de castigo, como los demás 
criminales. 

En cuanto á lo primero que es la pena eterna del 
infierno, por más que la nieguen los liberales, debemos 
dar crédito á las palabras de Nuestro Señor, quien en 
el día del juicio dirá así á los réprobos: "Apartaos de 
mí, malditos, al fuego eterno que está preparado para 
el diablo y sus ángeles." (S. Mat. 25, 41.) Las protestas 
del liberalismo nada podrán contra esta amenaza aterra-
dora; pues es sentencia de Dios que el hombre no 
podrá anular. 

En cuanto al castigo de los que resisten á la autori-
dad legítima, debemos recordar lo que dice la Sa-
grada Escritura: "Los que resisten á la potestad resis-
ten á Dios y se acarrean la condenación"; y conviene 
tener presente que el Papa León XIII declara reos de 
lesa sociedad á los perturbadores del orden público. 
Pero, como el liberalismo se complace con dar en cara 
á los pueblos cristianos la aplicación de la pena de 
muerte, y forma de esto un cargo odioso al cristianismo, 
conviene tratar por separado esta cuestión. 

De l a pena de muer te . 

O b s e r v a c i ó n p r e v i a . Al tratar de la pena de 
muerte no es por cierto nuestro propósito abogar por su 
aplicación, ni como vindicta pública por ciertos crímenes 

atroces, ni como medio para defender la sociedad y la 
vida de los inocentes de la agresión de los asesinos; 
nuestro fin es muy diverso: queremos manifestar la in-
consecuencia y la inmensa hipocresía de la secta liberal, 
cuando se pone como enemiga de la pena de muerte 
y como protectora de la vida humana. 

Al oir las protestas de la secta liberal contra la 
pena de muerte, establecida y decretada á los homicidas, 
sean estos revolucionarios ó no, se debería suponer que 
el liberalismo está animado de un alto respeto de la 
vida humana. Nada es más falso. Una sola revolución 
liberal, la del siglo pasado, ha destruido más existencias 
humanas que todos los tribunales de justicia en las 
naciones cristianas, desde el tiempo que las hay en el 
mundo. Y nunca se ha desmentido en los partidos li-
berales este desprecio de la vida humana. Dígalo tanta 
sangre inocente derramada por ellos para subir al poder. 

Mientras el liberalismo provoque estas revoluciones 
armadas y mate á sus contrarios sin forma de juicio, 
cese de declamar contra la pena de muerte, aplicada 
con tanta profusión por sus adeptos. 

Esta inconsecuencia del liberalismo es tanto más in-
calificable, por cuanto de su principio fundamental no 
puede sacar ninguna razón para decretar la pena de 
muerte. En efecto, si el hombre es su propia ley y su 
propio Dios, como lo enseña el liberalismo, es claro que 
nadie puede quitarle la vida. 

Las naciones cristianas, cuando tenían leyes que apli-
caban la pena de muerte á los reos de crímenes atroces, 
se apoyaban por lo menos en un principio de autoridad 
y de razón. En el derecho de los pueblos cristianos, la 
autoridad pública representa á Dios, el cual es dueño 
de la vida humana, y el magistrado, cuando decreta la 
pena de muerte, no procede como hombre particular, 



sino como ministro de la justicia divina. Por esto nos 
dice el apóstol San Pablo: "El príncipe es un ministro 
de Dios para tu bien. Pero si obras mal, tiembla: por-
que no en vano se ciñe la espada; siendo como es, 
ministro de Dios para ejercer su justicia, castigando al 
que obra mal." (Rom. 13, 4.) 

La secta liberal prorrumpirá sin duda en sus con-
sabidas declamaciones contra este "terrorismo"; pero 
protestamos otra vez que estamos lejos y muy lejos de 
abogar por la aplicación práctica de la pena de muerte; 
hemos querido manifestar únicamente la inconsecuencia 
de los liberales, y la evidente contradicción entre sus 
dichos y sus hechos. 

Por último, les preguntaremos ¿ y qué es de la secta 
masónica, vuestra madre, con su veneno y sus puñales, 
con que arma el brazo de los hermaoos de las logias, 
los cuales deben estar prontos para ejecutar los decre-
tos de muerte lanzados por la secta? ¿A qué ese veneno 
terrible llamado "maná de San Nicolás", cuyos secretos 
saben los masones, y con el cual matan sin ruido ni 
peligro? De este terrorismo, ejercido en medio de la 
sociedad por la secta masónica nos habla el Papa León XIII 
en las siguientes palabras: "Realmente no es raro que 
la pena del último suplicio sea impuesta entre ellos á 
los que están convictos de haber descubierto la dis-
ciplina secreta de la sociedad, ó de haber resistido á 
las órdenes de los jefes; y esto se practica con tanta 
destreza, que la mayor parte de las veces el ejecutor 
de estas sentencias de muerte burla la justicia estable-
cida para impedir los crímenes y castigarlos. 

"Pero vivir en el disimulo y querer envolverse en 
tinieblas; encadenar así con lazos estrechísimos y sin 
darles á conocer previamente á qué se obligan, á hom-
bres de este modo reducidos á la condición de escla-

vos; emplear en todo género de atentados estos instru-
mentos pasivos de una voluntad extraña; armar, para 
el asesinato, manos con cuyo auxilio se asegura la im-
punidad del crimen, son prácticas monstruosas condena-
das por la misma naturaleza. La razón y la verdad bas-
tan, pues, para probar que la sociedad de que Nos 
hablamos está en formal contradicción con la justicia y 
la moral naturales." 

I I . DE LAS ASTUCIAS DE LA PRENSA LIBERAL 
Y MASÓNICA. 

¿Cuáles son los medios de engaño que emplea la prensa 
liberal ? 

Estos medios consisten principalmente en inventar 
y propalar cuentos y anécdotas injuriosas para la Iglesia 
y sus ministros y en ocultar y callar los hechos que 
honran al catolicismo : 

El Obispo de Loja dirigió, poco há, el siguiente 
aviso á sus diocesanos: 

"Creemos necesario advertiros para vuestro desen-
gaño, que no ha mucho leímos una circular dirigida 
por la principal logia masónica de Italia á las demás 
logias, en la que se inculcaba con diabólica malicia que 
trabajasen con todo empeño en desacreditar y despres-
tigiar al Clero, porque, perdido por el pueblo el res-
peto y amor á los sacerdotes, con facilidad conseguirían 
lo que tanto desean, esto es, acabar con la religión." 

"La prensa contemporánea, dice un autor católico, 
discípula fiel de su maestro y corifeo Yoltaire, que no 
cesaba de repetir: 'Mentid, mentid siempre, porque 
algo quedará', no deja escapar ocasión alguna de de-
clamar contra las más respetables instituciones. Sus es-
critores desfiguran los hechos, exageran los abusos, búr-



lanse de lo más sagrado: no hay para ellos chiste soez, 
anécdota ridicula, injuria ni calumnia; todo es medio 
excelente con tal que logren el infame proyecto de 
arrancar del corazón de los fieles la confianza y el res-
peto que merecen los ministros del Señor." 1 

1 E n el año de 1889 los periódicos masónicos de Europa hi-
cieron circular el cuento de que un cura de Quito había condenado 
á muerte y hecho quemar viva á una mujer por bru ja . 

Poco antes, un periódico liberal de Quito publicó en esta 
capital un cuento escandaloso, sobre un miembro del benemérito 
instituto de los Hermanos Cristianos. Estos reclamaron, pero el 
redactor del periódico liberal les contestó que el escándalo era 
muy cierto, indicándoles la ciudad de Francia en donde debía haber 
ocurrido, y dándoles el nombre y apellido del supuesto Hermano. 

Á pesar de constarles la falsedad del hecho publicado por el 
periódico liberal, los Hermanos de Quito escribieron á la casa en 
la cual debía existir el supuesto Hermano , y se les contestó que 
no existía siquiera un Hermano de este nombre y que el hecho 
era una mera calumnia. 

Los tribunales de Quito condenaron al redactor calumniador 
á una multa de doscientos sucres y le obligaron á retractarse en 
su propio periódico. 

No siempre hay jueces tan rectos , ni es posible, en muchas 
ocasiones, apelar á la justicia para deshacer la calumnia; 1 con-
secuencia de la prensa l iberal! 

CAPÍTULO UNDÉCIMO. 

EXPLICACIÓN DE ALGUNOS SISTEMAS QUE SE RE-
LACIONAN CON EL LIBERALISMO. 

NATURALISMO, COMUNISMO. 

1. ¿ Qué sistema es el naturalismo? 
El naturalismo es un sistema que no admite sino 

lo que perciben los sentidos, y lo que la razón natural 
puede comprender, rechazando toda la revelación divina, 
los misterios de la fe, los milagros; en una palabra, 
todo lo que pasa las fuerzas naturales de la razón. 

"El primer principio de los naturalistas, es que en 
todas las cosas la naturaleza ó la razón humana, debe 
ser dueña ó señora. — Niegan que Dios sea autor de 
revelación alguna. Para ellos, fuera de lo que la razón 
humana puede comprender, ni hay dogma religioso, ni 
verdad. Los masones y la secta liberal naturalmente se 
avienen bien con este sistema." 

2. ¿ Qué se entiende por comunismo? 
El comunismo pretende que la propiedad particular 

es un robo hecho á la sociedad, y que todos los bienes 
deben ser comunes. 
3. ¿Qué debemos pensar del comunismo? 

El comunismo pugna con la razón, pues no es justo 
privar á nadie del fruto de su trabajo, ni á él ni á sus 
hijos; además, este sistema fomentaría la ociosidad, ma-
dre de todos los vicios, porque ¿quién había de trabajar 
sabiendo que el producto de su trabajo sería para otros? 

Es contra la religión, porque el sétimo mandamiento 
manda respetar y reconocer la propiedad ajena, y re-
conoce por lo mismo que hay justicia y derecho para 
tener propiedad particular. 



CAPÍTULO DUODÉCIMO. 

DEL SOCIALISMO. 

1. ¿Qué sistema es el socialismo? 
Socialismo es un sistema que pretende organizar la 

sociedad civil sobre las bases del liberalismo ateo en 
favor de las clases menesterosas, esto es, para el bienestar 
de los obreros y trabajadores. 

2. ¿De qué se quejan los obreros y trabajadores? 
Los obreros y trabajadores se quejan de ser explo-

tados sin remuneración suficiente por los capitalistas y 
los empresarios poderosos, y conspiran para ponerse 
en su lugar á fin de repartir, según dicen, el trabajo y 
la ganancia entre todos los miembros de la sociedad. 

3. ¿Qué causas producen este descontento en las masas? 
Las causas principales del descontento entre las masas 

son las siguientes: 
La libertad ilimitada introducida por el liberalis-

mo egoista para especular y comerciar, sin el freno de 
la caridad y justicia evangélica, pues de aquí resulta 
necesariamente el empobrecimiento de las masas á favor 
de unos pocos ricos. 

2.a El olvido de Dios y la irreligiosidad que propaga 
el liberalismo, según queda demostrado; pues quitando 
al hombre la esperanza del cielo y las saludables prác-
ticas de la religión que tanto consuelan al infeliz, no 
le queda más que querer gozar siquiera aquí, quitando 
los bienes al rico. 

4. ¿De qué manera proyectan los socialistas organizar la 
sociedad? 
Los socialistas quieren realizar á su modo las teorías 

liberales: 

1? Siendo el pueblo soberano quieren formar un Estado 
en el cual la clase pobre y trabajadora tenga el gobierno. 

2? Para llegar á este resultado procuran despojar 
á los capitalistas y á los ricos, apropiarse de las manu-
facturas, industrias y empresas de explotación para seña-
lar á cada uno su trabajo y ganancia, esperando realizar 
de esta manera la teoría liberal de Libertad, Igualdad 
y Fraternidad. Á los enfermos, á los inválidos y viejos 
los alimentaría el pueblo. 

3? Este estado social no tendría religión alguna, ni 
se la enseñaría en las escuelas, ni habría culto público, 
exactamente como lo desea el liberalismo. 

Por lo dicho se ve que el socialismo no es otra 
cosa que el sistema liberal reducido á la práctica por 
los pobres. El liberalismo con su falsa libertad oprime 
al pueblo para llenar sus arcas; el socialismo despoja 
á los ricos para gozar también. 

5. ¿Qué esperan los socialistas de su sistema? 
Los socialistas prometen que no habrá pobres ni in-

felices cuando hayan organizado la sociedad según sus 
principios, porque creen poder contentar á todos. 

6. ¿Se puede confiar en esas promesas del socialismo? 
Las promesas del socialismo son una pura ilusión, 

porque ellos nunca podrán quitar las pasiones humanas 
y por tanto los que tengan que gobernar ó dirigir al 
Estado social, aprovecharán para sí el trabajo de los 
demás. A su vez los trabajadores, viendo que trabajan 
para otros, no tendrán el estímulo necesario y estarán 
siempre quejosos y descontentos. 

Pero sobre todo es de considerar que sin los con-
suelos y los auxilios de la religión el hombre no puede 
ser feliz, ni aun en esta vida. Sólo Dios puede conten-
tar el corazón del hombre que es criado para El. 



Es por tanto el socialismo un sistema abominable 
por su impiedad y engañoso por lo que promete sin 
poderlo realizar. 

7. ¿Qué medio tiene la Iglesia católica para mejorar la 
situación temporal de la clase obrera? 
La Iglesia enseña al rico caridad para con sus her-

manos pobres; ella pone un freno á la codicia humana 
con la ley de Dios á que sujeta al hombre; al pobre, 
ya que no todos pueden ser ricos, le asiste en sus en-
fermedades y necesidades y lo consuela con la esperanza 
de una vida mejor. 

CONCLUSIÓN. 

Los cargos que hemos hecho al liberalismo, en la 
obra que terminamos, son dirigidos contra el sistema y 
los principios, no contra las personas, porque tenemos 
la convicción de que, entre los que se llamau liberales, 
hay relativamente muchos que ignoran la perversidad 
del sistema en toda su extensión. 

Pero por lo mismo que la ignoran, es de absoluta 
y urgente necesidad hacerles conocer y manifestar la 
doctrina liberal en su raíz y en sus últimas consecuen-
cias; pues el peligro está en que estos errores ganen 
terreno á favor de las tinieblas y del engaño en que 
se les envuelve. 

Si bien es verdad que la condenación del liberalismo, 
emanada del Pastor Supremo de la Iglesia, debe bas-
tar á los hijos fieles de la Iglesia, para que huyan de 
este sistema, y lo tengan por falso y malo; con todo, 
la instrucción es necesaria para que el católico ilustrado 
sepa defender sus principios contra los argumentos de 
la filosofía anticristiana. 

El conocimiento de los principios de la filosofía social 
cristiana contribuirá á dar seguridad y firmeza á la so-
ciedad entera, pues estas doctrinas no tienen otro fin 
que el de asegurar el reino y gobierno de Dios, y es-
crito está: "Feliz aquel pueblo que tiene por Señor á 
SU Dios." (Salmo 143, 15.) 
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Libros para premios y regalos. 

L o s N i ñ o s S a n t o s ó Leyendas infantiles por el 
P. Francisco flattler de la Compañía de Jesús. 
Obnta traducida del alemán por el P. Jerónimo 
Sojas de la misma Compañía. Adornada con nu-
merosas láminas. Con la aprobación ó recomen-
dación de los RR. Obispos de Comayagua, Costa-
Rica, León, Nueva Pamplona, Portoviejo, Puebla 
de los Angeles y Veracruz. Un tomo de VIII y 
238 págs. en 12:' Precio: Encuadernado lujosamente 
en tela 3.50 ptas. 

" Indudablemente que para la j u v e n t u d puede ser en g r a n 
m a n e r a « t i l ; que los t iernos corazones de los niños gozarán en 
la lectura de aquel las s an t a s escenas, que se desarrol laron en la 
au ro ra de la v ida de los san tos y a lmas vir tuosas, que en el t a l 
librito se r e l a t a n , y que en sus ánimos inocentes , abier tos al 
rocío de la g r a c i a , se i rán depositando los gé rmenes hermosos y 
fecundos de las v i r tudes cr is t ianas . 

La casa edi tor ia l , al publicar la obri ta 'Los Niños santos ' 
iiace un regalado obsequio á la j u v e n t u d y de desear es que es te 
h b n t o sea rec lamado con avidez por todas l a s regiones donde se 
habla la lengua cas te l lana." ( D e la aprobación del iifuo Obispo de León.) 

La Yi<la de S. Lnis Gonxaga, Patrono de la 
juventud cristiana. Relatada con motivo del te 
centenario del santo, por el P. M. Meschler d 

r Compañía de Jesús. Con tres fototipias, copia..-
originales auténticos. Aprobada ó recomem1 

por el R. Arzobispo de Santa Fe de Bogotá y 
los RR. Obispos de Calahorra y La Calzada, Co 
yagua, Madrid - Alcalá, Portoviejo y Veracru 
distinguida con una carta de S. R. el Padre A. JV 
ANDERLEDY , General de la Compañía de Jesús. > 
sión hecha con presencia de la segunda edición 
original alemán. Un tomo en 8.' de XVI y 322 pags. 
Precio: Encuadernado lujosamente en tela, cortes 
encarnados, 5 ptas. r 


